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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

rec¡b a n

 e n t e °« u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e J € rnp | a r

e S t e B O L K T ' N , dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

f o n o N ' S ^ A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
De die, 1 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
"Valnn a t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIA] , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

D|pUTACI0l\l PROVINCIAL 
s DE MADRID 

' K ^ H ' 3 G e r ,eraL—Servicio Administra-
a e Obras Públicas y Transportes 

t r u c c i ñ e n d o s o , »ci tado "Asfaltos y Cons-
co n t r ° n e s Elsan, Sociedad Anónima", 
a8lom<rta d e l a s obras de refuerzo con 
84, de p a d o d e l camino vecinal número 
fian^ a r ' a a Pinto, la devolución de la 
c Oc 0 n

C o r r e spondiente, se pone en públi-
r en^ rn ien to , 

para que, quienes creye-
c at a r i o

 a l 8ún derecho exigible al adjudi
co, D ' Por razón del contrato garantiza-
0 p°rtün p r e s e n t a r las reclamaciones 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta' 

oficina, cn el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—II 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—58.281) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

E D I C T O 

dur a n t e esta Diputación Provín
oles C n

n t e un plazo de quince días há-
1 Prese n t a d o s a P a r t i r d e l a Publicación 

a l o estfüí 6 a n u n c i o , todo ello conforme 
6 V n l 0 . e c i d o e n el artículo 88 del Re
ines L o d e . C o n t r a t a c i ó n de las Corpora-
$ ¿ ! a d r i d C d 

a 17 de 
general, 

marzo de 
Fernando 

1983.—El 
Albasanz 

(O.—58.279) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de saneamiento 
del núcleo urbano de El Cuadrón, en Gar
ganta de los Montes, ejecutadas por don 
Félix del Triunfo López, se hace público 
por medio del presente anuncio a fin de 
que puedan formularse ante esta Dipu
tación (Registro General) y durante las 
horas de oficina, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—58.282) 

dc 

E X P R O P I A C I O N FORZOSA 

Término municipal dc Las Rozas 
Proyecto de obras: Acondicionamiento 

intersección, mejora y acondiciona-

Hab 
^ n i m i 1 " 0 S o ' i c i t a d o "Caber, Sociedad 
f/oyecto H C O N T R A T I S T A de las obras del 
H ^ m i * a ° n a l de ensanche y acondi-

l a car? d e l o s kilómetros 0 al 3,918 
>n lab r ~ e / e r a Provincial número 13, de 

a a Moraleja de Enmedio 

se pone en público conocimien-
J n d i e n ¿ a d e v ° l u c i ó n de la.fianza corres-

rr^cho p U e \bienes creyeren tener algún 
< del cn l g l b l e a l adjudicatario, por ra
ptar i a ? n t r a t o 8 arantizado, puedan pre-

t a L > i n „ t í e c l a r n a c i ° n e s oportunas ante 

rtir( 

6 n e| »ií? ello conforn . 

Pla2o d e

P U l a c i o n Provincial, durante un 
? r i i r de i q u , n c e días hábiles, contados a 
clo . u c la niiKi: • L , , . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

Sección de Reparcelaciones 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 21 de enero de 1983, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicuamente el proyecto de 
reparcelación en su forma de indemniza
ción sustitutiva de los terrenos situados 
en la calle de San Cipriano, con vuelta a • i _ J : „ C'°- todJ 3 P u blicacTón del TresTn^anun- I Xa delTágo* Van, de acuerdo con lo dis-

' puesto en el artículo 108 del Reglamento \y 1 artiV, i w v "«urme a 10 estaoieciuo 
V c i °n d i 8 8 d e l Reglamento de Con-

t ^adrin C a s Corporaciones Locales. 
^ r e t , ! a ' a 17 de mar™ He 1983 — E l 

general, 
Oalf^no 

' a n . 
marzo de 
Fernando 

1983.—El 
Albasanz 

(O.—58.280) 

mistrativo de Urbanismo 
u ° n Territorial (Contratación) 

V e r ¡ f i ANUNCIOS 

reHÜldación H I a . r e c e P c i ó n y aprobada la 
W S de S a

 e l a s obras de ampliación de 
e n La A a m i e n t o y distribución de 

N¡i°0 s ¿ A S * * » . ejecutadas por don 
P U M " d e| n r c í a ' s e h a c e público por 
% n fo rmT n t e a n u n c i o a fin de que 

t f o Ge S e a n t e e s t a D ¡ P u t a c i o n 

neral) y durante las horas de 

r 
de Gestión Urbanística." 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el pla
zo de un mes, contado a partir de la 
publicación del presente anuncio en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, en la Sec
ción de Reparcelaciones de este organis
mo, avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a la calle de Paraguay, en cuyo 
plazo se podrán presentar en el Registro 
General de da misma cuantas reclamacio
nes considere relativas al acuerdo de refe
rencia, de conformidad con lo dispuesto 

ü artículo 108 del Reglamento de Ges
tión Urbanística de 25 de agosto de 1978. 

Madrid, a 21 de marzo de 1983.—El 
Vicesecretario general y por delegación 
Secretario del Consejo de Gerencia (Fir
mado). 

(O.—58.200) 

miento de la intersección del punto kilo
métrico 26,500 de la CN-VI de Madrid a 
La Coruña. Vía lateral izquierda. Tramo 
Las Matas. 

Con fecha 4 de marzo de 1983 la Direc
ción Provincial de Obras Públicas y Urba
nismo ha acordado la iniciación del expe
diente de expropiación forzosa correspon
diente al proyecto que en el encabezamien
to de este edicto se cita. 

Procediendo la aplicación del artícu
lo 52 de la ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se convoca a 
los propietarios y demás titulares de los 
bienes y derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que el día y 
hora que se expresan comparezcan en las 
oficinas del Ayuntamiento de Las Rozas, 
al objeto de trasladarse al propio terreno 
si fuese necesario y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad, el 
último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima 
oportuno, de sus peritos y un notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas cuan
tas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles erro
res que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se 
afectan. 

Número. — Nombre del propietario y domi
cilio. — Superficie aproximada que se 
expropia (metros cuadrados). — Forma en 
que se expropia. — Clase de terrenos. — 

Fecha levantamiento de las actas 
1. — Doña Soledad Figueroa y Fernán

dez de Liencres, calle de Gravía, núme

ro 33, Madrid. — 315,25. — Parcialmen
te. — Rústico. — Día 18 del mes de abril, 
a las once horas. 

Madrid, a 17 de marzo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—3.570) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Tartárico y Derivados, 
Sociedad Anónima", expediente relativo 
a autorización para efectuar un vertido de 
aguas residuales procedentes de refrigera
ción en su fábrica al río Tajo, en término 
municipal de Fuentidueña de Tajo (Ma
drid); y en cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 11 del vigente Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces, aproba
do por Decreto de 14 de noviembre de 
1958, y la Orden ministerial de 4 de sep
tiembre de 1959, ha acordado esta Comi
saría de Aguas del Tajo su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública corres
pondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" citado, 
para que durante el mismo puedan presen
tar los particulares y entidades interesados 
en esta Comisaría y en la Alcaldía de 
Fuentidueña de Tajo las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra la indi
cada petición, quedando al efecto de ma
nifiesto el expediente en estas oficinas, 
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlo. (Referencia: 
160.082/82.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Se proyecta ampliar en 45 litros/segun
do que viene realizando en el río Tajo la 
fábrica de "Tartáricos y Derivados, Socie
dad Anónima" del agua utilizada para 
refrigeración en su proceso industrial. 

Como el agua no ha sufrido ninguna 
contaminación al ser utilizada, sino tan 
solo una elevación de su temperatura, que 
se calcula en 15° C, no se precisa depura
ción previa al vertido. Este se realizará 
mediante tubería de hormigón centrifuga
do de 400 milímetros de diámetro, enterra
da en zanja. 

Las obras afectan a terrenos propiedad 
de la peticionaria y de dominio público, 
cuya ocupación se solicita. 

Madrid, a 24 de febrero de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—3.065) (O.—57.927) 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O Y S E G U 
R I D A D S O C I A L D E M A D R I D . S O B R E D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N 
D E L A R E V I S I O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" C A M P A - D A N O N E " 

Examinada el acta suscrita por la Comisión Delibe
radora el día 8 de marzo de 1983, en la que figura el 
acuerdo de revisión del Convenio Colectivo de la 
empresa "Campa-Danone", y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y el 
artículo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos de 
trabajo, esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social 

A C U E R D A 

l y Incorporar la presente revisión al expediente 
del Convenio Colectivo registrado el 6 de mayo de 
1982. 

2 Q Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación para su depósi to. 

3 Q Disponer su publicación, obligatoria y gratui
ta, en el B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia. 

Convenio Colectivo de la empresa "Campa-Danone" 

En Madrid a ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

R E U N I O O S 
DE UNA PARTE: La Omisión Deliberadora de la representación 
Empresarial del Convenio Colectivo de la Entidad C.A.M.P.A, 
coapuesta por quienes al margen se indican y, 

DE OTRA PARTE: La Comisión Deliberadora del Convenio Colecti 
vo de Empresa de C.A.M.P.A. coapuesta por los distintos Cen
tros de Trabajo, que la misma tiene en Madrid, y que al mar
gen se detallan, — ..,*.„, __ 

A C U E R D A N 

Aprobar la revisión del Convenio Colectivo de la Empresa — 
C.A.M.P.A. en los justos términos que esta el mismo suscrito, 
y que se adjunta a la presente Acta, sustituyendo el texto -
aportado al original, el cual se deroga expresamente. 

Y para que conste donde proceda, lo firman las partes con el 
carácter y representación que ostentan, en Madrid a ocho de 
Marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

CAPinjLCL I 

Olaooslclones GmnmrmlaM* 

Art. 1» Ambito de Aplicación. 

El presenta Convenio as da ámbito provincial, y su aplicación será 
obligatoria para todo el personal f i J O de plantilla da C.A.M.P.A. q um pres 
cm sus servicios an la provincia de Uao 

Art. 2a Ambito temporal 

, La vigencia de este Convenio tendrá una duración da dos años, entran 
do en vigor a partir del 1 da Enero de 1.902. 

Transcurrido el primar ario de su vigencia se han revisado las claúsu 
las que tienen repercusión económica. Incluso las sociales, añadiéndose algu 
ñas más. Su denuncia se haré por escrito ante la 0. Provincial de Trabajo con 
antelación de tres mises a cualesquiera de sus vencimientos, 

V t . 3« Revisión Salarial (Modificado) 

En el caso de que el Indice de precios al consumo (I.P.C.). estable
cido por el INE registrase al 30 de Septiembre de 1.983 un incremento respec 
to al 31 da Diciembre de 1.982 superior al 9 por ciento, se efectuará una re 
visión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en 
•1 exceso sobre la indicada cifra, computando cuatro tercios de tal exceso 
a fin de prever el comportamiento del I.P.C. en el conjunto de los doce me— 
sas (Enero - Diciembre de 1.983). Tal incremento se abonará con efectos de -
primero de Enero de 1.983, y para llevarlo a cabo se tomerán como referencia 
los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pectados para 1983. 

Art. 4a Absorción y compensación 

Las condiciones económicas establecidas en el presente Convento, absor 
berán y compensarán los aumentos de retribución que hubieren da efectuarse en 
virtud de disposición legal, Jurisprudencial, resolución, ordenanza o convenio 
de cualquier clase, bien entendido que la ebsorclón y compensación cltedas po
drán realizarse entre conceptos de dlstlnte naturaleza, conforme al computo -
anual establecido en las disposiciones vigentes. 

C A P I T U L 0 

Retribuciones 

Art. 5a Salario (Revisado) 

Se acuerda establecer para las diferentes categorías profesionales las 
percepciones fijas anuales, distribuidas en salarlos base y complementos sala
riales, que se transcriben en les tablas de los anexos 1 y 2 del presente Con
venio. 

La modificador) del salarlo mínimo lnterprofesional no alterará las es 
tructuraa salariales establecidas en este Convenio, ni las cuantías de las mis 
mas siempre que en cómputo anual global, la cuantía salarial de este Convenio 
sea superior a la establecida con Igual carácter de anual y global como salarlo 
mínimo lnterprofesional. 

Art. 6» Antigüedad 

Sobre el salarlo base de este Convenio disfrutará el trabajador da quln 
quenioa del 5 por ciento, en numero Ilimitado, que empezará a contarse desde el 
día en que haya comenzado a prestar sus servicios a la Empresa, con el limite -
máximo de 1 de Enero de 1.940, y devengándose a partir del primer día del mas -
siguiente en que se cumpla. 

Estos aumentos se calcularán sobre el salarlo base que corresponde a la • 
categoría del productor, variando su importe de acuerdo con el aumento de cate
goría y de la correspondiente escala Salarial; asi pues, no quedan congelados -
los correspondientes s categorías Inferiores. 

Art. 7a Gratificaciones Extraordinarias (Revisadas Sus cuantías) 

Las gratificaciones extraordinarias de que gozará el personal, serán les 
de Julio, Navidad, y especial de Octubre. Cada una de estas gratificaciones con
s i s t i r á en treinta días de suelda bese y antigüedad y 26 días de los complemen
tos de carácter fijo establecidos en la tabla salarial de los anexos 1 y 2 de es 
te Convenio. Bien entendido que quedarán excluidas las cantidades percibidas en 
concepto de dieta, kilometraje e incentivos sobre las ventas, da que gozan algu
nas categorías profesionales, 

Baneficios.- En concepto de beneficios del año natural anterior a la fecha da su 
percepción, se abonará a todo el personal fijo de plantilla una paga en la forma 
establecida én IVCWSnzíriz~a"CaboreT~vlge~rl£ft, j.ue consr3(TIra^n~üha-mensualiaaTJ~^~ 
del salario base pactado, más antigüedad. 
Consecuentemente, el importe de esta gratificación extraordinaria está determi
nada en función de la cuantía del sueldo base correspondiente al período del de
vengo de le misma. 

Art. 8 a. Complementos salariales de carácter filo (Revisado) 

El importe de los complementos salariales, establecidos en el presente 
art ículo, se transcriben, temblón, en los Anexos 1 y 2 del Convenio, quedando -
englobado un cómputo anual en las percepciones fijas reseñadas en el artículo -
5* y cuantificadas en los citados anexos. 

El devengo de los complementos alarlales de carácter fijo se efectuará 
de la siguiente forma : 

- Los productores, cuyas categorías profesionales se relacionan en el Anexo- 1 y 
su cómputo salarial se realiza en base diaria, devengarán los repetidos comple 
mentos diarios durante 6 días de cada una de las semanas del ano en curso, que 
dando, pues, únicamente excluidos los domingos, como días de devengo de estos 
complementos salariales, 

- Los productores cuyos categorías profesionales se releclonan en el Anexo 2 y -
su cómputo selarlal se realiza en base mensual, devengarán los repetidos comple 
mentos diarios durante 30 días al mes ó 360 días al año. 

a) Plus de Asistencia : 

Por el concepto de asistencia efectiva al trabajo se establece un plus de 169 
Ptas. diarias para todos los trabajadores. 

La falta de asistencia por causas distintas a las citadas, de más de tres días 
en el mismo mes, implicará la pérdida de dicho plus durante une semana, y si -
la falta de asistencia fuera de más de seis días en el mismo mes, la pérdida -
del plus será de un mes completo. 

b) Plus de Terminación de Reparto o Pota : 

El personal repartidor-vendedor y los conductores de gran tonelaje percibirán 
la cantidad de 781 Ptas. diarias por la posible prolongación de su jumada. 

c) Plus de Cámara 

Los peones especialistas percibirán le cantided de 113 Ptas. diarias, por la 
realización de su trabajo en las cámaras f i rgor í f i ces . 

d) Plus da Distancia 

Todo productor percibirá la cantidad de 62 Ptas. diarias en concepta de ayu
da de locomoción. 

e) Plus de Quebranto de Moneng 

Por este concepto todos los trabajadores que de forma habitual y por orden -
de la Empresa efectúen liquidaciones a vendedores de la misma y cobros o pa
gos a clientes o proveedores, percibirán la cantidad da 73 Ptas. diarias, 

f) Plus de Residencia y Plus de Complemento Salarial : 

El importe y los perceptores de estos pluses están fijados en las tablas sala 
r í a l e s adjuntas en los anexos 1 y 2. 

Art. 9» Pluses de carácter variable 

a) Incentivos 

Para el personal Repartidor-Vendedor se establecen los incentivos, sobre unl-
ded de venta reellzada individualmente, siguientes : 

- Por unidad vendida de yoghourt 0'35 Ptas. 

- Por unidad vendida de postres 0'40 Ptas. 

- for unidad veneina de quesos" 1'40 Ptas. 

- Por unidad vendida de Petlt Sulsse 60 grs. 1'75 Ptas. 

b) kllometrale 

El personal de gran tonelaje, percibirá por km. recorrido las siguientes canti 
dadas : 

CAMIONES ! 1 solo conductor 4'00 Ptas. por km, recorrido 

2 conductores 2*00 Ptas. por km. recorrido 

TRAILERS 1 aolo conductor 5'20 Ptas. por km. recorrido 

2 conductores 2-60 Ptas. por km. recorrido 

c) Dieta : 

La dieta por desplazamiento en comisión de servicio será la siguiente : 

COMIDA . 7CO Ptas. 
CENA : 540 " 
DORMIR : 500 » 
DESAYUNO:-235 •• Pernoctar : 835 Ptas. 

TOT»L m u .¿..jjerj&tm. 

d) Plus de Mayor dedicación "f̂ jtas" (Rnvlsado) 

Con el fin de compensar el esfuerzo requerido en determinadas Rutas, que tle 
nen una mayor prolongación de su Jomada, se establece este plus de mayor de 
dlcaclón. 

Este complemento asciende a 122 Ptas. diarias y se abonará al productor que 
en cada momento realice la ruta y por cada vez que la efectué, no siendo por 
tanto consolidable en la persona. 

e) Plus de Transporte (Pevlsado) 

Se establecen tres niveles de percepciones, que son las siguientes : 

1' Todos aquellos productores que en la actualidad vienen cobrando por la 
ayuda del plus de Transporte 60 Ptas. diarias, pasarán a cobrar 67 Ptas. 

2* El personal que actualmente viene cobrando 35 Ptas. diarias, por el refe 
rido plus, pasará a cobrar 39 Ptas. diarlas. 

3a El personal de López de Hoyes que tenga que utilizar un medio de locomo
ción para venir al Centro de Trabajo, percibirá la cantidad de 17 Ptas, 
diarlas. 

Estas cantidades se percibirán por aslstencle efectiva al trabajo. Este plus 
no afectará al Centro de Trabajo de Alcobendas, por pactarse separadamente -
otro, con dicho Centro de Trabajo. 

Art. 10 Nocturnidad 
ente EstaP¿ 

A efectos de lo establecido en el art. 34, párrafo 6 del v , 0 tr» 
to de los Trabajadores, las horas trabajadas durante el período comp̂  ̂  ^ to de los Trabajadores, las horas trabajadas durante el pertoao 
las 22 y las 6 horas tendrán una retribución específ ica del 257" • 

™ Vacación-., 

=on antlg'ueoaTr 1' C U a l e 3 * J l e ™ ' «>- »ea »u categoría profesional en 1. 6 - £ " " 
« t r i b u i d a s ^ m e n ° S ^ t r e S a f , ° 3 ' t S n d r 4 d s r 8 c h Q a unas vacaciones — l - ' 
»- aran a IZT T ^ <* 2 5 "^"l, Un 
Presa! Como las 6 1 Q u e W**> 1" d 8 antigüedad í J V 

a Septlemhl Ü ' C O ™ ™ s n a ' ° P°r los más antiguos, y durante los * *T 
^ " t r i „ l : : l

i ^ C l U S 1 U • ' consecuentemente para e/aKo 1.9B3 las 
I el grupo q u o no lo hizo el pasado año 1.982. 

Art. 12 Jomada (Revisado) 
izara 1« J o r n a d " 

Con carácter general, el personal de esta Empresa r s a ^ cuera'1'8 y 

semanal de 42 horas de trabajo efectivo en Jornada continuada, y

x c a p c l ó n del P*̂  
tres horas semanales de trabajo efectivo en Jomada partida, a e 
sonal que perciba pluses de prolongación de Jornada. 

„ Lev s. -t"1*?]** 
Cualquier modificación de la Jomada laboral, que por ^ ñor»"-*— 

entrará en vigor en los términos, condiciones v olazos oxe deten» 

la tabla de ñor»» 
V t l 1 3 "°ras Esa " —.1-1.. (Revisado) 

°ue se a d 1 u n t e T a ^ » T r t l n a r l a S *" a b o n a r f " * «cuerdo con junta a este Convenio, Anexo n a 3. 

A r t ' 1 4 Promoción», 

la», "o n l r á T "*nam™* "ue, en caso de efectuarse promociones c**^ 
dedicaciones . « T T ' U p ° d e Incremento en las retribuciones, por » " 

speciales que por todo tipo haya de prestarse. 

A r t ' ' 1 5 2SJ2amdor^endedor 
-c ión, enrreoa ' r a b a J a d o r * * « e n e como función principal realizar la ° 1 5 t r * £ " 
que se le encomia ^° °eL C O O r Q * iiouioadon de las ventas a i ^ 

cal vehículo o^ ? * C ° l o c a c l ú " Publicidad. Realizará la carga y 
so cuidará I T "i3™' Ciando ser el conductor del mismo. * 

cuidará de su conservación, l l B p i . „ „ b u B n a p r e 9 e n t a c l a n , 

a las normas^cr^ ^ D ° " ° n a l d a ^ s a ~ l c l ° ' ^ ^ ^ £ 
P°r l o c ^ . 1 ^ 1 0 £ r P r e S a ' 5 8 ^ a r r o l l a con relativa ^ " T ^ a 
ter espe^m^ ™ * l n t 8 n 9 * ° « ° su trabajo depende en gran manera *1 
l e n t o s qum p e r c i b 9 r t Í C U l a r * ^ " consiguiente, ademes d . £ M J 
tendrá asig" £ ^ » • " « « los demis productores, 
0o que cubrTT " " l n C 8 n t i " ° • 1» venta, el cual estará « l * » " * i n 4 

denlas * ™ tra^jo P r ° l 0 ^ a C i a " *> - J ™ . a l a S 

Por ello tal prolongación, aunque: debidamente retribuida, 
ter de horas extraordinarias ni se verificará cálculo especial P 

«i ««r""* 
Art. 16 Transportistas (añadido) 

Es el productor que tiene como misión principal r e a l i Z a p r o d u c d * 1 ' \¿y 
del producto y sus elementos de colocación entre los Centros de ĵguio 
Centros de Distribución, corriendo a su cargo la conducción del ^ ^ e i » Y 
tonelaje que se le asigne, del que cuidará por su conservación, 
presencia. -

su* 
vehlcul" • D r í 

Colaborará prlmordlalmente en la carga y descarga del v ° aJil 
puntos de destino por ser el principal responsable del traosportei 

rtida-r-1-igeneta—r-e 
turaleza perecedera del producto. 

La actividad laboral del personal en este servicio, lndep>-
a las normas dictadas por la Empresa, se desarrolla con re la t l 1 ' B ^ n e r a ¿,1 e* 
por lo que el ritmo e intensidad de su trabajo depende en gran 

jja c i l 

nd« 

ademas da ^•°a j 
ter específico y particular de au labor y, por consiguiente, = — ^ per»0™ 
mentos que perciben con carácter general los demás productores, ^ > n , i p-
tendrá asignada una prima y un kilometraje, quedando ambos rt B

p r o lon8a c l f l 0 

senté Convenio y estando calculado de modo que cubre la P o s i 

su jomada debido a las especíe les incidencias de su trabajo. 

gran co»' 
A r t - 17 S_i 

E , -~^~~^^3-S^lüorss. (Añadido} 

S u m o previ """leado q u B 

m l s o * c o n n a t ? 0 r a ° e n t r ° el n n l p r o d u c t o e lea institución.» o» V>~ 
^ " c a . cobm 3 ° ° r t e . descae * f u n c lones serán entre otr»» I 1* <*"Z* 

Ti n recepción y s n t r ^ " ' almacenamlento u oportuna colocación de Qt^ 
Cuj " d ° documentos a dichas instituciones. 

que se i . ? r a '«'«nen Q s ,» 
e " cámaras" ' p l J dlendo 3 l ° r 3 S n t a C i 0 n ' conservación- listeza del vehícu » 

' " o t - ° » . cuando s!, f ' " ^ 0 a otros cometidos. Tales co* trabajo» 
S j unciones no absorban la Jomada convl'f-

tendrá « ^ a b a J ° será a n 
ción con iT0 8 l o c i ó n a T f l J ° 1« <W, a dlferanci. del 
* ~ las hora, ^ " J 0 afectiva J O r n 0 d a l a b ° " ' 1 9 B r < * * ..*<*• 

0 r a s e xtraoroinaria s ' Y ' 3 1 f u e r a necesario, estará obligad" ' 
r i a a oue permita la Ley. 

^ ^ ¿ L U L O ^ m 

Otras Disposciones 

18 Ayuda Esrnl.r (Revisado) « 
s qua suP0"*" " 

Con el fin de colaborar al sostenimiento de las c a r g a » ^ ^ ^ ,n 
luctores los estudios el. ».„ M fns en edad escolar, s a l me» 
— • .i un oe colaborar al sostenimiento u= establ" 

los productores los estudios de sus hijos en edad escolar, s 
2.187 Ptas. mensuales la ayuda escolar concedida por la E<*>ri 

de Septiembre al de Junio de cada curso, para todo el P 
por 

la Pía" ,tlfl« ^ t 8 n 9 a d " c - t r o a d i e c i s l ¡ t . - a ñ 7 s : 

la Empresa " Í . S . U O U e a z ° 0 8 due ambos cónyuges pertenecieren 
• s ° l o cobrará esta ayuda uno d. ellos. 

1 9 ^ u d a Btt hilos s,,h n l a a n m 1 n , „ „ . n r i r a (Revisado) 

Que han dt ̂ ST^ * l a E°V™«. consciente dml probl.ma *e^¡^S 
disminuida ^ h í " " " l°* o r c ductores con hijos de capacidad « ' ^ . g f r O 
setas por hi in , S S t o s 0 8 3 0 3 u n a ayuda económica mensual o f Y f 

presentan a lafamiu" 1 " 0 C O l a b o n r B n l e 3 cargas que estas >i'" 

,t»l 

ta* * 

« 1 " i 9 " 1 "" 
. . 0 menta* (n 

e 3 t e fin, se entenderá que existe capecidad r « ^ l o n d e t a í * 1 ^ ^ " 1 ame* OI l L.OI IUHIO LJUB BXISW l-O n̂aw»- —*At -
da cuando a juicio de los facultativos médicos que la D i r 9 C ^ H , l C C i o d * ' ao»z 

a» i***^**** 
cada caso, el afectado se encuentre en su conjunto con unas ra » 
¡"leas o psíquicas que representen como mínimo lo que determine 
Nacional de Salud y Seguridad Soclel para estos casos. 

la pl»" t iU» 
En el supuesto de que ambos cónyuges pertenezcan 

Empresa, sólo cobrará esta ayude uno de ellos. 

A rt . 20 Seguro de Vid. (Revisado) ,.o» ̂  '., 

Para todo el personal fijo de plantilla en la ^ ^ " ^ esp*^0^'pt**' 
Seguro Colectivo de Vida, con la Cía. de Seguros, "ta P r " U cus^í"!, Ofi L. 
que cubrirá los casos de muerte o invalidez absoluto, por» ^ & ^^ff^ 
300.000. En el caso de muerte por accidente la l n d e m ^ i z a V e m M f e c l * , 
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PERSONAL EN BASE DIARLf. 

_ E N COMPLEMENTO 

PERSONAL EN BASE MENSUAL Y CASOS 

S DEL SALARIO FIJO ANUAL 

COMPLEMENTOS 

ANEXO N». 1 
ESPECIALES 

781 
781 

TOTAL DIA 

N 1 

lo 

1.711 
1.273 
1.183 
1.229 

1.706 
2.039 
1.268 
1.501 
1.277 
1.279 

1.480 
1.456 
1.456 
1.456 

TTT" 
113 
113 

2.005 
1.472 
1.200 
1.199 
1.356 

1.480 
1.480 
1.456 
1.456 
1.374 
1.414 

1.553 
1.229 
1.059 
1.176 

1.229 
1.059 
1.176 

848 
930 
667 

1.480 
1.456 
1.374 
1.414 

1.480 
1.480 
1.456 
1.374 
1.414 

TOTAL ANO 
1.983 

1.381.881 
1.199.043 
1.163.853 
1.181.839 

1.379.926 
1.510.129 
1.197.088 
1.288.191 
1.161.107 
1.181.169 

1.456 
1.374 
1.414 

1.496.835 
1.276.852 
1.131.000 
1.149.889 
1.243.076 
1.320.103 
1.181.839 
1.075.869 
1.140.896 

1.456 
1.456 
1.414 

•̂°°o.acio 
tttn , aoHc, c a s o de incapacidad parcial permanente derivada de acciden 

^ "taoiecirt,,0 " l 0 S PQ r ce ntaJes establecidos en la póliza, según todo ello 
0 0 en la mismo. 

£̂  "̂̂ crte de 
- '1 »,_. ^ a s Drl">as correspondientes correrán a cargo de la Empresa, 
^ r n ^ ' t o d„ 
°o i 

11 

1.075.869 
1.140.896 

1.032.868 
1.064.930 

941.877 

DISTRIBUCION EN , COMPLEMENTOS. DEL SALARIO FIJO ANUAL 
ANEXO N». 2 

C A T E G O R I A S 

AUX. ADMON. L.HOYOS 

" CENTROS 

OFIC. 2« L . HOYOS 

OFIC. 2' CENTROS 

OFIC. 1« L. HOYQS 

COMPLEMENTOS 

PORTERO 

ALMACENERO 

COBRADORES 

GUARDA CENTROS 

GUARDA FABRICA 

J69 

169 

169 

169 

169 

169 

169 

169 

169 

169 

432 

432 

246 

246 

625 

631 

950 

593 

706 

413 

FIJOS 

198 

198 

198 

198 

198 

0.MONEDA P.TRAB. 

.1 .1. 

M: 
189 

S55 

J54 

1.D48 

1.37» 

1-P83 

1.123 

830 

1.388 

1.386 

1.593 

1.593 

1.736 

1.1 

1.388 

1.476 

1.388 

1.388 

1.388 

M E S 

67.470 

68.310 

68.040 

73.440 

83.700 

73.080 

85.650 

74.130 

75.330 

66.540 

ANO 

1.049.070 

1.061.670 

1.063.C80 

1.144.080 

1.301.790 

1.133.220 

1.324.110 

1.148.970 

1.166.970 

1.035.120 

C U A D R O 

i «,¡2! * u t o M t l c a

q U O p r o d l J C t o r causara baja definitiva en el servicio de la 
COf^^ '1 y j a Comn d 8 J a r a ' de ser beneficiario del Seguro, salvo que de acuer 

^*3° a *u ^ J n * 3 ° ? i i a aseguradora, pudiera seguir gozando de sus beneficios, 
^c el importe de las futuras primas. 

* • d ^ ^ t o r f U ° * plantill hubiese de cesar temporalmente en l,,b>*_ 

' f l U , " 1 D r ° t í u c t o f i C a C l 0 n B S e * 

^ ->Jw « • • •• • . . • que 
^tJresa por cumplimiento de sus deberes militares, percibirá 

tuviese cargas familiares en el momento de su incorporación 
o en ella 
fieJadas: 

n*„s

 u Permanencia por remplazo obligatorio en ella, percibir* de 
"ente las cantidades a continuación reflejadas: 

0u=toP 

HIJO 
MADRE 

Valor 2 puntos 

Valor 3 puntos 

económico de cada punto de los enumerados en el párrafo ente
ntes, mensuales, para tener derecho a los devengos de estas 

D r , 3 0ucta r 8 t ' u ' - s l t D imprescindible el que por cada uno de los beneficia-
Boce por parte del INSSS de las correspondientes ayudas fami-

K \-?1JBsto 

5-291 permiso de conducir. 

o ^ H j 
^ ' « t f * n a O o r t i ^ e S t ° d B r e t i r a d a "temporal" del permiso de conducir a un vende 

to ^ * 1° Empresa se compromete mientras dure tal situación, a bus 
rj j o „ trabajo al productor afectado, garantizándole la percepción de 

• 'ie^y^ 1 8 n u n Centro de la ¿"ona de Madrid, y preferentemente en el suyo 
H,^ y Cuando se den los siguientes requisitos. 

^Izacia,^0 0 8 la retirada del permiso de conducir se produzca durante le 
¡, n*re*. trabajo, y en un vehículo propiedad de la Empresa o "in iti, 

•» «* 
i«s cond^° ° 8 1 8 r s t i r a d a d B l permiso de conducir no se deba a alteración 

„ ^ í e j e m p l o

C l 0 n e s f I s i cas normales y motivadas por la voluntad del produc-
" " « J » ^ ^ ° 1 e m b r i a guez, droga, etc.) 

I °* C o n O u c i r

r S O r ' a "° r B l n c i - a a en hechos que motiven la retirada del permiso 
~ C o«t ) r Q n i l

 a e n t r o d o un año natural. 
^ 0 , 1 De P n ^° r p a r t e del productor en realizar durante el tiempo dB retira 

^ a cualquier clase de trabajo que se le encomiende con indepen 
u cetegoria. 

OBI e r 0 0 3 0 se estudiará por el Comité y la Dirección cuando la -
ujt^^OermisQ ^ c o n d u c í r 5 e p r Q d u 2 c a p n r n e c r , 0 acaecido fuera de la jor-

-SS-Caso rt„ Pr,f n i a d 0 a c c l d e n t a no laboral (Revisado) 

siempre que é s -

1 *»b., 
d u r B c l j a J a o o r enfermedad o accidente no laboral. 
Que, ,, " i

S u p e r i o r a doce días, la Errprese abonará el complemento ne 
•b l ,"^- oer c l b 7 t a n , e n t 8 c o r l lo prestación económica de la Seguridad Social 

l a r *a l " p a r t i r del 13» día 
1 a dJunta. 

•1 cien por cien del salario fijo de 

' • V transportistas, cuando la duración de cada proceso de 
1 accide 

« a 31. 
. |^ " D « r t i r T¡" c o r a C n o accidente no laboral superase treinta dfas, per-

^ » i 0 ^ ! ** t r e je o 3 1 ' 6 1 P r o m a d i o d e 5 U S respectivos pluses de incanti-
, lie, """o c o m o i

e r C l b l d o s durante el año anterior. A tal efecto, la cuantía 
^ < o k l ^ ' ° s e determinará, divlendo por doce la total retribución 

""trajB devengados durante el año natural inmediatamente an 

ooartados tendrán efectos económicos a partir de primero 
c n " r i ' r-1nn"<"i n nue ni Tndi r" dej •"""Haio sea infpri nr l »i - ^ t r o 0 " T ~ * " " R 1 N R " ' F 1 " II míe Pl i , . 

t a a o lndicg C l 4 n en que estuviera encuadrado el trabajador, computan 
i d o F°rma acumulada a lo largo del año. 

. N o ^ =*s0!> d < 

Dj^nt,, C 1 I « lce , o s

B n f e r m e d a d Que precisen intervención quirúrgica o intema-
O 0 » 1* S , J regina"1*'0'"10 ^ a excepcifin del parto o embarazo),se asimilarán, 

l<üoi* ̂ " í s a T d B ^tribucifln, a la baja por accidente laboral, correspon 
*• n - ^ _ . . ^ C 8 p efectivas las prestaciones económicas resultantes, estos 

durante su internamiento en c l ín ica . 

S í - » endra i a facultad de que por el Médico de Empresa, o el que -
cuantas veces estime necesario. Del informe 

* «r, ^ « ^ M H 'acultat 
>l! l C a 0 a ^oml^ 8 1 t r a b a J a d ° r 

Q e > ° D ^ t 0 " * d icno facultativo dependerá el abono del correspondien 
e s t a c i ó n . 

N i 
de ar.r<rtPnt» l.hr.r.,1 

O'lo 'ai* B n t l a ( i

a C C i d e n t e labora, la empresa abonará la diferencia entre lo que 
l ° s a 0 c o

 a s e a u r a d o r a y la totalidad proporcional del salario integra -
' « ^ U , > n t 0 ^ ! r T e S e S ^^ietamente anteriores a la baja. Los beneficios d« 

l« t^, • ^ccioent i d o s ° ° r el trabajador durante el tiempo que, de acuer 
„ 'ecifin. Se^* 5 ^ T r a b a J ° . I a Entidad aseguradora esté obligada a satis 

l'* 0 , a l a* ,9«mi B n t

 a c u l t a a la Empresa a retirar esta mejora en aquellos casos 
\ C t o r « a i a EJ" 0 6 * 3 1 1 1 0 * l a '«Je, reconociéndose a estos efectos, la fa 

"^resa establecida en el artículo anterior. 

li0*0»^1^* 0 8 - . a d ' 5 1 l a ^tlgüedad as superior a quince oños e ir 

"t*Í^^T-ni-jatn.lm a e > atente -una- ar.tlguued t-etipertm-a-lO 
o e f - c i b i r a u n c r e m l Q c o n 3 l 9 t e n t e en cinco mensualidades de S£ 

">ensualidades de salario base más antigüedad, y de ocho 

^ U O e r i ° ' - a veinte años, siempre ûe se Jubile a los sesenta y 
cualesquiera de los casos antes expuestos 

Art. 26 Muerte 

Jo, 
En caso de fallecimiento de un productor no debido a accidente de traba-

la Empresa abonará a sus herederos seis mensualidades. 

Art. 27 Licencia con retribución 

El personal de la Empresa tendrá derecho a solicitar licencia con sueldo 
en cualquiera de los casos siguientes : 

a) Matrimonio del Trabajador : 15 días naturales 

b) Fallecimiento o enfermedad muy grave del cónyuge, padres de alguno de los con 
yuges e hijos, abuelos, nietos o hermanos, 3 días naturales. Cuando el falle
cimiento o la enfermedad muy grave obligase a efectuar desplazamiento a otra 
provincia, esta licencia se ampliará en dos dfas naturales. 

c) Alumbramiento esposa : 3 días naturales 

d) Necesidad de atender personalmente asuntos propios de Justificada urgencia : 
hasta 3 días naturales al año. 

Estas licencias se retribuirán a salario fijo, menos pluses de transpor
te, distancia y asistencia. 

Art. 28 Aceptación de realización de horas extraordinarias 

Los trabajadores aceptan la realización de horas extraordinarias con los 
l ímites y recargos que en su caso establezca la Legislación Laboral Vigente, 

No se tendrá en cuenta a efectos de duración máxima de la Jomada laboral, 
ni pera el computo máximo de horas extraordinarias autorizadas, el exceso de horas 
trabajadas para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y uro* 
tes o para evitar pérdidas de materias primas o posibles alteraciones de producto 
en curso de fabricación, etc. Sin perjuicio da su indemnizacién oe acuerdo con las 
disposiciones sobre horas extraordinarias. 

Art. 29 Cambios de horarios y turnos de trábalo 

Se acepta pop los trabajadores la modificación de los horarios y de los 
turnos de trabajo que fueran precisos por razones técnicas, organizativas o produc 
tivas de la Empresa, estudiándose aquella por el Comité de Empresa y la Dirección. 

Art. X Vinculación a la totalidad 

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, manifes
tando formalmente ambas partes que sus respectivas vinculaciones a lo convenido -

tienen carácter de compromiso para la totalidad de las clausulas pactadas. 

Art. 31 Comisión de Interpretación 

Las dudas, cuestiones y divergencias, que con motivo de la interpreta
ción y cumplimiento de este convenio se susciten, serán sometidas en previas y 
preceptivas instancias a la consideración de la Comisión Mixta de interpreta
ción y vigilancia del Convenio que estará constituida por los miembros que a 
continuación se relacionan, todo ello sin perjuicio de las atribuciones que la 
Legislación Vigente concede a la Autoridad Laboral y a la Jurisdicción da Tra
bajo: 

C A T E G O R I A S 

Espec. 3« A. Masculino 
Espec. 3a B. " 
Espec. 2» •• 
Espec. II A. " 
BSpec. II B. " 

Espec. 3" 
Espec. 2« 

Femenino 

Ofic. 
Ofic. 
Ofic. 
Ofic. 
Ofic. 
Ofic. 

I* A. Mantenía. 

Ofic. 
Ofic. 
Ofic. 
Ofic. 

31 A. 
3" B. 

934 
978 

1.017 
1.083 
1.131 

807 
908 

1. 182 
1.294 
1.025 
1. 102 

999 
1.011 

Aux. Adaón. 
Ofic. 2« 
Ofic. !• 

L . Hoyos 

Aux. Adaór.. 
Ofic. 21 

Alnaceneros 

Espec. 2« 
Espec. 3« A 
Espec. 3* B 

1.294 
1.102 

999 
1.011 

907 
969 

1.178 

918 
998 

1. 135 

1.017 
934 
978 

Antonio .i^r.i 
Antonio Renvtinez 

"xnxTrr"-/r<r rviiTidbrrai— 
Ofic. i i Mecánico (León) 
Ofic. 21 •• (Vallad) 
Espec. 2« (Provincias) 
Espec. 3» B. " 
Espec. 3« A. " 

E X T R A S 

N 0 U E K 

1.008 
1.047 
1.115 
1.182 

838 
939 

1.215 
1.326 
1.056 
1. 134 

1.039 
1.080 
1.147 
1.214 

870 
970 

1.326 
1. 134 

1.043 

938 
1.000 
1.208 

949 
1.029 

1.246 
1.358 
1.088 
1.167 

1.111 
1.179 
1.246 

1.358 
1.167 

1.278 
1.388 
1.119 
1.197 

1.388 
1.197 

969 
1.032 
1.240 

980 
1.060 

887' 
1.267 
1.069 

985 
934 
909 

912" 
1. 298 
1. 100 
1.017 

1.063 
1.271 

1.C11 
1.091 

1.212 
1.27» 

1.420 
1.150 
1.227 

— « r 
1 .329 
1. 132 
1.045 

En representación de la Empresa En representación de los Traba ladores 

- Jesús P. Pérez Martínez 
y José Luis Glmeno Sancho 

Antonio L. Maldonado López 
- José Monge Paramlo 

pernando San Vidal 
José Julián Araque 
Joaquín Delgado 
J. Sánchez Alonso 

En todo lo no regulado en este Convenio se estará a los dispuesto en 1. 
Ordenanza Laboral para las Industrias Lácteas y disposiciones legales y administra 
tivas que la modifiquen o complementen. 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El Director pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Angel S Rubio 
Ruiz. 

(G . C—3.557) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O Y S E G U 
R I D A D S O C I A L D E M A D R I D , S O B R E REGISTRO, D E P O S I T O Y 
P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A V I C 

TOR M E R I N O V A L L E J O ( " R E S T A U R A N T E C A B O M A Y O R " ) 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la 
empresa Víctor Merino Vallejo ("Restaurante Cabo 
Mayor") , suscrito por la Comisión Deliberadora del 
día 21 de febrero de 1983, completada la documenta
ción exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/81, 
sobre registro y depósito de convenios, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 v 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 2 del menciona
do Real Decreto, esta Dirección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social 

r 

A C U E R D A 

Inscribir dicho Convenio en el Registro Es
pecial de Convenios Colectivos de esta Dirección. 

2 C Remitir un ejemplar del Convenio al Instituto 
de M e d i a c i ó n , Arbitraje y Conciliación para su 
depósito. 

3 Q Disponer su publicación, obligatoria y gratui
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Convenio Colectivo de la empresa Víctor Merino Valle-
jo ("Restaurante Cabo Mayor") 

¿AJ-U-JIOIO.. Un LuTWOj 
Lnn especiales característica:! de esta Júnpreaa, hacen nece

saria una regulación particularizada de lau relacionos laborales, 
que constituya una norma búsicu o estatuto jurídico de la misma. 

le: todo &llo, ni r r-t »r.-u' . acuordan el presente 
Convenio, con respeto riguroso a la autonomía do la voluntad de -
las parteo, que ouotituyondo a la normativa vidente lienta el mo 
cunto, por su condición más lieneiiciusu y por su üa.-jor nucuimi 
vidau y eiicucia, dejen siempre a ¿alvo ia normativa de derecho-

nocesario absoluto y la legislación preexistente en lo no regula 
do en el presunto Convenio. 

fcr. su virtud, ouiuas parteo oe comprometen, acuernan y ratifican respetar el siguiente convenio de î npresa. 

CAIIVOLC 1 

•JJlCIOilLJ üt.i.jin.w.K., 
SECCIÓN I » . . Ambito territorial, fmicion.-u y 
Attt'itfbLu 1 « — Amuito territori: 
nio aiocta y oLTiGB a la SÉpTÍ 
trabajadoras de la 

personal, 

ol presente conve-ICTUK E33ÜÍÓ VH1IL..JU y a los -misma, pertenecientes al entaolecimicnto ue -Uadrid capital, y su ámbito es el particular de la limpreua. 
Ait'iiCuiiU 2».- ül presente Convenio alectara, durante el periodo 
uo su uuración, a la totalidad de los trabajadores incluidos en 
el Liüro de i-.atrícuia de eota unijreua, con el carácter de conlra 
tauou por tiempo indefinido y que configuran la plantilla fija, 
quedanuo expresamente excluido el personal que pueda ser contra
tado con carácter extraorum..i 10 en loo casos provistos por la -
Ley, toles como Contratos i'omporoles, de interinidad, en practi
cas, para la lorwación . . . 
el personal exceptuado, se redirá con arreglo a lo dispuesto en el convenio Colectivo para la Induatriu oe Hostelería, vidente -en el momento de su contratación. 
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J Ú C C I O M 2 » . - Vi,,enci», auración,iirórrur.a y r e v i s i ó n . 

AiCilCüiAJ 3-.- Videncia; E l presente Convenio, e n t r a r á en vigor a 
todoo loa efoctoe e l d ía 1 de ünero dio 1.ytJ3. 

ARTiCuLO 4 » . - Ourución .y •ir¿rro,.a: Lo duración dol Convonio oerá 
ae un ano Q par t i r uo ou outraua on vi^or , prorroíjúnuoae en sus 
propios téru inoa , con ca rác t e r tmuul, s i no existiese Uenuuciu -
uo alguna de lúa partes clectuaua con treu meues ue ante lac ión n 
l a techa ue expiración uel plazo de vigencia. 

Ari'i'lCüiA; 5" . - Hevioión: La revis ión del Convenio se producirá , -
sino mediase denuncia de l 1..Í800, con carác to r anual, experimen
tando los salarios puctadoa en las correspondientes labias ¿ a l a -
r í a l o s , un incremento del 1Cv. 

¿¿CCloli 3«.- Condiciones, compensación, absorción y ga ran t í a ¡ier 
oonal. — 

AitTlüULO 6 » . - Conuicioneo: Lao condiciones estableciuas en este 
Convenio forman un touo orgánico inu iv i s iu lo y a efect03 de su -
apl icac ión p r á c t i c a aorán consideradas Olobalmente, por lo que -
en e l supuesto de que l u ju r i au icc ión competente, en el e j e r c i 
cio de sus facultades, dejaae s in efecto ul,.una de auu clausulas, 
quedaría s in electo en su total idad. 

AiU'ICULU 7 » . - Compensación y absorción; Habida cuenta de l a nutj) 
r a l e¿a ue esto Convenio, touas las mejoras, tanto económicas co
mo sociales, que por disposic ión legal puedan sobrevenir uurante 
ou videncia, no tendrán ef icacia practica y en consecuencia se— 
rán absorvidas por e l :-. —i.io úi las condiciones de esi,e convenio, 
consideradas globalmcnte y en cómputo anual superasen las c i t a— 
das mejoras. 

Ait'VlC'JLo b » . - üiiruntia personal: Se respetarán lus situaciones -
personales que en su conjunto excedun de lus pactadas, mantemén 
doae estrictamente " ad personum " . 

CAll'XUlA) I I 

1)1 Jlüal^l^..i .o CUUCIICÍAJ 

SiiCCloH 1 1 . - Hetribución. 

ArfiloULU 9 a .- Será l a señalada en las Tablas Salar ia les ue este Convenio. 

An'i'lCbLO 10».- gueuu sustituiuo e l sistema de pa r t i c ipac ión ae l 
peisonal en e l porcentaje ue se rv ic io , por e l ue Salarios l i j o s 
pactado en este Convenio. 

it.(i'lcliiA) 111.- l l u s de formación profesional: Se pacta un plus, 
con inuependencia do los Bularlo* especificados on las labias , -
por importe de b.duu.-l tus. 
uicno plus, no se p e r c i b i r á en las pacas extraordinarias. 

Ait'i'icmAi 12".- Manutención; i-l complemento s a l a r i a l en es¡.ecie — 
de manutención, señalado en u i Artículo 72 de l u ürucnsjisa uc — 
Hoste lor ía , 30 l i j a on 1.950.-Ptas. mensuales, nuu se perci oirán 
en e l caso ue uo almorzar o cunar en e l establecimiento, 
lauto esto cociplenieii.,0 con.o e l j.lua antcriorm-jiite nencionuuo, se 
aoonaráii durante e l ponouo ue diairu<e de vacaciones. 

A A ' U C U K J 13".- t irat i / icacioiius extraordinarias; Je hurón e l e c t i 
vas, respectivamente, los uías 28 ue Junio y 2u de Diciembre. 
Consis t i rán en una munsuoliur.d del sa lar io fijado en las labios 
salar ia les para cuua ca tegor ía , más l a antigueuuu que correspon
da. 

CAJTÜUi.0 I I I 

Aá'ncüLu 14".- Jomaua de Trapujo: La jornada de trabajo tendrá 
una uuraciin máxiwaj de 1.62b ñoras y 27 minutoo, do trabajo 
efectivo, no computándose, a talen efectos, las vacaciones n i — los d ías de descanso. 
La f i j ac ión ae los 1.oíanos üe trabajo e3 facultad de l a D i r e c 
ción do l a Empresa, quo los es tab lece rá próvia in<.orvoiiciáii de — los representanto3 de loo trabuj.idorco. 
Loa horarios serán vioaaoo por l a Delegación ue Vrabajo ¿ l u mo
di f icac ión de loe que ten an ca r ác t e r nabituai r equer i rá l a auto 
r izac ión de l a Autoridad Laboral. ~~ 

Art'ilCbpU 15».- Vacaciones: Las vacaciones tenurán una duración, 
para e l personal quo l leve a l menos un ano de se rv ic io , de 30 — 
d í a s . 
Se disfrutaran de l a siguiente forma: 1¡> d ías en «1 mes ue Agos 
to, 10 días en Semana sonta y 5 d ías del 24 a l 2b de Diciembre, 
de cada ano. 

tnl. 1 ° U l a 3 2 y ** î<=i«"bre , 2 de tnenT dose las restantes-
robles: Dicliaa f i e s -
dose cinco de elluo 
de cada ano y aoonón 

CAÍ 1XU1A) IV 

rtiJulslüii A LA ÍIU.Ü-AÍ'I VlliUiii. 
AiMlcbpu 17a.— Vara todo lo no dispuesto expresamente en octe — 
Convenio, ambas partes se reuiten a lo dispuesto en e l estatuto 
del Trabajador, ordenanza Laboral ae Hos te le r ía y Convenio Colec_ 
t ivo para l a Industria ue Hos te le r í a . 

DlslOJlClui. AlUClO.uL 
l-KU<c.'.A.- Las posibles discrepancias que pudieran uur.,ir aobre -
l a apl icación o in t e rp re t ac ión uol Convenio pactauo, serán re 
sueltas por una Comisión tiixta da in te rp re tac ión del Convenio, — 
compuesta por un número i^ual ue ropresontontos de l u tuiproau ; 
de representantes de los trabajadores, presididos por l a persona 
que a su vez, hubiese preuiuiuu e l Convenio. 

SSÜUIDA.- t i presente Convenio puede ser ampliaao o mouil'xc. uo -
en l a parte disposi t ivu dol mismo a excepción del Anexo I , refe
rente a las Tablas Ja iar iulea y s in previa aanuncia uel 1 lomo, -
por acueruo ua lus partes a instancia ue l a couisiún de mtcrpre_ 
tación y apl icac ión seualaua en l a clausula adicional anterior. 

A U ¿ X 0 1 

TABLAS ÜALAAlADt,S DLL OONVtlllu D¿ LA dktáÉU 

vicicH luidme VALDUJU 

CATSCCA1«,S 

Jefe ae Cocina. 
2» Jefe da Cocina. 
Vortero. 
Ayudante de Cocina. 
Fregador. 
I¿antenimionto. 
Aux i l i a r de Caja. 
A u x i l i a r Administrativo. 
Limpiauora. 
Aprendiz de Cocina. 

Jefe da Sala. 
2» Jefe da Sala. 
Camarero. 
Ayudanta de Camarero. 
Aprendiz de Camarero. 

SUsLDJ AJIUAS DKUiC 

( incluidas pailas extras ) 

1.103.600.-Ptaa. 
1.U47.600.- " 

565.6ü0.- " 
565.600.- " 
565.600.- " 
565.600.- •' 
565.600.- " 
565.600.- " 
565.600.- " 
459.600.- • 

1.159.600.- • 
963.600.- " 
641.600.- •' 
565.600.- " 
501.600.-

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El Director oro 
vmaal de Trabajo y Segundad Social, Angel S R u ^ o 

(G. C . -3 .560) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O Y S E G U 
R I D A D S O C I A L D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I T O Y 
P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A " A U 

T O B U S E S PRISEI, S O C I E D A D L I M I T A D A " 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la 
empresa "Autobuses Prisei, Sociedad Limitada", sus
crito por la Comisión Deliberadora del día 15 de 
febrero de 1983, completada la documentación exigi
da en el artículo 6 del Real Decreto 1040/81, sobre 
registro y depósi to de convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 2 del menciona
do Real Decreto, esta Dirección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

l e 

Inscribir dicho Convenio en el Registro Espe
cial de Convenios Colectivos de esta Dirección. 

2 Q Remitir un ejemplar del Convenio al Instituto 
de M e d i a c i ó n , Arbitraje y Conciliación para su 
depósito. 

3 e Disponer su publicación, obligatoria y gratui
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Convenio Colectivo de la empresa "Autobuses Prisei, 
Sociedad Limitada", dedicada al transporte urbano de 

viajeros en Madrid 

A R T I C U L O 1 » . - A M B I T O DE Al L I C A C I 0 W . - E 1 presante oonvenio es de a p l i 
cación a l personal de l a empresa AUTOBUSES P R I S E I . S . L . con domici
l i o en Madrid, c/Cebreroe n«39.-

A H : ' I C U L 0 2 » . - E Ü R A C I O H DEL C 0 K V E K I 0 . - E 1 presente convenio tendrá 

una durac ión, desde e l d í a uno da enero de 1.983a; hasta e l d ía 

31 de diciembre de 1.983.-

ARTICULO 3 « . - L a p ró r roga , subsistencia o derogación del convenio 

se a j u s t a r á a las disposiciones vigentes en l a mater ia . -

ARTICULO 4fl.—JORNADA LABORAL.-La jornada l abora l s e r á do 42 horas 
BWaanalM*— 

ARTICULO 5".-HORAS EXTRAORDINARIAS.—3e conviene l a r e a l i z a c i ó n de 

hora3 extraordinarias por parte de los trabajadores'. E l productor 

las s o l i c i t a r á de l a Empresa, l a cual l e proporc ionará o l número 

de horas extraordinarias que e l mismo desee r e a l i z a r , y que no ex 

cedan de las legalmente autorizadas, y cuando las necesidades de l 

se rv i c io l o requieran. E l productor ue roal ico un turno que por 

razones de se rv i c io incluya alguna hora e3traordlnaria y no pueda 

hacerlo, l o pondrá en conocimiento de l a Empresa, salvo en e l ca

so de que encuentre un compañero que desee intercambiarle e l tu r 

no, y l a empresa no tenga objeción alguna para su s u s t i t u c i ó n . -

Las horas extraordiJaarlas se pagaran do forma a l o es tablecido. -

ARTICULO 6».—DISTRIBUCION DE LOS EIAs LEBRES.-Dado que l a a c t i 

vidad de t r a spo r t e s de viajeros es una de las exceptuadas de l 

descanso dominical, los conductores quo por razones de se rv ic io 

no puedan l i b r a r e l d ía quo les corresponda, l o hará en uno de -

los proximon d ías acumulándosele incluso a sucesivos descansos, 

siempre que l a r e a l i z a c i ó n del se rv ic io l o permita, y no pasando 

de dos 3emanas". — 

ARTICULO 7 f l . -UT ' IP0BMES. -LoB trabajadores que por cualquier clrcuna 

t a n d a salgan de l a Empresa deberán entregar absolutamente todas 

laa prendas que integran e l uniforme.-La Empresa f a c i l i t a r á a l per 

oonal de l a mi3ma, los que ro. .lamen t a r i amen te eoton eatablocidos 

en l a ordenanza labora l para laa Empresas de Tranapotoa.-

ARTICULO 8t.—VACACIONES.—Todo e l ..oraonal do l a empresa t endrá 

derecho a disfrutar de un periodo de vacaciones anuales de 30 

d ías naturales retr ibuidas con arreglo a l sa la r io re-ol .-

ARTICULO 9».- Las pagas extraordinarlaa se abonarán con arreglo 

a l sa lar io base establecido en e l prosento convonio.-

ARTICULO 10.-RETIRADA PEI. PER. 1 5 0 DE CONDUCIR.-Cuando a un con

ductor l e 30a retirado e l carnet de conducir, por l a Autoridad Ju 

d i c i a l competonte por motivo de accidente do t r a f i co , l a Empresa 

l o abonará o l sa la r io base que tuviera asignado on ou ca togor í a 

en e l momento del accidente, emploandole en otro puesto, o bien 

so l e conóederá por parte de esta Empro3a e l meo de vacaciones 

siempre quo rouna lao oiguiontoo condiciones! 

1B.-Que o l conductor tanga una antigüedad mínima on l a Empresa 

de 4 0JÍ03 como conductor, cuando o l carnet l e haya 3ldo ret i rado 

por un taompo máximo de 6 moseo; do 3 años cuando l a ret i rada de l 

carnet de conducir sea por un tiempo máximo de 3 mesos; y un año 

cuando l a r t i rada del carnet de conducir sea por un tiempo máxl 

mo de un meo. 

2*.-Que e l accidente del que ae ha derivado l a re t i rada del permi

so de conducir se hubiera producido cuando e l conductor manejaba 

u.. vehículo de l a Empresa y real izaba un se rv ic io encomendado P « R 

l a olama. 

3fi.-Que l a causa del accidente no sea l a de embriaguez o cua lqu 1 , r 

otra estado s i m i l a r motivado por otra droga, o imprudencia 

r í a . 

4».-Que o l tiempo de l a re t i rada del carnet de c 

temerS 

onducir no osa 

por 
Per io r a sois meses.-

5».-Que e l conductor no hubiese sido sancionado ont. riormente 
3 " "^ C r a v e 0 Cra^e durante los cuatro años inmediatamente 

anteriores respectivamente de l a permanencia en l a empresa, y »fl 

t ra ta do l n r-,.<-« , 
*• Fi imera vez que o l re t i r an e l permiso de conducir.-

6».-Que e l conductor so o b l i g o a r e a l i z a r lao tarsos propias del 
Puoato do trabajo q u o se l e asigne, en s u s t i t u c i ó n d.1 d . conduc
tor preceptor; Cuando e l conductor no l l e v e un año de antigüedad" 
aínima exigida en o l punto 1» de este A r t i c u l o , y e l permiso 

de conducir l e H ^ . ™ + Í * .•»» c° n ' 
r -^ sea ret irado por un periodo máximo de un mes y ° e s ' 8 

"uar en l a Empresa y a ó s t a l e interesara sus se rv ic ios , utiU«**» * 
d e c rencia del p e „ i a o d e c o n d u Q l r ^ d l s f r u t a r 3 U 3 V 3 C ac ion . s a» * 

S i l as nublara disfrutado, e l trabajador puede s o l i c i t a r de I* 

- - i* Permiso s in sueldo, salvo que opte por l a resc is ión d i f" 
de trabajo. 

Total 

ARTICULO 11c.- SALARIOS.— Desde e l d í a uno de enero 

vigencia del presente convenio, e3tarán integrados por 

te,s conceptos: CONDUCTORES 

Salar io base 39.000 
20#Actividad o p l u s . . . 6.750 
Quebranto de moneda... 1.250 

Ayuda a l a c u l t u r a . . . . 'S.OOO 

Corroo 
MECANICOS 

O f i c i a l 1» Salar io bise 43.000 
Asis tencia 4.000 

de 1.983 y duran* 

mes P ° r Loa 

a n u í 

(Incluido pa 

717 

,-as 8 

.00° 
ttra»' 

0 0 ° 

Ayuda a l a BVÜ tura. • • . ^.000 

O f i c i a l 2« Salar io base 36.000 
Asistencia.- 2.000 
Ayuda á l a c u l t u r a . . . . |.000 

COBRADORES 

Salar io base 35.000 
Asistencia 4.000 

INSPECTORES 

729»-

Total a n u í » , 

(Incluido P 3 S * 8 

6 0 0 . ° ° ° Total a n u í - , 

(incluido paí» 9 

Total a n u í : * * 

(Incluí*» 

Salar io base 32.160. Anual: 482.400 inc luido pagas extras. 

ADMINISTRATIVOS 
extras. 

Las condiciones económicas e tablecidas en este convenio e 

y absorbibles en su conjunto y cómputo anual con las que P u e d 

1»' Salario base 50.000. Anual: 750.000 incluido pagas e_-

se en e l futuro por d i spos i c ión legal o reso luc ión admi l 3 * 1 " 0 * ' 

ciad" P° r 

ARTICULO i?o ._ BgqgCTi E 1 p r e 3 e n t e c o n v e n i o podrá ser denun ^ „ 
r r - ^ 

partea, con tres meses de a n t e l a c i ó n a l 31 de diciembre de 1- ^ 

no ser denunciado se entenderá que queda prorrogado por a-loa na 

ARTICULO 13»-elisión P A H T T « P T I - T . . comisión p a r i t a r i a , P» 1 * 

entender de can ta s cuestiones l e sean a t r ibuidas , e s t a r á con» 

t i t u i d a por dos representantes de l a Empresa y dos represen 

de los trabajadores oportunamente e logldoa . -

te> 

ARTICULO ¡ ¿ - ¿ y g g g g V n a c u e r d 0 o o n 8 l ^ 37, AptdO. 3 del 

y jufl-
statuto de los trabajadores, e l trabajador, previo avie 

t i f i o á c l ó n , podrá ausentarse del trabajo, con der. oho a remunera 

° ° n * P ° r a l g U n o d e loe motivos y por e l tiempo siguiente» 

ajQuince d í a s naturales en caso de matrimonio. 
)Bo» d í a s en les caaos de nacimiento de h i jo o enfermedad «ra*. ¿ 

0 fa l lecimiento de parientes hasta segundo grado da c o n s a n ^ i d D 

1 f i n i d a d ' C u m d « » «on t a l motivo, e l t,abajador necesite ba°or 
W d e 3 i > l a z a m i e n t o a l efecto, e l plazo se rá de cuatro d í a s . 
C ) d í a P O r t r a ° l a d o del domici l io hab i tua l . 

MSPOSICIiM FTWAT l 0 n Q r e o o g l d o m e 3 t e convenio» 
sean de 

tara a lo dispuesto en las disposiciones generales que 

a p l i c a c i ó n . A s i como l a jornada labora l de 40horas cuando 

legalmente establecida. 
abaj idore9 

aprueban y riman loa representantes de loa trab 
• «" ta Emplea , conjuntamente con los representantes de l a 

« ^ r i d q a i n c e d e f e b r o r o ^ n o v c c l a n t 0 8 o c h e n t a y 

v i n S ^ x L6 d e m a r z o ^ 1983.—El Director 
vincial de Trabajo y Segundad Social, Angel S. R " b ' ° 

(G. C - 3 . 5 5 9 ) 

EL B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 



S A B A D O 26 D E M A R Z O D E 1983 P á g . 5 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
A c l e DE MADRID 
R I D A D D ¿ D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O Y S E G U -
P l ' B l i r A ( ? C I A L ° E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I T O Y 

A < - l O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
' M A R C O N I E S P A Ñ O L A . S O C I E D A D A N O N I M A " 

> r « a m a d 0 d t e x t o d e l C o n v e n i o C o l e c t i v o d e l a u c . c o n v e n i o ^ ^ V ' * " 
« « P r e s a " M a r c o n i E s p a ñ o l a , S o c i e d a d ^ 5 ? n f f d e 
s " « n t o p o r l a C o m i s i ó n D e l i b e r a d o r a d e l d í a 11 d c 
^ a r z o de 1983 , c o m p l e t a d a l a d o c u m e n t a c i ó n e x i g i d a 
* n . e l a r t í c u l o 6 d e l R e a l D e c r e t o 1 0 4 0 / 8 1 , s o b r e 
J J « t r o y d e p ó s i t o d e c o n v e n i o s , y d e c o n f o r m i d a d 
R/?nl° d i s P u e s t o e n e l a r t í c u l o 9 0 , 2 y 3 , d e l a L e y 
^ 9 8 0 , de 10 d e m a r z o , v e l a r t í c u l o 2 d e l m e n c o n a -
f ° R e a l D e c r e t o , e s t a D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l d e J r a o a 

J 0 y S e g u r i d a d S o c i a l 

A C U E R D A 
. \ Q I n s c r i b i r d i c h o C o n v e n i o e n e l R e g i s t r o E s p e 

d í de C o n v e n i o s C o l e c t i v o s d e e s t a D i r e c c i ó n 
. 2 * R e m i t i r u n e j e m p l a r d e l C o n v e n i o a l I n s t i t u t o 

° e M e d i a c i ó n , A r b i t r a j e y C o n c i l i a c i ó n p a r a s u 
depos i to . 

3e 
ta, en e l p P o n e r s u p u b l i c a c i ó n , o b l i g a t o r i a y g r a t u i -

C 1 B O L E T Í N O F I C I A L d e l a p r o v i n c i a . 

onven 
1 0 C o , e c t i v o de la empresa "Marconi Española, 

Sociedad Anónima" 

CAPITULO I 

AMBITO UE APLICACION 

* e t ¿ ^ I t o T e r r i t o r i a l . E l presente Convenio Colectivo 
b l * c ido8 C i C i í n e n la total idad de los centros de trabajo esta 

E s p a ñ o l a , S .A ." , en Madrid Capita l y en su 
B n d i c h j ' a S l c o m o los que puc-fa establecer durante la vigencia Creación. 
c ° n v e n ^ " ~ — ' Ambito Personal. Las normas contenidas en este — 
3 4 < l o r e , j e

P O f 8 U c a r á c t e r de mínimas , afectan a todos los traba 
*" V l 9o 1 4 P l a n t i U a de la Empresa en e l momento de su entra 

• U B Q r y « los que se contraten durante la vigencia del - -
v u e ^ e l a m b i t o t e r r i t o r i a 1 e":*blecido en la c l á u s u l a l a . 
*•», t a i X C l U l d a * l a s Personas que desempeñan en la Empresa f u n c í o 
l °« Tr,K y C ° m o S e determina en e l A r t . 2* 1-a) del Estatuto de a b a j a d o r e s _ 

CAPITULO II 

VIGENCIA, DURACION, PRORROGAS Y 

^ ¡ 5 ^ 3 DENUNCIA 
E l Presente Convenio e n t r a r á en vigor e l d í a -

r ° 1983. 

Si l ¡asuia* 
P 4 r t í r d T T ~ ^ d u r a c í o n d e este Convenio s e r á de un año , a -

Primero de Enero de 1983. 

m «ño~e^—* E 1 C o n v e n l ° se e n t e n d e r á prorrogado t á c i t a m e n t e 
P « r t e 8 ( * n o ' -entras no sea denunciado por cualquiera de las 
f * c K a d e " a n t e l a c i ó n mínima de dos meses, respecto a la 

e t m i n a c i 6 n n o r m a l d e s u v i g e n c i a . 

CAPITULO III 

COMPENSACION Y ABSORCION 

C o n v - ^ t : ; ¡ n

 L a s 
ras 
•b, 

retribucior.Ko establecidas en e l presente 
compensables hasta donde alcancen, con las mejo 

» r e t r l b u c i , , „ q u e 8 o b r e l a s m l n i » a s reglaraentarias 

^ " « i n a c i ó n y f o r m a de dichas mejora Y retribuciones. 

L a " condiciones resultante, de este Convenio -eran 
, t b l b l « * « . t a do.de alcancen, por cualesquiera otras que en 
c ' U t W O P - d . „ establecerse por d i s p o s i c i ó n legal y , en conse. 

'prT. ' t a l e ' P ° » ^ l e s aumentos sobre conceptos « t r l ^ t » 
P r S c : n t e " ° « « - i ° n de otro , nuevos, ún icamente t endrán e f i cac ia 
H di'" " g l ° b * l » e n t e considerados y sumado, a los v i ^ t 

ÍT'* t t t 0
 " n U a l y e l d « l o » complementos que Marconi 

C ; : c o r d e r h a - t a i a e n t r a d a °n v i g 9 t * d i c h " d i s p o 

0 c ° n v e n i o s Colect ivos. 

CAPITULO IV 

RETRIBUCIONES 

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 
ia 

;*do« d 

e l "<Odo Siguiente 

í . 

Los d i s t i n t o s concepto, r e t r i b u t i v o s quedan 
lo »<-uier>t« }/cn líoi »b i 

S * U r i o B „ e á 8 .B. 

C < **lemento. S a l a r i a l e s 

p ersoralea 

*' De Antigüedad - Q 

b ) De Actitud - C.A. 

2 e Puesto de trabajo 

*> Profesional mínimo - C.P.M. 
b ) De Jefe de Equipo - J - E -
c ) Pluses: rotatorio de f e s t i v o s , noct 

Penosldad, toxicidad, pel igrosidad. 

^ ' I b u c l ó n convenio: E . l a resultante de .umar e l S a l a r i o 

«1 Complemento Profesional Mínimo JL- C - :—' 

turnidad, 

e l Sa lar io Base 

lusula 9 . - La tabla s a l a r i a l para 1983 es la siguiente: 

Empleados: 
Salario Retribuc. 

Grupo Base C.P.M. Conv. 

1 22.620,- 57.367,- 79.987,-

2 22.620,- 55.089,- 77.709,-

3 22.620,- 53.658,- 76.278,-

4 2r.<20,- 45.708,- 68.328,-

5 22.620,- 40.401 63.021,-

6 22.620,- 36.678,- 59.298,-

7 ;^.620,- 31.588,- 54.208,-

9 22.'20,- 28.8?3,- 51.5C3." 

Operarios: 
Salario Retribuc. 

Grupo Base C.P.M. Conv. Grupo 

Of ic . l a . 754,- 943,36 1.697,36 

Of ic . 2a. 754,- 896,40 1.650,40 

Of i c . 3a. 754,- 859,04 1.613,04 

Espec. 754 845,76 1.599,76 

Peón 754 , - 803,28 1.557,28 

C l á u s u l a 10 . - Las retribuciones de convenio establecidas en 
c l á u s u l a anterior, se abonarán también en los d í a s festivos y de 
vacaciones. 

C l á u s u l a 11 • - Las c a t e g o r í a s incluidas en cada uno de los 8 gru 
pos que figuran en la Tabla de la C l á u s u l a 9, son las siguientes: 

Grupo 1. Ingeniero, Licenciado y Jefe Superior de Administra 

Grupo 2.- Peritos con responsabilidad t é c n i c a . 

Grupo 3.- Profesor Mercanti l , Perito y Ayudante T é c n i c o Sanita 
r i o . 

Grupo 4.- Jefe de Primera Administrativo, Jefe de O r g a n i z a c i ó n 
de Primera, Delineante Proyectista, Anal ista de I n f o £ 
T á t í c a , Jefe de Laboratorio, Jefe de T a l l e r , Graduado 
Soc ia l , Ayudante T é c n i c o E l e c t r ó n i c o , Ayudante Técni 
co de Instrumentos y Operador T é c n i c o T e l e f ó n i c o de 
Primera. 

Grupo 5.- Jefe de Segunda Administrativo, Jefe de O r g a n i z a c i ó n 
de Segunda, Jefe de S e c c i ó n , Maestro de Ta l l er de -
Primera, Contramaestre, Auxi l iar ~ é c n i c o E l e c t r ó n i c o , 
Auxi l iar T é c n i c o de Instrumentos, Operador T é c n i c o -
T e l e f ó n i c o de Segunda y Programador de I n f o r m á t i c a . 

Grupo 6.- O f i c i a l de Primera Administrativo, T é c n i c o de Orga 
n i z a c i ó n de Primera, Delineante de Primera, F o t ó g r a f o , 
Analista.de Laboratorio de Primera, Maestro de T a l l a r 
de Segunda, Perito Mercanti l , Encargado, Jefe de — 
Vig i lanc ia y Operador de I n f o r m á t i c a . 

Grupo 7.- O f i c i a l de Segunda Administrativo, T é c n i c o de Organi 
z a c l ó n de Segunda, Delineante de Segunda, Anal i s ta -
de Laboratorio de Segunda, Capataz, C h ó f e r , Almacene 
ro . Jefe de Grupo de V i g i l a n c i a , Camarero P r i n c i p a l , 
Cocinero P r i n c i p a l , Grabador y Perforista de Infor 
m á t l c a . 

jpo 8.- Aux i l iar Administrativo, Auxi l iar T é c n i c o de Of ic ina , 
Auxi l iar T é c n i c o de O r g a n i z a c i ó n , Calcador, Reproduc 
tor de Planos, Aux i l iar de Laboratorio, Conserje, -
Ordenanza, Vig i lante , Telefonista, Cocinero y Camare 

C l á u s u l a 12.- Pluses de Horario de Ta l l er y Comedor. 

Se suprimen ambos piusas como conceptos retr ibut ivos , pasando sus 
importes correspondientes a formar parte del complemento de act i 
tud de las personas que, hasta e l 31 de diciembre de 1982, v e n í a n 
p e r c i b i é n d o l o s . En e l caso del plus ce t a l l e r , las personas afecta 
das vienen obligadas a rea l izar e l horario que lo jus t i f i caba . 

Con c a r á c t e r de e x c e p c i ó n a la norma contenida en las c l á u s u l a s 6 
v 7 del presente Convenio, se declaran no absorbible. las cantlda 
des a que se refieren los plu.es^-stenclonados. 

Cláusula 13.- Plus Rotatorio dc Fest ivos . - E l personal que por 
l á T c a r a c t e r í s t i c a s de su puesto de trabajo y necesidades del -
servicio realice trabajos en domingos o festivos, con independen 
cia del descenso semanal correspondiente, p e r c i b i r á por cada -
domingo o festivo efectivamente trabajado un plus equivalente a 
1 d í a de R e t r i b u c i ó n Convenio. En e l caso de personal empleado, 
e l Plus se c a l c u l a r á dividiendo la R e t r i b u c i ó n Convenio mensual 
entre 30 d í a s . 

S e c c i ó n segunda . - OTROS COMPLEMENTOS 

C l á u s u l a 14.- Por años sucesivos de servic io se devengarán -
quinquenios, de conformidad con los dispuesto en e l a r t í c u l o 76 
de la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalflrgica, -
c a l c u l á n d o s e su importe sobre e l sa lar io base establecido en -
este Convenio. 

Para i n i c i a r e l cómputo de los quinquenios, se tomará la fecha 
de ingreso en la Empresa con independencia de l a c a t e g o r í a pro 
fesional asignada en dicho momento. 

C l á u s u l a 15.- Lo . complementos de Jefe de Equipo, Penosldad, 
Toxicidad y Peligrosidad, se c a l c u l a r á n sobre e l sa lar lo basa 
establecido en este Convenio más e l Complemento de Ant igüedad 
y en los porcentajes que la Ordenanza de Trabajo para la Indus 
t r i a Slderometalurgica establece en sus a r t í c u l o s 77 y 79. 

C l á u s u l a 16.- E l complemento de Nocturnidad se c a l c u l a r á sobre 
la R e t r i b u c i ó n de Convenio, que se establece en la c l á u s u l a 9, a 
razón del 20%. 

C l á u s u l a 17.- Complemento de Carencia de Incentivo. Todo a l -
personal operarlo que no trabaje con sistemas de incentivos, sea 
a la p r o d u c c i ó n , por v a l o r a c i ó n de m é r i t o u otro a n á l o g o , perc l 
b i r á por hora efectivamente trabajada la cantidad equivalente -
al 88» M . T . M . , vigente en cada momento. 

Sección tercera GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

C l á u s u l a 18. Las gratif icaciones extraordinarias de J u l i o y 
Navidad, s e r á n abonadas a todo e l personal en p l a n t i l l a en pro 
p o r c i ó n a l tiempo trabajado dentro del semestre natural en que 
se devenguen y a razón de 30 d í a s de r e t r i b u c i ó n real en cada 
una de e l l a s . Dicha r e t r i b u c i ó n real e s t a r á integrada por lo." 
siguientes conceptos: 

Empleados i 

S.B. + C.P.M. * Q + C .A . 

Operarios: 

S.B. + C.P.M. + Q + C.A. • J . E . 

S e c c i ó n cuarta . - HORAS EXTRAORDINARIAS 

C l á u s u l a 19.- Las fórmulas de c á l c u l o de la Hora Extraordinaria 
s e r á n las que a c o n t i n u a c i ó n se í - d i c a n : 

I o Empleados 

Valor hora indiv idual - (S.B. + C.P .M. + Q • C.A.) 14 
1.826,75 

•Para los empleados con Horario de Tal ler e l d iv isor s e r á 1867,17h. 

2* Operarios 

Valor hora individual - (S.B. + C.P.M. • Q + C.A. + J . E . ) 425 
1.867,17 

A los valores hora individual se a p l i c a r á e l recargo legal 
correspondiente. 

La D i r e c c i ó n de la Empresa f a c i l i t a r á a l Comité de Empresa un 
resumen mensual de las horas extraordinarias realizadas, a s í 
como una p r e v i s i ó n de las que se vayan a rea l izar en e l p e r í o 
do mensual siguiente, distr ibuidas por Divisiones. 

Cuando en ur.a D i v i s i ó n se hayan realizado más de 2.000 hora, 
extraordinarias, la Empresa deberá crear un puesto de trabajo 
en la D i v i s i ó n afectada. E l cómputo anterior se r e a l i z a r á 
anualmente, e x c l u y é n d o s e del mismo las horas extraordinarias 
realizadas para efectuar reparaciones perentorias o de aquellas 
a v e r í a s que se produzcan en las instalaciones, f a l l o s en e l -
suministro de e n e r g í a e l é c t r i c a u otras causas que afecten a 
ia marcha normal de la p r o d u c c i ó n o serv ic io . 

C l á u s u l a 10.- Las misma formulas establecidas en la c l á u s u l a 
anterior, se a p l i c a r á n para la o b t e n c i ó n de los valoraa/hora -
individuales a deducir de los salarios en los casos en que legal, 
mente proceda descontar las horas no trabajadas, por faltas de 
asistencia sin j u s t i f i c a r . 

S e c c i ó n quinta . - INCENTIVOS 

C l á u s u l a 21. Los sistemas de incentivos de Marconi E s p a ñ o l a , 
S . A . , s e r á n los que se citan en las c l á u s u l a s siguientes, sin 
que e l l o sea o b s t á c u l o para que Marconi E s p a ñ o l a , S . A . , pueda 
incrementar o modificar en e l futuro e l número y condiclonamlen 
tos de los sistemas de incentivos a tenor de l o . dispuesto en 
e l a r t í c u l o 6° de la Ordenanza Laboral para la Industria Sida 
rometalfirglca. 

Cláusula 22.- E l valor hora trabajada de l o . Incentivos estable 
cldos se ^ ' " u l a r á con los valores que actualmente se vienen — 
aplicando, tanto para sistema M . T . M . , Primas F i j a s , a s í como plu 
ses de T .V. y Automoción. 
La equivalencia de la prima f i j a B s e r á e l 110% M.T.M. 

C l á u s u l a 23. Sistema M . T . M . - Para la l i q u i d a c i ó n de incentivo, 
correspondientes a los trabados real izado, con e.ta sistema, da 
acuerdo con las ef icacias individuales o colectivamente obtenida., 
se a p l i c a r á n los valores en pesetas establecido, en la siguiente 
tabla: 

88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1C? 
109 
110 
111 
112 

O f i c i a l 
l a . 

27,56 
29,26 
30,99 
32,69 
34,40 
36,11 
37,81 
39,53 
41,24 
42,95 

4 4,66 
46,39 
50,08 
51,80 
5 7,50 
55,21 
56,94 
58,63 
60, 35 
6? ,05 
63,76 
65,48 
67,17 
68,90 
70,60 

O f i c i a l 
2a. 

26, 70 
28,34 
29,96 
3?., 57 
33,19 
34,80 
36,44 
38,05 
39,67 
41,29 
4 ? , f 
44,53 
48,15 
49,77 
51,38 
53,02 
54,63 
56,25 
57.87 
5i,51 
61,12 
62,75 
64,36 
65,98 
67,60 

O f i c i a l 
3a. 

25,82 
27,36 

.28,88 
30,42 
31,94 
33,48 
35,--
36,14 
38,06 
39,60 
41,13 
42,66 
46,19 
47,73 
49,25 
50,78 
52,32 
53,85 
55,37 
56,91 
58,44 
59,97 

. 61,49 
63,04 
64,56 

E . p a c l a l i . t a 

22,76 
24,11 
25,48 
26,82 
28,19 
29,53 
30,90 
32,25 
33,61 
34,96 
36,33 
37,68 
41,05 
42,40 
43,76 
45,11 
46 ,48 
47,83 
49,19 
50,54 

51,91 
53,26 
54,62 
55,97 
57,34 

http://do.de
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Eficacia 
O f i c i a l 

l a . 
O f i c i a l 

2a. 
O f i c i a l 

3a. Especia l i s ta 
113 72, 32 69,23 66, 09 58,69 
114 ->a, 03 70 , 84 67, 61 60,05 
115 75, 73 72,45 69, 16 61,40 
116 77, 44 74,09 70, 68 62,77 
117 -o 15 75,70 72, 21 64,12 
118 80, 87 77,32 73, 74 65,48 
119 82, 57 78,94 75, 28 66,83 
120 84 , 29 80,56 76, 80 68,20 

C l á u s u l a 24.- V a l o r a c i ó n del M é r i t o . - A l resultado de la valo 
r a c i ó n , se a p l i c a r á n los valores en pesetas de la tabla de la -
c l á u s u l a anterior . 

C l á u s u l a 25.- Primas F i j a s . - Se abonarán por hora trabajada, 
con arreglo a las cantidades :• figuran en la siguiente tabla: 

C l á u s u l a 26. 

O f i c i a l 
l a . 

121,36 
67,17 

O f i c i a l 
2a. 

116,55 
6 í . ' 6 

O f i c i a l 
3a. 

112,70 
61,49 

Espec ia l i s ta 

111,36 
54,62 

Las Primas Indirectas, Directa Especial de T a l l e i 
de Timbrado, Directa Especial de Ta l l er de Ut i l e s , Prima de Tele 
v i s i ó n en Color, Automoción , Plus de I n s p e c c i ó n , Complemento de~ 
Cantidad de Apuntadores y Prima M.T.M. de Perforistas , se segui 
rán liquidando con la misma fórmula que hasta la fecha de entra 
da en vigor ce este Convenio se ha venldo_JiaoicndQ. 

S i t u a c i ó n de Improductivo.- Cuando a lgún trabajador Cláusula 27.-

deba permanecer en esta s i t u a c i ó n por causa no imputable a 41, 
se aberrarán las siguientes cantidades: 

39,20 ptas. /hora 
37,88 ptas. /hora 
36,87 ptas. /hora 
36,51 ptas. /hora 

O f i c i a l l a . 
O f i c i a l 2a. 
O f i c i a l 3a. 
Especial is ta 

C l á u s u l a 28.- Bases mínimas de Incentivos.- La ef icac ia míni. 
ma individual o colect iva que dará lugar a l devengo de las pri 
mas, s e r á l a del 88% M.T.M. 

Asimismo, queda determinada la equivalencia siguiente: 

Rendimiento Mínimo Exlg ib le : 
Rendimiento Correcto: 
Rendimiento Optimo: 

88 por ciento M.T.M. 
100 por ciento M.T.M. 
120 por ciento M.T.M. 

C l á u s u l a 29.- Prima Media de Vacac ' . re s . - Se o b t e n d r á tenien 
do en cuenta lo realmente percibido en concepto de primas a l a 
p r o d u c c i ó n en e l periodo de c á l c u l o , excluyendo las cantidades 
pagadas en concapto da Improductivo, '.a fórmula para e l c á l c u l o 
del pago de esta prima media s e r á : 

P.V. - Devengo Primas Trimestre computado-improductivos 
Días laborables trimestre c o m p u t a d o - d í a s improductivo, 
multiplicado por los d í a s de vacaciones*. 

* Del d iv i sor se d e d u c i r á n las ausencias superiores a 6 d í a s . 

Sección sexta . - PLUS DE ASISTENCIA DE EMPLEADOS 

Cláusu la 30.- E l personal empleado, sin d i s t i n c i ó n de catego 
r í a s y no sujeto a sistema de incentivo, p e r c i b i r á l a cantidad 
de 149,- ptas. por d í a efectivamente trabajado, c o n s i d e r á n d o s e 
como t a l la p r e s t a c i ó n del trabajo oor más de 4 horas. 

La citada cantidad no se computará para e l abono de las vacado 
nes. 

S e c c i ó n s é p t i m a . - DIETA Y KILOMETRAJE 

C l á u s u l a 31.- E l Importe d iar io de la dieta para casos de des 
plazamlento, s e r á de 2.705,- p t a s . / d í a , durante los tres prime 
roe ~' -es, y para los siguientes, 43.700,- ptas./mes. 

Para los casos de media dieta , se establecen 800,- p t a s . / d í a . 

Se p e r c i b i r á por Km. 18,- ptas. en los casos autorizados. 

CAPITULO V 
JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO 

VACACIONES Y CALENDARIO 

C l á u s u l a 32.- La jornada y horarios de trabajo, s e r á n los -
establecidos a c o n t i n u a c i ó n : 

Oficinas: 

Se establece una jornada en cómputo anual de l.?26,7S horas de 
presencia, excepto para a q u é l l o s cuyo cómputo en e l año 1982 
fué de 1.810,59 horas, a quienes se les s e g u i r á respetando. 

El disfrute de las horas de diferencia entre ambas jornadas, se 
c o n c r e t a r á , en cada caso, de común acuerdo con sus respectivos 
Jefes inmediatos. 
El horario diario s e r á e l siguiente: 

De lunes a viernes, ambos inc lus ive , durante todo e l a ño . 

Entrada 7,15 horas, sa l ida 15,20 horas. 

Se establece un descanso de 15 minutos para bocadi l lo . 

Tal leres: 

Se establece una jornada, en cómputo anual da 1.867,17 horas da 
presencia, repartidas da lunas a sábado (ambos inc lus ive ) , con 
a l siguiente horario, a rea l izar en tres turnos da trabajo. — 
Cada tumo tendrá un descanso de 15 minutos para bocadi l lo . 

l er . Turno (de mañana) 
Entrada 7 horas 15 minutos 
Salida 15 horas 20 minutos 

2" Turno (de tarde) 
Entrada 15 horas 25 minutos 
Salida 23 horas 10 minutos 

3er. Turno (de noche) 

Entrada 2 3 horas Í5 minutos 
Sal ida 7 horas 10 minutos 

C l á u s u l a 33.- Las vacaciones anuales retribuidas s e r á n de - -
30 d í a s naturales para todo e l personal de la Compañía. 

Con c a r á c t e r general, las vacaciones se d i s f r u t a r á n durante e l 
c ierre de F á b r i c a (1 a 30 de agosto). De e s t í ""rma general se 
e x c e p t ú a n aquellas personas que por necesidades de servic io -
deberán disfrutar las vacaciones en fecha d i s t i n t a , de lo que 
s e r á n previamente informados por sus mandos. 

Cláusula 34. Calendario Laboral para 1983 

Meses 

Enero 
Febrero 
Marzo 
»¿r i 1 
Mayo 
Junio 
J u l i o 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

PERSONAL CON HORARIO 
DE TALLER 

DIAS NO LABORABLES 

D í a s 

1, 6, 7, 8, 15, 22, 29 
5, 12, 19, 26 
5, 12, 19, 26, 31 
1, 2, 4, 16, 23, 30 
7, 14, 21, 28 
2, 11, 18, 25 
2, 9, 16, 23, 25, 30 

9, 10, 17, 24 
1, 8, 12, 15, 22, 29 
1, 5, 9, 19, 26 
3, 9. 17, 24, 31 

PERSONAL CON HORARIO 
DE OFICINA 

DIAS NO LABORABLES 

D í a s 

31 
1, 

2 

25 

9 

*12 
1, 

CAPITULO VI 

LICENCIAS RETRIBUIDAS 

C l á u s u l a 35.- Sin p é r d i d a de r e t r i b u c i ó n , se c o n c e d e r á l icen 
c ia a l personal para fa l tar a l trabajo por las causas y e l — 
tiempo que a e v i t i n u a c i ó n se de ta l la : 

a) Tres d í a s laborables en caso de fallecimiento de padres, 
abuelos, h i jos , nietos, cónyuge y hermanos. 

b) Dos d í a s laborables en caso de enfermedac giave u hospi_ 
t a l l z a c i ó n de padres, abuelos, h l ;os , hermanos, cónyuge 
y nietos . En e l supuesto de h o s p i t a l i z a c i ó n se e x i g i r á 
una d u r a c i ó n de 24 horas como mínimo. 

Tres d í a s laborables por nacimiento de h i jos . 

Un d í a laborable en caso de matrimonio de hijos o hermanos, 
siempre que dicho acto se celebre en d í a laborable o - -
fuera de la provincia de Madrid. 

Un d í a laborable para real izar e l traslado del domici l io -
habitual del trabajador. 

Quince d í a s laborables en caso de matrimonio del trabaja 
dor. 

9) E l personal con más de 25 años de servic io en la Compañía, 
d i s f r u t a r á anualmente cuatro d í a s de l i cenc ia retr ibuida 
no acumulables a l p e r í o d c de vacaciones de verano, en fe 
chas a convenir con sus respectivas jefatura*. 

h) E l personal femenino que tenga que real izar e l reonoclmlento 
g i n e c o l ó g i c o . t e n d r á como l i cenc ia retr ibuida desde la hora 
de sal ida de F á b r i c a hasta e l f i n a l de su jornada labora l . 

i) En caso de urgencia médica de famil iares, en grade de paren 
tesco previsto en e l apartado b) se concede un d í a natural de 
permiso retr ibuido, siempre que aquella urgencia sobrevenga 
a p a r t i r de las 24 horas del d í a anterior. 

Los d í a s laborables - efecto de los dispuesto en esta c l á u s u l a , 
se e n t e n d e r á n los establecidos en e l Calendario Laboral de Marco 
ni E s p a ñ o l a , S.A. 

Los familiares citados en esta c l á u s u l a s e r á n tanto los consan 
guineos como los afines. 

C l á u s u l a 36.- E l trabajador que se ausente del trabajo por -
alguna de las causas enumeradas en la c l á u s u l a anter ior , deberá 
j u s t i f i c a r previamente la necesidad de dicha ausencia. 

Si e l l o no fuese posible , vendrá obligado a j u s t i f i c a r l a dentro 
de las 4 8 horas siguientes a su r e i n c o r p o r a c i ó n . 

La fa l ta de j u s t i f i c a c i ó n a u t o r i z a r á a la Empresa a descontar 
los salarios correspondientes a l periodo de ausencia y a s á n e l o 
narla como fa l ta injust i f i cada a l trabajo. 

CAPITULO VII 

RELACIONES LABORALES Y 
COMUNICACIONES 

C l á U ' U l " 3 7 - ~ c ° » - * d « r - n d o la notable influencia q u e , en la 
c o n s e c u c i ó n y mantenimiento de un adecuado clima laboral tienen 
l a . r e l a j o n a , mando subordinado tablee, que toda queja 

r e c l a m a c i ó n que e l personal desee rea l i zar deberá canal izar la 
necesariamente a t r a v é s da su , mando, d i r e c t o . , qu l .ne . vendrán 
obligado, a resolver e ge.tlonar la . o l u c i ó n da las cuestione, 
planteadas. 

C l á u s u l a 38_.- E 1 trabajador que sufr iera un accidente en el 
recorrido normal de su domici l io a su centro de trabajo o v íc» 
versa, vendrá obligado a ponerlo inmediatamente, P^ sí « i » » 0 

° Por otra persona, a poder ser de su famil ia . i é l no P"* 1 1 "* 

acerlo, en conocimiento de los Servic ios Médicos de la Empre»»' 

quienes d i s p o n d r á n lo necesario. 

" 6 1 a c c i d « " t e fuese atendido en primera asistencia por t«** 
tat ivo d i s t in to de los Servic ios Médicos de la Empresa- deberá 
Presentar un cert i f i cado dal médico o c l í n i c a donde rec 

e n c í a , en e l que se expresen las circunstancias de 

ibl6 1» 
dicho 

t í 
accidente, hora en que se produjo y l a hora en que se P r e « 

8 a 8 l 3 t e n c i * . que d e b e r á ser inmediata a l accidente. En e l '• 
" s o de que por parta del centro a s í s t e n c i a l se negara e l ce£ 

icado a l t-abajador, é s t e lo pondrá en conocimiento de 1°» 
Servicios Médicos de la Empresa que s o l i c i t a r á n e l corresponda 
te cer t i f i cado . 

C l á u s u l a iQ _ , 
' L ° s trabajadores que falten a l trabajo por 
encontrarse inesperadamente enfermos, vendrán oblig-do. • P ° " , £ 

P e r l " C ° n O C Í m Í e n t o ' c o n 1- ">ayor brevedad, dal Departaa-nto de 
ersonal , y a presentar dentro de las 48 horas siguientes e l * 

P « t e de consulta debidamente firmado y sel lado por e l f a c u l t » 
« v o correspondiente. 

" 1 3 e n f « » » d a d determina su baja en e l trabajo, debará P r . 
sentar o enviar por correo a la S e c c i ó n de Nómina, e l e o r r . « * S 
diente parte da baja d e „ t r o d e l a s „ 8 „ o r a 8 6 l g u l e n t e s . M * * 
. ' d e n t r ° ' e l a * " horas siguientes a que e l médico c o r r e a 
llllT 1 C C X t Í e n d a e l P a « e de c o n f i r m a c i ó n , deberá hacerlo -
P . r / V ^ S e C G Í O n d= Nóminas e igualmente lo hará con el -
Parte de Al ta Médica . 

« i n c u m p l l m i e n t o d e l Q e s t a b l e c l d o e n e l p á r r a £ o a n t e r í o r , d.r< 

lugar a que la ausencia se ca l i f ique como injust i f icada tanto 

'"os de pago como d i s c i p l i n a r i o s . 

CAPITULO VIII 

FORMACION, PROMOCION í 

LICENCIAS PARA ESTUDIOS 

el* 1 

de í o r * * 
C l á u s u l a 40.- Los trabajadores que cursen estudios , . c i l i 

máxima* 
profesional en Centros O f i c i a l e s , gozarán de las "> c a n b l » r 

dades dentro de las posibi l idades de la p r o d u c c i ó n par g d l f i 
de turno de trabajo s i e l que tuviesen asignado i™P I t i f i c » c i 6 , > 

cuitase la asistencia a las clases, siempre previa ce 
fehaciente. , . . 

ado» c ° ° 
S i los estudios que se siguieran estuviesen r e l a c i ó n ^ p 0 « i b l " 
tarea que e l trabajador tenga asignada o fac i l i taren c<jnced»í 
promoción dentro de los puestos de la Compañía, podrá ^^iX**' 
se la r e d u c c i ó n de jornada hasta un máximo de 6 hora» 
a j u i c i o de la D i r e c c i ó n de Personal. 

r <>• 1 , 1 

Tanto :?ra esta r e d u c c i ó n de jornada cosió para d i " í r U t * , r i o 
l icencias por examen previstas en las Leyes, s e r á nec t - ¿e 
previa c e r t i f i c a c i ó n fehaciente y, en su caso, J u 8 t 

asistencia a los e x á m e n e s . 

CAPITULO IX 

TRASLADOS POR EMBARAZO 

C l á u s u l a 41 - . o i P " í ' f 

trabajadoras en estado de g e s t a c i ó n . • 
- ¿iZ ^ t r a b a j ° 8 " P T J u d i c i . 1 par . e l d e c o l l o * 
Pel igro r a 2 ° ' d C b e r á trasladada a otro que no 
l i c i ó n d8 ° ^ S " V 1 C 1 ° 8 d « Empresa, — * - * 
- o n ó m i c a s ^ e l Z?™"* ° L a . c o n d i c i ó n - ' 
d « traslado 8 l a d o s e r á " las generales para l o . «"P 1 "" 

CAPITULO X 

CAMBIOS DE ESCALAFON 

. . c a 

de cambio de personal de ..T-d 
d e ? I ° t r ° ^ P U e 8 t ° 8 - e "o " - v « - P a j a d a « . P - — 1 1 1 * 
t L r Í ° 3 e f a t U r a ' 8 e r í " - t i f i c a d o . previamente a 1-
t - c í ó n de los trabajadores, cuya o p i n i ó n a este ra-P-cto n» 
ra vinculante. 

C l á u s u l a 42. En los casos 

CAPITULO XI 

TRANSPORTE 

C l á u s u l a 42-- Se mantendrán las mismas c o n d i c i o n e » 

te que hasta la fecha se vienen aplicando. 

Je tr»n 

iado 

CAPITULO XII 

DERECHOS SINDICALES 
role 0 1 "" 

C l á u s u l a 44.- » l c o m i t é de ? - p r » s a e. e l órgano <*> ^ 
presentatlvo de ios trabajadores de Marconi Espato 1 "' 

an l a * 
E l Comité de Empresa tiene los derechos r e c o n o c i d o » 

Con e l f in de a g i l i z a r las gestiones derivadas de - ^atbtO* 
laborales, e l Comité de Empresa nombrará de entre » u ^ ^ j , -
una Comis ión Permanente que c a n a l i z a r á l a » relacione 
Empresa. 

y C O W i t ' ' 

Mensualmente la D i r e c c i ó n de la Empresa comunicará ^ p l » i i 
de Empresa las altas y bajas que pudieran P r o d u C l E ' " " f e i i o n » 1 * 
t i l l a , indicando e l nombre, a p e l l i d o . , c a t e g o r í a pro ^ 
destino del citado personal, a s í como l o . mot ivo» <|e " 
l o . .upue.tos de a l t a , se i n d i c a r á igualmente e l • ^9ÍgwP> ** 
reclutamiento seguido y la -nodalidad del contrato. a é d i c 0 ' 

e -rv iCÍO" 
f a c i l i t a r á a l Comité la Memoria ar.ual de l o » ser 
de Empresa y de Seguridad e Higiene. 

.clon 9 » n * 
La Empresa comunicará a l Comité de Empresa la » i t u » c ' ^ ^ i c * ' * 
de la Compañía con c a r á c t e r bimensual. A s i m i » » 0 ' ^ » I o ' 
a l Comité de Empresa de las fa l tas y s a n c i o n e » i » P u * 
trabajadores que ter.jan c a r á c t e r grave o muy grave-



B- O . 

* * » t í « J 4 . - c o m i t é de Seguridad e Higiene. E l Comité de ~ 
'"«"••a d e 8 1 g I , a r S ^ e n t r e 8 U 8 m lembros a los 5 vocales que en 
^ ' • e n t a c i C n del personal formarán F « r t . d e l Comité de Segu 
r i , U d e H i 9iene en e l trabajo. 

S^fcaU-il- Comisifin P a r i t a r i a . E l Comité de Empresa desig. 
" 4 r í le entre sus miembros a los 4 vocales, 2 t i tu lares y 2 • £ 

que formaran parte de la Comisi6n P a r i t a r i a de acuerdo 
! ° establecido en e l ar t i cu lo 10 de l a Ordenanza Laboral -

P 4 r « 1« Industria S i d e r o m e t a l ü r g i c a y que e n t e n d e r á de las re 
= l-*ciones d e r i v é i s de la i m p l a n t a c i ó n de nuevos métodos de 

m o d i f l c a c i o n d e t i e l n p o s de trabajo, sistemas de incen 
J " * . Periodos de formac ión y curvas de e f i cac ia durante a 

^Reuniones.- La D i r e c c i ó n de la Empresa pondrá 
a l < J u i l e

e C ° m l t é d e E m P r e s a la ~*-tidad de 2 5 0 . 0 0 0 , - p t a s . 
* 3 ' d e p d e iocales destinados a las reuniones que la -

* f i l (

 l s i o n o Comu< J 
i l a d o 8 o r e p r

 t e a e -apresa necesiten tener con sus 
, V e H o . r e s e n t a d o s durante la vigencia del presente -

e c ° n o c i r t iones S ind ica l e s . - Las Secciones actualmen 
* t a la entrada disfrutando del régimen de derechos como 

' c h o « s o ' a m « 3 6 n V i g o r d e este Convenio. Tal régimen de de 
Caí amente s e r á as'-

s 9ue alean a*---cable a aquellas organizaciones sindl_ 
n d l c a l e s B n 1 0 % d e representante? en las Elecciones -

t ' S * c ciones S i n d i 

'"ento de R e l

 c a l e s deberán cc-^-iicar por escr i to a l Depar 
9 p r e s e n t a r á n e s L a D ° r a l e s los nombres de los miembros que 

"elaciones 

en la Empresa a quienes. — *ci empresa a quienes, una vez transcurridos 
* lo, n i " 6 S r e c o n o c e r á n las g a r a n t í a s concedidas por l a Ley 

embros del Comité de Empresa. 

* Persona. d e . 
r e « l i l a r

 S l9nadas por las Secciones Sindicales podrán -
' l n d i c a i de cuotas, d i s t r i b u c i ó n de i n f o r m a c i ó n -
C ' " ° Product** 4 1 0 "* 8 8 l n d i c a l e s atemore que no alteren e l pro 
o f i c i n a d o n d * C y p r e v i o conocimiento de l mando del t a l l e r u 
* u «an,*„ M

 S e real ice y en todo caso con a u t o r i z a c i ó n de 
a o "erecto. 

iaaula_49 . 
^ " • ^ U i z a , , l n f o r " > a c i ó n S i n d i c a l . - Los informadores se r e í 

.. * n d e q u e l a i n f o r m a c i ó n expuesta en los tablcr.es no 
r que , u ' r a c l ó n de la l e g i s l a c i ó n vigente en cada momento 

c ° n t e n i d o sea laboral o s i n d i c a l . 

í l C 0 , U t « de Emn 
* t - J Q

 raPresa y l a s Secciones Sindicales , se comprometen 
" C c l u s i V a

 t i p ° de Informac ión a los trabajadores se realicen 
de acuerdo con lo anteriormente establecido. 

Cl«. . tula 
t e

 d e * e m p e f ¡ 0 d e

 L a s e x c e d e n c i a s so l ic i tadas y concedidas para 
n d r*n e l cargo s ind ica l de ámbito provincia l o superior, 

p «ta , "lamo t r . f . . . 
" 0 s caroo atamiento que las establecidas por l a Ley -

" D Q b H c ° s y representativos. 

^ A P e t i c i ó n de cada Central S indica l y previa -
L e "Pre 3 , escrito de cada trabajador a f i l i ado a aquella, 

1*8 cuot n ^ C * d e ^ a s correspondientes nóminas , e l impoir 
c o r r i e n * S * i n d l c a l e B transfiriendo su importe a la — 

v entidad b a n c á r i a oue se acuerde. 

CAPITULO XIII 

COMISION DE VIGILANCIA 

S A B A D O 26 D E M A R Z O D E 1983 

r C ° C I * i e n t o S < 5 c o n s t i t u y e una Comis ión Mixta a efectos de 
° " v . n . con» 

^ • X e n , 

Pr e

 e n i ° C ° l e c t i v

 r ° X ' V l g í l a n c i a ° i n t e r p r e t a c i ó n del presente 
* * n t a n t e a d e " L ° c l t a d a COP-Í = Í5-I e s t a r á formada por 6 re 

•"Presa y 6 representantes d«- los trabajadores. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O Y S E G U 
R I D A D S O C I A L D E M A D R I D , S O B R E D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N 
D E L A C T A D E R E V I S I O N Y T A B L A S S A L A R I A L E S A N E X A S D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A " H I E R R O S M A D R I D . 

S O C I E D A D A N O N I M A " 

Examinadas el acta de revisión y tablas salariales 
anexas del Convenio Colectivo de la empresa "Hierros 
Madrid, Sociedad Anón ima" , suscritas por la Comi
sión Deliberadora el día 21 de febrero de 1983, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores y el artículo 2 del Real Decreto 1040/81, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1° Incorporar la presente revisión al expediente 
del Convenio Colectivo registrado el 9 de julio de 
1982. 

2 C Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación para su depósito. 

3 Q Disponer su publicación, obligatoria y gratui
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Acta de la firma y revisión del Convenio Colectivo de la 
empresa "Hierros Madrid, Sociedad Anónima" 

Siendo las 11 hora» del día ?1 ili< Febrero ila I.VHJ. se reú
nen el pleno d* 1» Comisión Ncfiociadora de 1 Conven 1 o Ca.lnettvo de Kapra 
s a HIERROS MADRID, S.A. con domicilio cn raneo de Tn I loros Mndrld-.il , 
p a r a la rev is ión del mismo, 11 cennd o ul acuerdo de 1 u • iod i L l euc i <Sn de 
l a s TADLAS SALARIALE? , según el propio Convenio Colectivo tic Kt'ipresa 
firmado a l d í a 10 d e Junio de 1 . 9 B 2 y con videncia n i 31 de Diciembre 
d a 1.983, modificandí los a r t í c u l o s ( 2 9 ) y ( 3 5 ) del mismo, y que debe-
r¿'i decir 1 

Articulo ? 9 . - Este quedará Mipcdltado a ln Jornadn Oficial 
establecida, siempre que és ta sea inferior n ln pactada en Convenio d€ 
Empresa "HIERP.OS MADMD, S.A.". 

A r t i c u l o 35*- D o n d o d l e t q u « lna n t n * u « 1 id«d«» •* p e r c i b i r á n 

c o n a r r e g l o a l s a l a r l o c o n e l 1 0<J% d e l b r u t o , deberá1 dtftr que l o que 
a s d e b e r á p e r c i b i r s e r á e l lOO** d e l l íquido percibido el mes anterior, 
s i n h o r a s e x t r a s . 

Q u e d a r á n t o d o s los demás a r t í c u l o s y términos establecidos. 
I n t e g r o s a n s u t o t a l i d a d . 

TADLAS SALARIALES A PARTIR DEL 1-1-19^3 

Pág. 7 

NOMURE Y APELLIDOS 

JOSE LUIS MAZARIEG0S SANCHEZ 

CATKCOR I A PROFESK. ...I, 

DIRECTOR GERENTE 

SALARIOS OFICIÁTBS 
CONVENIO P. HETAL 
INTERPR OFESIONAL 

6 ANTIGÜEDAD TRIENIOS 
37.179;aO 

JO* 

COTIZACION A LA S. S 
TARIFA NUM. 1 
MINIMO St.jOO,- Ptas. 
fjAXIMO 1 8 7 . 9 5 0 . -

NÜMURE Y APELLIDOS 

JOSS MIGUEL MUÍÍOZ SANTOS 

CATEGORIA PROFESIONAL 

JEPE H JEFE PERSONAL 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. HETAL 
INTER PROFESION AL 3 3 . 2 3 2 , ; l > 
ANTIGÜEDAD 12 TRIENIOS 60% 

COTIZACION A LA S. s. 
TARIFA NUM. J 
MINIMO 3 9 . 1 3 0 . - P U . 

MAXIMO 133.3IIO.- -

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS 1 BASE. 1.982 

Jornal 6 Sueldo 691,63 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES 1 

12.5» AUMENTO 
86,116 

lú» N'octunidad 
Tox. Pin. 20> 

" ; . ' * 2 3 ^ 

HORAS EXTUAOUDTNAUTtS. 

TOTAL VALOR HORA 
778,11 
127.1»9 
903,60 

67,99 

.ETRIUUCION ANUAL, Fírn.,,1. . Valor hor. (Jornal 6 .u.ldo) x 1 . 8 2 ' . -hor,-
«ntifucdod, : 11 mensualidadoii I 1'. 1 M , : j a , 

1 3 0 . 1 ¿ í l , 9 l i Ptos x \U mensualidades 2.102.309,24 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOSE MARTINEZ SEGURA 

RErMIUUACION ANUAL 

CATKOOIITA PROFESIONAL 

JEFE 1» ADMINISTRATIVO 

MALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL ' 
INTERPROFESIONAL- 3 3 . Z 3 2 . 5 l » 

ANTIGÜEDAD TRIENIOS I 0 1 t 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 39.150i- Ptna. 
MAXIMO llí.ibO,- « 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS• DASE. 1.982 
Jornal 6 Sueldo 6 9 1 . 6 3 

.i< t i guedfid 

uNCLPTOS V.MIlAnLESi 

12.5» AUMENTO 
86,1.6 

TOTAL VALOR IIOHA 
778,11 

7 9 9 . 3 6 

1 14, N'octunidad 
Tox. Pen. 2 0 ^ 

25'/í 
305. 

¡<6,7¡-

O L A S EXTUAUUDINARIAS. 

LTHIULtlOX ANUAL: Fórmula - Valor hora (Jornal i ouoldo) X 1.112'. l.orns 
nntiguodad, : 11 mensua 1 idntie» r. l'l jin/;nn. 

I 3 2 . 5 1 < 8 , 1 . 2 Pta» x IH inonsua 1 ldndon 1 . 8 3 5 . 6 7 7 . 9 ' . 

MSTKTUUACIUN ANUA! 

JOSE HIDALGO LOPEZ 

CATKWHjTA l'ROFl-.S 

OFICIAL 1» ADM. 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD 1 0 TRIENIOS 

3 l | . 0 1 3 , 8 7 

5 0 * 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 3 * . 8 3 Q , - p t „ 
MAXIMO I I O .88O,- • 

VALORES HORARI OS 

CONCEPTOS FIJOS. DASE. 1.982 
rnal í Sueldo 6 1 9 , 2 » 

Antigüedad 

12.5» A U M E N T O 

77. <il 

VALORES HORARIOS 

: . : : C E P T Ü S VAHiAni.ESi 
¡tí» Noctt.ntdnd 

n Tox. Pen. 20% 
» . • 25% _ 

3 0 » _ 

TOTAL VALOR HORA 
6 9 6 , 6 3 

1 0 2 , 3 7 

61,5a 

CLAUSULAS ADICIONALES 

* qu^~~~^SÍc iona l i 
c

 6 d u r a n t e i ^"«bas partes negociadoras se comprometen 
« c ^ 1 S 1 0 n ? » n t a r V Í 9 e " C l a a o 1 Presente Convenio, en e l seno de la 
" U a l « s 8 i a f

 3 8 e P r o c e d e r á a l escudio y a n á l i s i s de los ~ 
, t ^ a - r a v é 8

 l n c e n t i v o s , con e l f in de intentar su modifi 
l a 8 l m P l i f i c a c i 6 n y r a c i o n a l i z a c i ó n de los — 

i -¡ ^ -SSic ion 
r' *'"b*s pTTr — S i n perju ic io de lo previsto en c l á u s u l a 

% V">lo, 6 8 " 
^uaiar i a pos ib i l idad de adaptar e l servic io del 

de n

 n e c e s l d a d e s de cada momento, teniendo en cuenta 
u t 4 s -

 P a c i 6 n de los autocares y e l número de personas 

'tami 
•B ; n > n t ° t e n d r á n los trabajadores que actualmente se 

- otros medios colectivos de transporte. 

CLAUSULA ACLARATORIA 

4 Pr, r » ' J P l e t o r i o 
Con ve 

Y en aquellas materias no reguladas por 
^"nvenlo 

9 « n t e ' « s t a r á a lo establecido en la l eg i s la 

CLAUSULA DEROGATORIA 

« ' ; e » « « t e C o n v e n . 
* ^Presa M

 6 n i o a nula y sustituye a l VII Convenio Colectivo 
a r c o n i E s p a ñ o l a , S.A. 

vir. d r ' d a 1 » A 
R, • , a l de T r a K

 m a r z o d e 1983.—El Director pro-
r a ° a j o y Seguridad Social, Angel S. Rubio 

(G. C—3.554) 

CONCEPTOS FIJOS: 
Jornal 6 Sueldo 
Antigüedad 

DASE. 1.982 

857,21 
12.5» AUMENTO 

107.15 
TOTAL VALOR HORA 

96».36 

67,27 

IHHAS EXTRAORDINARIAS 1 

.TQNCEl'TOS VARIARLES: 
N'octunidad 

•' Tox. Pen. 20» 
« . " 25JÍ 

»"' ' * 30> , 

• iOKAS EXTRAORDINARIAS : 

I Í L T R I U L C I O N A N U A L : F6ri..nla • Valor hora (Jornal 6 tt.cldul . . 8 2 . ' . 

..nligucdnd, : 11 mensual tdadve r. 1-'. pcú;aila 

171.063,01 Pta» x lk mensualidades 2. 394 ..̂ 62,1-, 
R.':T:tI»U..Cio:.' AKOÁl 

i.OMURL Y APELLIDOS 

EMILIO GUITART GOMEZ 

CATEGORIA PROIEMu\M. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
I f.'TER PR OFESI ONAL 
ANTIGÜEDAD 1 TRIENIOS 

37.179,20 
5* 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 1 
MINIMO 5 * » . 3 0 Q . . P t 

MAXIMO 187 .930,- .. 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS: 
Jornal 6 Sueldo 
...ttlguedad 

CONCEPTOS VARIARLES: 

!us Noctt.ntdnd 
Tox. Pon. 2 0 » 

• 23* _ 
30» _ 

DASE. 1.982 
8 2 7 . 2 5 

12.5» AUMENTO 
103 ,41 

TOTAL VALOR HORA 
9 3 0 . 6 6 

1 1 . 2 1 

9*1,87 

»7.09 

li.iAS EXTRAORDINARIAS : 

ITHILUCION ANUAL: Fórmula • Valor hora (Jornal ó eneldo) I 1.U24 hafU 
anligucdnd, 1 11 mensualldadca x 14 

156.179,17 Ptas x 14 mensualidades 2 . 1 8 6 . 5 0 8 , 3 9 

ItETRIUUACION AMU.Vl. 

!:l.TNIbLXION ANUAL: Fórmula • Valor hora (jornal ó sueldo) t: 1.824 Uoi-.-.n 
nntiguednd, : 11 mensualidades • 14 pngtoC• 

1 3 2 . 5 2 5 , 2 0 Ptas x 14 mensualidades 1.855.352,90 
R I : T R I H U A C I O N A N U A ) . 

I.OMIIRE Y APELLIDOS 

RAUL DONES HERRANZ 

CATKGOR I A PROFESION,. I 

OFICIAL 1* ADM. 

SALARIOS OFICIALES 
| CONVENIO P. METAL 

INTERPROFESIONAL 
N'TIGUEÜAÜ 9 TRIENIOS 

3*1.015,87 
«•5» 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. i_ 
MINIMO 
MAXIMO 

3 » . 8 3 0 . - Ptn, 
110.880,- -

V A L O R E S H O R A R I O S 

'•uNCEPTuS FIJOS . DASE. 1.982 
.1 ó sueldo 6J2.21 

12.5» A U M E N T O T O T A L V A L O R H O R A 

tjNCU'TOS VARIABLES. 
i í Noctunidad 
1 Tox. P«n. 2 0 » 

23)4 
- 30» 

HORAS EXTRAORDINARIAS. 

8 0 3 . 5 5 

39,49 

.TRIUUCI0N ANUAL: Fórmula . Valor hora (Jornal ó lucido) X 1.82'. 
antigüedad, 1 11 M e n s u a l i d a d e s x 14 puga^. 

1 3 3 . 2 < . 3 . 2 0 p t . . 1 . , , , „ „ „ , „ . , . , . „ „ , . 1.865 .*04.80 

RETRIUUACIo:; ANUA.. 

NUMIIIIE Y APELLIDOS 

ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ 

CALARI0S OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PH OFESIONAL 
ANTIGÜEDAD 9 TRIENIOS 

CATFXimiIA l'ROFi:SIONAl. 

OFICIAL l* ADM. 

3*.015.87 
* 5 * 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. ? 
MINIMO 3 » . 8 3 0 . - Ptas. 
MAXIMO 110.880.- -

http://tablcr.es
http://Mndrld-.il
http://33.Z32.5l%c2%bb
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VA i.oii ES non AR I OS 

'.ONCKI'TOS KIJOSl BASE. 1 . 9H2 

»kntl 6 Sueldo 
I i (-uertnd 

U..C;I.ITOS VARIABLES . 

liH NocI unidad 
" Tox. Pan, ¿O» 

" 2J» 
30J. 

609,86 
12.5» A U M E N T O 

76,23 
TOTAl VA I O I : I I O U A 

686,09 

I.Vi'HAO.tl.lNAKIAS 1 

M O K A S E X T R A O R D I N A R I A S . 

•ETHIUUCION ANUAL: Fórmula . Valor „-_„ , , 

. Sli.326,83 „ , '• 
' 'tas x 14 mcnsunlldaile» . 1.16c.-"- -• 

RtmoocACiinc ANUAL 

LruIUUCION ANUAL > i '.I.MIL, • Valor hora (Joi-nal 6 suoldo) x 1.82-1 horas • 
antigüedad, : 11 n.enei<all<lndc-s x 1'1 plt-f»aa. 

129.072,87 Ptna x 14 MfiaMa 1 i lindes = 1.807.02c 
liLIKIilVAC:"-.- .. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CELESTINO nODRICUEZ GARCIA 

SALARIOS OFICIALES, 
CONVENIO P. METAL 
INTEK PH OFESION A L 
ANTIGÜEDAD 8 TtllENIOS j<> 

34.015,87 

C A T E O 0 R ] A l'IIOi I :. I,. .. 

OFICIAL 1* ADK. 

COTIZACION A LA S. S. 
TAItlKA NUM. 5_ 
MINIMO 34.830,- , , u 

MAXIMO 110.880... 

VALONES IIOIIARIOS 

CONcri'TuS KIJOSl PASE. 1.9B2 
Joraal 6 Sueldo 336.06 
...•tl(;ued.id 

1 2 . 5 » AUMENTO TOTAL VAIOi; llOilA 
67.01 6 0 3 . 0 7 

8 2 . 0 6 

i i»:.ci.i-ros VARIABLES. 

, ll'.n y.nr luntdad 
" Tnx. ¡'al,. 20/¿ 
• • a . 2K\ 

30» 

685.13 

J yi< • • - E •'• TU 1.01. i) IK A HI AS 1 

NOHUIIE Y APELLIDOS 

C A R L O S S A L T O S A N C H E Z 

CATEGORIA l'lmi., 

OFICIAL 21 Auy. 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P . METAL 
INTERPROFESIONAL 33.539,53 
ANTIGÜEDAD ¡ _ TRIENIOS 5 7» 

COTIZACION A L A S 
TARIFA NUM. 5 
MINIMO 3 4 . 8 3 0 , -

MAXIMO 110.8B0.. 

VALORES HORARIOS 

-ONCEPTOS FIJOS i 11ASE. 1.982 

Jornal ó Sualdo 416,09 
Antigüedad 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR un., 
52,01 

CCNCF.PTOS VARIABLES; 

¡'¡lis N'octunldad 
" Tox. I-on. 20» 

25» 
305. 

Kt-R/.s EXTRAORDINARIAS : 

" • 6 8 . ] 

NUMHUE Y APELLIDOS 

EUGENIO MOZAS OLIVAR 

C A ™ G 5 R I A J 2 8 ! ! S S Í ^ 

SALARIOS n r i c l A L F : s 

CONVENIO p. METAL 
INTER PROFESIONAL 34.ll t7.5T" 
ANTIGÜEDAD _ 3 _ TRIENIOS U%~ 

VALORES HORARIOS 
£ £ í í £ £ £ ^ _ H J O S : B A S E . 1.982 

Jorna. 6 Sualdo 630,87 
'•'< t lguedad 

S^JgEJXOS V A R 1 A B 1 . E S . 

Plus N'octunldad 
Tox. p e n . 20» 

25'> 
30» 

HORAS EXTRAOliDINAHT.g. 

RETRIBUCION ANUAL• « « O . - Va la r na™ (Jornal 6 , a . 

122.808.26 
antiguodod, : 11 mensualidad 

Ptaa x 11. mensualidades -

Ido) 

NOHBUE Y APELLIDOS 

U1.TMIBCCI0H ANUAL: Fórmula . Valor hora (Jornnl ó au.ldo) x 1 
antigüedad, : 11 mensual Linden x 14 paCaa.' 

. 79.293,91 Ptos x 14 mensualidades 1.110.142,7?, 
RETRIliUACIi'V /.:.! 

NOMBRE Y APEL1.IU0S 

JOSE MARIA BRAVO 

KETKILUCIOS ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal 6 sueldo) r 1.B24 
anlicuedod, : 11 mtniualidndu» x 14 pagas, 

113.607,01 .;. 
1no.1a1.nl Idndca 1.590.498,15 

K E T I U D U A C : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOSÍ RAMON HACIA FERNANDEZ 

C A T E G O R I A PROFESIONAL 

O F I C I A L 1» A D M . 

S A L A R I O S OflCTAIgg 
C O N V E N I O P. H E T A L 

INTERPROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD 5 TRIENIOS 25» 

34.015,87 
Ptn». 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 3 » . 8 3 0 , - p t I t a -

MAX1M0 110.880,- .. 

VALORES HORARIOS 

0£aB| CQMI riJOS. DASE. ) . H 2 

Jornal 6 Sueldo 8*4,10 
Anticuada*] 

1 2 . 1 * A U H K M T n T O T A L VALOR uní... 

7", OI 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 

CATEGORIA l'ROI-ESI o.MAl. 

JEFE DE TALLER 

INTEH P R OFESIONAL 35.181.74 
ANTIGÜEDAD 3 TRIENIOS 15* " 

CONCEPTOS KIJOS. BASE. l.ofl? 

Jornai 6 Sualdo 777.57 

Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES: 

COTIZACION A LA S. <= 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 39.130.- ptaa. 
MAXIMO 135.340,-

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

97.20 871", 7 7 

7 0 S . l l 

Pida Noctunidad 
Tox. Pan. 20» 

25* 
- * " " 30» _ 

"ORAS E X T K A O H n T N A H I A S • 

51.28 

; ONCEPTOS VARIABLES 1 

•la Noctunidad 
'• Tox. Pan. 20» 
. . . . 255/ _ 

30» . 

753.39 

51.25 

H U R A S EXTRAORDINARIAS, 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal 6 MÍO Uto) x 1. 
antlguodad, t 11 atnsmlidndCb I 1'; ...•.•tr.n. 

124.925.76 ¡'tas x 14 ino.lana 1 idados 1 . 7 4 8 . 9 6 0 , 6 4 

HETRtUU.VCl'.'t! AKL u. 
NOMBRE Y APELLIDOS 

CESAREO GONZALEZ ORDF.JON 

CATUVilUllA l-l(('i i:.-.. • 

OFICIAL I I ADM. 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTEIIP1I0FEST0NAL 34.015,87 
ANTIGÜEDAD J TRIENIOS 23* 

COTIZACION A LA S. S. 
TARI KA NUM. 5̂  _ 
MINIMO 34.830,-
MAXIMO 110.880.- .. 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS 1 BASE. 1.9B2 
Jornal 6 Sueldo 536,06 
..ntlguednd 

12.5» AUMENTO 
67.01 

TOTAl. VALOR IIO.IA 
603,O7 

6 5 4 . 3 5 

CONCEPTOS VARIABLES. 
Pida Noctunldnd 

" Tox. Pen. 20» 
25* . 
30» _ 

):.„*,.S EXTi.AOHl.1NARTAS . 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula n Valor hora (Jorncl 6 sueldo) •• 1.82'. liara* -
nntlcuednil, : 11 nenaual tdndi.. x 1 , 

108.. 503.12 l'tas x 14 .• .«.' .al lilndt 
iiLTi; nrj.-.c\<*z A N L A I 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOAQUIN MUÑOZ COMENDADOR 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. HETAL 

CATEGORIA PROFESIUNAL 

OFICIAL 2» ADM. 

INTERPROFESIONAL 33.539.55 
ANTIGÜEDAD _J TRIENIOS 2 0 » 

VXLOilES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS. BASE. 1.982 

Joma, i Sueldo 416,09 
Anclg-uedad 

COTIZACION A LA S. S t 

TARIFA NUM. 3 
MINIMO 34.830,- p t a S i 

MAXIMO 110.880,- a 

12.5» AUMENTO TOTAl. VALOR HORA 
32.01 468,10 

40,4; 

CONCEPTOS VARIABLES. 

PliSa Noctuhldad 

" Tox. Pen. 20» 
25'> 

. 3 0 j , 

50R, 5T 

31.83 

9 0 6 . 6 0 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hor. í , 
.nti e u .da d rí o í i h : : n - . u . j í r : : d c f : o;, d¿^-«« 

130.330.76 „ i P e • 
Ptaa x 14 raenaualidadea . 2.104.630,6o 

RUTKIUUACI.i:; ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOSE RAMON SAN MIGUEL ARENAZA 

CATKGOR I A.JM«Jf 1 o.\AL 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 35.181,74 
ANTIGÜEDAD 8 TRIENIOS 4o» 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS t BASE. 1.982 

C O T I Z A C I O N A L A S. sf 

T A R I F A N U M . 3 

M I N I M O 39.150.-

Jornu, 6 Suelde 
Antigüedad 

12,5» AUMENTO TOTAL VALOR l.nn, 
6 1 ° J Ü _ _ _ 82.57 - i -

CONCEPTOS VARIABI.FS, 

Pilla N'octunldad 
Tox. Pen. 20» 

25» 
" 30» 

HORAS EXTRAORUINARIAS. 

RETRIBUCION ANUALi Fórmula . Valar hor. (Jornal C sueldo, , , 8 2 4 horas 
• ntieuedad, , 11 «enaualidades x 14 P ¿ ( ; a a . 

137.297.45 Ptas x 14 mensualidades • 1. rSS.ICU •*• 
RETRIUUAC IV NI ..i 

NOMBRE Y APELLIDOS 

FRANCISCO ARRIETA MURO 
CATEGORIA l'HQFESTnn.i 

JEFE DETALLER 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 

M A N U E L D I A Z D E L A T O R R E 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 34.147.58 
ANTIGÜEDAD _11_ TRIENIOS 55»" 

CONCENTOS FT.inc,, DASE. 1.982 

Jornal 6 Sueldo 638,30 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES, 

Plils Noctuhldad 
" Tox.. Pe... 20» 
" " " 25* 

30> 

Jl.pIlAS EXTRAOKOINAUlASi 

RETRIbuCION ANUALt Fóroiulo . Valor hora (Jornal ó sueldo) * *» 
antigüedad, 1 11 mensualidadea T 14 pae» 5* 

137.852,94 Ptas x 14 mensualidades « 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 33.382,29 
ANTIGÜEDAD _J TRIENIOS 13» M A X I M O 

V A L O R E S H O R A R I O S 

CONCEPTOS FT..ns. BASE. 1.982 

Jornal 6 Sueldo 593.84 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARlAni.EC. 

12.5-» AUMENTO 

74.23 

Plds Noctuhldad 
Tox. Pen. 20» 

25* 
" 30» 

ORAS EXTRA ORDINARIAS. 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal ó . » . ! « • > V 
antigüedad, . 11 mensualidadea x 14 paU»»' _ I" 

115.785,86 '— "02 .07^-- ' 

S A L A R I O S O F I C I A L E S 

C O N V E N I O P. M E T A L 

I N T E R P R O F E S I O N A L 33.382 29 
A N T I G Ü E D A D _ 3 _ T R I E N I O S 25* 

35.181.74 
ANTIGÜEDAD 10 TRIENIOS 50» 

COTIZACION A LA S C 
TARIFA NUM. 3 
HINIMO 39.150.- p t . 
MAXIMO 135.540.- a 

V A L O R F S H O R A R I O S 

CONCEPTOS FIJOS. 
Jorn.. 6 Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES. 

B A S E . 1 . 9 B 2 

698,33 
12,3» AUMENTO TOTAL VALOR l.nn. 

87.29 

Pida N'octunldad 
" Tox. Pen. 20» 

2554 _ 
30» _ 

HORAS EXTRAORDINARIAS, 

785,62 
106,09 

891.71 

63,65 

RETRIBUCION ANUAL. Fóroo,!. . V . l o r h o p . 
antigüedad, , 11 aenaualidade. x 14 p« * 

147 H,., 
Ido) x 1.824 ho 

VALORES HORARIOS 
CONCEPTOS FIJOS, 

i-ÍJJOS, BASE. 1.9B2 1 J | T » AUMENTO 
J-rn . i i S u . l d < > 625,46 
Antigüedad 

££Í^T°SJCARIAI3LES. 
Pida Noctuhldad 

Tox. Pen. 20» 

" " 25* ^ 
30» 

78,18 

RETRIBUCION ANUAI . Í-Z . 1 X l - 8 2 

A N U A L ¡ F °rmul« . Valor hora (Jornal ó .ueldo) * 1 

antigüedad, , 1] raenaualidadea x 1" Pat 0'-
121.ns. o, . O?. 

147.861,73 
Ptaa x 14 raenaualidadea • 2.070.Q64,21 

RETRIUUACION ANUAL 

í ^ f L f f ™ CATALAN 

S*i^aiOS_OFIClALES 
CONVENIO P. HtTAÍ _ 

INTER PROFESION AL s T ^ s T l i r 
ANTIGÜEDAD __8_ TRIEN^OS~~To7~ 

http://34.llt7.5T
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V A L O R E S H O R A R I O S 

1 2 . 5 » A U M E N T O T O T . . L V A L O R H O R A 

70.14 6 3 1 . 2 6 

8 0 . 5 3 

5 6 , 3 / 

A L l f í r n u i B » Valor hora (Jornal 6 s u e l d o ) x 1.824 horas 
a n t i g ü e d a d , 1 11 m e n s u a l i d a d e s x 1* pagos. 

OAO 9 
TRIENIOS 'tj* 

C<¡„ VALORES HORARIOS 

MINIMO 3 » . « 3 0 Ptaa. 
MAXIMO 110.880 • 

12,5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

71.67 645.-

"ÍMII 

735.59 

5 8 , 3 8 

:S(I<:ION 
A M U A L= Fórmula . Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.824 horas • 

; Ij, antigüedad, 1 11 mensualidades x I* pagaa. 

Pta. x 14 mensualidades . 1.707.638.75 Pta 
n:.T"IUUACION ANUAL 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ENCARGADO 

—2- TRIENIOS 6 0 » 

COTIZACION A LA S. S. 
TARI KA NUM. 5 
MINIMO 3 4 . 8 3 0 , - p t n a . 

MAXIMO 1 1 0 . 8 8 0 , - » 

VALORES HORARIOS 

BASE. 1 . 9 8 2 1 2 . 5 » AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

6 7 , 8 5 6 1 0 , 6 3 

1 2 0 , 7 9 

o » * 

731 .42 

64. "2 

2 5 * 

3 0 » 

HORAS EXTRAORDINARIAS• 

RETRIBUCION ANUALt Fórmula « Valor Lora (Jornal 6 sueldo) x 1.824 horas 
antigüedad, 1 1; mensualidades x 14 pagas. 

Ptas x 14 mensualidades 1 . 3 8 3 . 4 9 4 , 0 5 

RETRIDUACION ANUAL 

N O M B R E Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

ICANUEl G-PEILA RCOFUGUEZ 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 33 . lo3. 3 7 
ANTIGÜEDAD £ TRIENIOS 30 X 

COTIZACION A LA S . S . 
TARIFA NUM. 6 
MINIMO 3".B3C Pt 
MAXIMO -C1.¿5C « 

VALORES HORARIOS 

CONCI 70S FIJOS 1 BASE. 1.982 
Jornal ó Sueldo Sa5.°0 
Antigüedad 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

6 9 . 2 4 f¡;¿. 1 ¿ 

CONCEPTOS VARIABLES; 

Plus Noctuhldad 
« Tox. Pen. 2 0 * 

• » " 25* _ 
3 0 * _ 

HORAS EXTRAORDINARIAS 1 

S7c,C3 

RETRIBUCION ANUAL. Formula . Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.824 hora. 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 11 pagas. 

11 1.76 5,í2 Ptss x 14 mensualidades 
RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

J O S E I S A L ' U E L Z A P A T A S A N C H E Z 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ANALISTA 2S 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 33.199,79 
ANTIGÜEDAD _J TRIENIOS 10% 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 5 
MINIMO 34.6 3Í1 Pt 
MAXIMO 11C.6SC 

VALOR ES HORARIOS 

CONCI OS FIJOS 1 BASE. 1.982 
Jornal ó Sueldo 356.2a 
Antigüedad 

12 .5» AUMENTO 

« a , 7 8 

TOTAL VALOR HORA 

ÍCZ.C2 
2C.C2 

¿ZZ,TX 

Plus Noctuhldad 
Tox. Pen. 2 0 * 

* " 2 3 * 

3 0 * 

HORAS EXTRAORDINARIAS i 

RETRIBUCION ANUALi Fórmula - Valor hora (Jornal o sueldo) x 1,824 horas 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pagas. 

7 C . 1 « 7 , 7 2 Ptas x 14 mensualidades -
RETRIBUACION ANUAL 

' ^ A L . F6rnula . Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1 . 8 2 4 horas 
, , , antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pagas. 

- * l . ? 8 2 - . , 
Pta. x 14 mensualidades . 1 . 6 9 7 . 9 3 8 , 8 6 

SSíjl . VALORES HORARIOS 
• 2 S~ÍÍJo s , , 

A <S , 1 2¿SEJ_U2S2 

MINIMO 3 4 . 8 3 0 . - Ptaa. 
MAXIMO H P - 8 8 0 - ' " 

1 2 . 5 * AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
6 8 , 4 9 6 1 6 , 4 4 

B I E N I O S 1 5 » 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. * 
MINIMO 3 4 . 8 3 0 ptas. 
MAXIMO 1 0 1 . 4 9 0 " 

VALORES HORARIOS 

1 2 . 5 * AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
62.89 5 6 6 . 0 1 

29.95 

595.9" 

- • 5 . 9 2 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOSE ZAPATA SUJAR 

CATEGORIA PROFESIONAL 

CHOFER TURISMO 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 33.194,62 

ANTIGÜEDAD 7 TRIENIOS 35 » 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 6 
MINIMO 34.830 Ptaa. 
MAXIMO 101.490 " 

VALORES HORARIOS 

C0NCF1 .'OS FIJOS : BASE. 1.982 

Jornal ó Sueldo 517.48 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

64.69 

CONCEPTOS VARIABLES: 

Plus Noctuhldad 
•• Tox. Pen. 2 0 * 

• - • 2 3 * _ 

3 0 * _ 

u n n . g E X T R A O R D I N A R I A S ! 

582,17 

652 ,24 

nFTHIBUCION ANUAL. Fórmula • Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.824 horas 
RETRIBUCION Ar.ua a n t i e u e d a a , . 11 mensualidades x 14 pagas. 

Ptas x 14 mensualidades • 1.514.145,51 

RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DANIEL MANCEBO AMBROSIO 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ALMACENERO 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL _ 
INTERPROFESIONAL 3 2 . 9 4 1 , 2 5 

ANTIGÜEDAD 12 TRIENIOS jOj 

COTIZACION A LA S . S . 
TARIFA NUM. 6 
MINIMO 34.830 p t a a . 

MAXIMO 101.490 -

VALORES HORARIOS 

CONCI ÜS FIJOS. BASE. 1 . 9 8 2 

Jornal ó Sueldo 4 3 1 , 6 5 

Antigüedad 

1 2 . 5 » AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
5 3 . 9 6 

CONCEPTOS VARIABLES. 
Plus Noctuhldad 

" Tox. Pen. 2 0 * 

" - " - 2 5 * . 

3 0 * 

HORAS EXTRAORDINARIAS. 

485,61 

119.20 

6 3 . 5 7 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula » Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horas 
antigüedad, . 11 mensualidadea x 14 pagas. 

100.288,49 Ptas x 14 mensualidades = 1.404.038,92 

RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APKLLIDOS 

LORENZO ALVAREZ JIMENEZ 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 3 6 . 0 3 9 , 1 9 

ANTIGÜEDAD 4 TRIENIOS 2 0 » 

CATEGORIA PROFESIONAL 

MEDICO EMPRESA 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 1 
MINIMO 5 4 . 3 0 0 pta». 
MAXIMO 1 8 7 . 9 5 0 

VALORES HORARIOS 

CONCL. OS FIJOS. BASE. 1.982 

Jornal 6 Sueldo 247,73 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES. 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

3 0 . 9 7 

Plus Noctuhldad 
" Tox. Pen. 2 0 * 

25* 
3 0 * 

278,70 
4 3 . 4 7 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula « Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horas • 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pagaa. 

53.421,64 Ptas x 14 mensualidades • 7 * 7 . 9 0 2 , 9 6 

RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EZEQUIEL RUIZ COSTOYA 

CATEGORIA PROFESIONAL 

A.T.S. 

MOMBRE Y APELLIDOS 

JOAQUIN MANCEBO AMBROSIO 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ALMACENERO 

C.T .miw OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PR OFESIONAL 32 .941.25 

ANTIGÜEDAD -g TRIENIOS 5 0 » 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 6 

MINIMO 3 4 . 8 3 0 ptas. 
MAXIMO 1 0 1 . 4 9 0 

VALORES HORARIOS 

r n » r » OS TIJOS. BASE, l.?82 
5 7 0 , 7 3 

Jornal ó Sueldo .—. 
Antigüedad 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

71.34 642.07 

rnNCEPTOS VARIABLES . 

plós Noctuhldad — 
« Tox. Pen. 2 0 * 

- - • 2 5 * _ 

3 0 * _ 

HORAS EXTRAORDINARIAS• 

, . . _ „ . , » Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1 . 8 2 4 horas 
RETRIBUCION ANUAL. F * ™ ! » ^ - _ ^ „ . n , ¿ . l l c U d . . x l H p « g B , . 

1 2 2 . 9 3 7 , 6 0 ptas x 14 mensualidades 1 . 7 2 1 . 1 2 6 , 4 c 

RETRIBUACION ANUAL 

S A L A R I O S O F I C I A L E S 

C O N V E N I O V. S S . A i i 

I N T E R P R O F E S I O N A L 3 3 . 7 

ANTIGÜEDAD 1 TRIENIOS JL3L 

C O T I Z A C I O W A LA S . S . 

TARIFA N U M . 2 
M I N I M O 4 5 . 0 3 0 P t a s . 

MAXIMO 1 5 3 . 7 9 0 » 

VALORES HORARIOS 

CONCI OS FIJOS. BASE. 1 . 9 8 2 

Jornal 6 Sueldo 4 8 9 , 6 2 

Antigüedad 

1 2 . 5 » AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
6 1 , 2 0 5 5 0 , 8 2 

CONCEPTOS VARIABLES: 

Plus Noctuhldad 
" Tox. Pen. 2 0 * 

- - • 2 5 » 

' " " " 3 0 % 

HORAS EXTRAORDINARIAS• 

561 ,01 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula - Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horas • 
antigüedad, . 11 mensualidadea x 14 pagas. 

9 3 . 1 2 5 . 6 5 Ptas x 14 mensualidad* 
RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GONZALO GARCIA PUERTAS 

CATEGORIA PROFESIONAL 

A.T.S. 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD 

3 3 . 7 9 2 , 9 2 
Ptaa. 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 2 
MINIMO 

TRIENIOS 1 5 » 

VALORES HORARIOS 

' ' 3 . 0 3 0 P t . . . 

MAXIMO 1 5 3 . 7 9 0 

CONCI OS FIJOS. 
Jornal ó Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES. 

BASE. 1.982 1 2 . 5 » AUMENTO TOTAL VALOR 
489,66 61 , 2 1 

Pida Noctuhldad 
Tox. Pen. 2 0 * 

2 5 » 

30> 

HORAS EXTRAOH DI NAHIAS . 

5 5 0 , 8 7 

581.44 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula - Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horas • 
antigüedad, 1 11 mensualidadea x 14 pagas. 

9 6 . 4 1 3 , 3 2 Ptas x 14 mensualidades 1.349.786.53 
RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ANTONIO GOMEZ IZQUIERDO 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PR OFESIONAL 33.792,92 

CATEGORIA PROFESIONAL 

A . T . S . 

. COTIZACION A LA S. S 
TARIFA NUM. 2 
MINIMO 

ANTIGÜEDAD 4 TRIENIOS 2 0 » 
4 5 . 0 3 " Ptaa. 

MAXIMO 1 5 5 . 7 9 C " 

http://Ar.ua
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CONCt. .US FIJOS i BASE. 1.982 
Jornal 6 Su.Ido M7 .79 
Antigüedad 

12.5% AUMENTO T O T A L V A L O R HORA 

60.97 

CONCEPTOS VARIAB LES: 
Pida Noctuhldad 

" Tox. Pan. 20% 
- " • 25* 

30% 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S I 

5 * 8 . 7 •; 

40,7-' 

589. ".-

RETRIBUCION ANUAL i Fórmula • Valor hora (Jornal í euoldo) x 1.824 hoi 
antigüedad, i 11 meneualidadea x 14 paga», 

97.751,ii7 Ptaa x 14 mensualld.d.o 1.368.520.6T 
RETRIDUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MIGUEL ANGEL GARCIA GIL 

CATEGORIA PROFESIONAL 

A.T.S. 

SALARIOS OriClALES 
CONVENIO r. METAL 
INTERPROFESIONAL 33.792,92 
ANTIGÜEDAD _8 TRIENIOS _ _ 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIKA NUM. 3 
MINIMO '«3.030 Pta 
MAXIMO 155.790 

VALORES HORARIOS 

CONCL. .OS FIJOS i BASE. 1.982 

Jornal í Sualdo ''98.91 
Antlgu.d.d . 

12.5» A U M E N T O 

62.36 

C O N C E P T O S V A R I A B L E S i 

Pida Noetufildad 
" Tox. Pan. 20% 
• " - 25* 

30% 

T O T A L V A L O R H O R A 

5«1.27 

6li2,79 

57.06 

HORAS E X T H A O H P I N A H I A S i 

RETRIBUCION ANUALt Fírmul» . Valor hora (Jornal 6 aualdo) x 1.824 ho.a» • 
antigüedad, i 11 neneu.lldadee x 1<4 .......... 

106.586,26 p t a . x l k t n , | , u > 1 | r t M . , . 1.492.207.77 Pt 

RETRIUUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ALFONSO ELIZAOARAY GIL 

- SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PROFESIONAL 33. 181 ,7!» 
ANTIGÜEDAD 3 TRIENIOS 23% 

CATEGORIA PROFESIONAL 

JEFE DE TALLER 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 39.150 Ptaa. 
MAXIMO 135.540 -

V A L O R E S HORARIOS 

CONC L. .US TT.fn*. BASE. 1.182 
Jornal 6 Sualdo '98,33 
Antlgueded 

12.3% AUMENTO T O T A L VALOR HORA 

C O N C E P T O S V A R I A B L E S . 

Pida Noctuhldad 
" Tox. Pan. 20% 
" ' 23* _ 

" 30% _ 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S . 

7 8 5 . 6 2 

33,0» 

«38,66 

53.04 

RETRIBUCION ANUAL, Fírmul. . Valor hora (Jornal 4 aualdo) x 1.82a hora. . 
antigüedad, 1 11 etniuilldadee x 1» pagaa. 

139.063,07 Ptaa x 11. menaualldadea . 1.946.911,07 p t > j 

RETRIDUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GERVASIO LUJAN OODOY 

CATEGORIA PROFESIONAL 

JEFE DE TALLER 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PR OFESION A L 33.181,7» 

ANTIGÜEDAD ' TRIENIOS 23 fj 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 39.130 Pta». 
MAXIMO 135.3«0 

V A L O R E S H O R A R I O S 

CONCEPTOS F I J O S 1 B A S E . 1.982 

Joma. 6 Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES 1 

Pitia Noctuhldad 
" Tox. Pan. 20% 
* " " «>* . 

30% . 

698,33 
12.5% A U M E N T O 

87,29 

HORAS EXTRAORDINARIAS 1 

TOTAL VALOR HORA 

783.62 

33.Q» 
838,66 

iE."HIBUCION ANUAL 1 Fírmula • Valor hora (Jornal í sueldo) x 1.82» horas 
antigüedad, 1 11 menaualldadea x 1» pacas. 

1.946.911.07 139.065,07 Ptaa x 1» menaualldadea 
RETRIDUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PEDRO SOLE GIL 

CATEGORIA PROFESIONAL 

JEFE D E TALLER 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL _ _ _ _ _ _ _ 
INTER PHOFESIONAL 35.181,7» 
ANTIGÜEDAD 5 TRIENIOS 25% 

COTIZACION A LA S. ST 

TARIFA NUM. 3 
MINIMO 39.150 Pta». 
MAXIMO 135.3»0 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS 1 BASE. 1.982 
Jornal í Sueldo 698,33 
Antigüedad 

12.3% AUMENTO 
87 , 29 

CONCLPTOS VARIABLES 1 

Pilla Noctuhldad 

• Tox. Pan. 20% 

T O T A L VALOR HORA 

783.62 
33.0'' 

838,66 

33,0» 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S . 

RETRIBUCION ANUAL 1 Fírmul. . Vnl„ r hora (Jornal í .u.ldo) , 1 8 a , 
antigüedad. , 11 m.n.u.lid.de. x 1» pag... 

139.065,07 
Pagaa 

Ptta x 1» menaualldadea a 1.946.911.07 

RETRIUUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JUAN ZAMORANO LUO.UB 

CATEGORIA PROFESION.I 

ENCARGADO 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P . METAL 
INTERPROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD » TRIENIOS 20% 

33.382.29 

COTIZACION A LA s . S. 
TARIFA NUM. 5 
MINIMO 3».830 p t ¡ ¡ 

MAXIMO 110.880 

VALORES HORARIOS 

CONCL. .OS FIJOS• BASE. 1.982 

Jornal í Sueldo 373,36 
Antigüedad 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR Hnn. 
71,67 

CONCEPTOS VARIABLES 1 

Pida Noctuhldad 
" Tox. Pan. 20% 
" " " *5* . 

- 30% _ 

M O K A S E X T R A O R D I N A R I A S ! 

6»5,03 
40,25 

RETRIBUCION ANUAL. Formula - Valor hora (Jornal í aualdo) x 1 .82» hora. 
antigüedad, 1 11 menaualldadea x 1» pagaa. 

116.949,90 Ptaa x 14 menaualldadea 1.637.296,68 

RETRIDUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ANTONIO DOMINGUEZ ALMENA 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ENCARGADO 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PR OFESIONAL 33.382,29 
ANTIGÜEDAD 5 TRIENIOS 23% 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 5 
MINIMO 3».830 p t a j 

MAXIMO 110.880 

VALORES HORARIOS 

CONCL, .'OS FIJOS 1 BASE. 1.982 

Jornal 6 Sueldo 573.33 
Antigüedad 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

71,67 

CONCEPTOS VARIABLES. 

Pida Noctuhldad 
" Tox. Pan. 20% 

" 25% _ 
" 30% _ 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S 1 

6»3.00 
30,33 

695.33 

50,3: 

RETRIBUCION ANUAL. Fírmu!. . Valor hora (Jornal í .u.ldo) x 1.82» hora. . 
antigüedad, 1 11 m.n.ualidad.a x 1» paga.. 

; 113.298.35 P t a a x 1 ¡ t m , „ . u > l l d a d , s ¿ 1.61». 176.99 Pta. 

RETRIDUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GABRIEL SANCHEZ RODRIGUEZ 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ENCARGADO 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPHOFESIONAL 
ANTIGÜEDAD TRIENIOS 25% 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 3».830 ptaa. 
MAXIMO 110.880 

VALORES HORARIOS 

CONCt. .OS FIJOS. BASE. 1.982 

Jornal 4 Sueldo 573,36 
Antigüedad 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
71,67 

CONCEPTOS VARIABLES 1 
Pld. Noctuhldad 

" Tox. Pan. 20% 

30% 

HORAS EXTRAORDINARIAS 1 

6»5.Q3 

*95,36 

RETRIBUCION ANUAL. Formula . Valor hor. (Jornal í .u.ldo) x 1.82* hora. 
antigüedad, . 11 menaualldadea x 1» pagas. 

113.303.33 Ptaa x 1» sensualidades 1.61*.246,63 
RETRIUUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOSE LUIS GONZALEZ MARTIN 

C A T E G O R I A P R O F E S I O M A I 

C A P A T A Z 

SALABIOS OFTflTA 1 a g 
CONVENIO P. METAL 
INTERPH OFESIONAL 

Ptaa. 
33.103,37 

ANTIGÜEDAD 3 TRIENIOS 15% 

VALORES Hontnins 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 6 
MINIMO 34.830 p t B < -

MAXIMO 101.490 . 

CONCt, OS FIJOS 1 BASE. 1.982 

Jornal í Sueldo 520,27 
Antigüedad 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
63.03 

CONCEPTOS VARIABLES. 

Pide Noctuhldad 
" Tox. Pen. 20% 
" " ' 25% 

" 30% 

HORAS EXTRAORDINARIAS 1 

383.30 
29.95 

615.25 

45.92 

RETRIBUCION ANUAL. - V . l . r i , , . ( J o r » . ! 4 

= 103-019.63 P t . . x X K 

rormul. . v.lor hora (Jornal 6 .u.ldo) x 1.824 hor., 
antigüedad. . U m.n.ualldadee x 14 p ig . . . * 

men.u.lldade. • 1.428.274.91 
RETRIBUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANTOS SANCHEZ FUENTES CAPATAZ 

SALARIOS nPTrt . i^ 
CONVENIO P. METAL 
INTERPHOFESIONAL 

Ptas. 
33.103.37 

ANTIGÜEDAD 6 TRIENIOS 30% 

VALORES HORARIOS 

COTIZACION A LA__>¿-i¿ 
TARIFA NUM. 
MINIMO ^ _ _ _ L ' 
MAXIMO 

CONCEI fus FT.m g. BASE. 1.982 

Jornal í Sueldo 520,81 
Antigüedad 

12.5% AUMENTO 
65,10 

CONCEPTOS VARIABI.FS. 

Plds Noctuhldad 
Tox. Pen. 20% 

* " 25% 
" 30% 

H O R A S E X T R A O R D I N A R T t e . 

RETRIBUCION ANUAL. Fírmul. . V. 
antigüedad 

107.083,38 

lor hora (Jornal í aualdo) X 1.824 hora» 
1 II meneualidadea x 1» pagas. 

pta 
1.499.195.35_ — 

RETRIUUACION ANUAL 
Ptaa x 14 menaualldadea 

NOMBRE Y APELLIDOS 

RAMIRO PRIETO FERNANDEZ 

SALARIOS tYTTrT..— 
CONVENIO P. METAL _ 
1NTER PR OFESIONAL 33.103,37 
ANTIGÜEDAD TRIENIOS 30% 

VALORES HORARIOS 

C O N C L . ,US Fl.lnc. BASE. 1.982 

Jornal í Sueldo 520,27 
Antigüedad 

COTIZACION A LA_J¿— 
TARIFA NUM. í— 

14.830 rf-
HINIMO 
MAXIMO 1 0 ^ _ _ £ . 

12.3% AUMENTO 

65.03 

CONCEPTOS VARIABLES, 

Pida Noctuhldad 
" Tox. Pen. 20% 

25% 
30% 

HORAS EXTRAORDINARIAS 1 

RETRIBUCION ANUAL. Fírmul. . V.lor hor. (jornal í sueldo) x 1.824 hor.» * 
antigüedad, 1 11 meneualidadea x 14 pagos. 

1.497.779^___ • P t 106.984,23 Ptas x 14 mensualldadeo 
RETRIUUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JOSE ANTONIO HERNANDEZ GUZMAN 

CATEGORIA IHlOjgSlga^ 

CAPATAZ —" 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PR OFESIONAL 33.103,37 
ANTIGÜEDAD 8 TRIENIOS *0% 

VALORES HORARIOS 

CONCti . OS FIJOS 1 E 
Jornal í Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES. 
Pida Noctuhldad 

" Tox. Pen. 20% 

5 ' * " * ' * 
30% 

COTIZACION A LA_3J—-* 
TARIFA NUM. t-
MINIMO 3*.83°_— , ' 
MAXIMO 101-"iS 

IIORA 

541.56 

689.11 

HORAS E X T R A O R D I N A R T . s . 

RETRIBUCION ANUAL. Fírmul. . V.lor hor. (Jornal 6 .u.ldo) x 1.62* hor»» ' 
antigüedad, 1 11 menau.lid.de. x 14 pagas. 

114.266,96 „ » 1.399.737.3* 
R E T R I U U A C I O N A N U A L 

pta» 
isualldades 

NOMURE Y APELLIDOS 

FELICIANO MUÑOZ TALAVANTE 

PROFESIONAJ 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL _ 
INTER PROFESIONAL 33.IO3T3T" 
ANTIGÜEDAD _ 9 _ TRIENIOS * T ~ " 

TARIFA NUM. —-
, 1 . «30 P l 

MINIMO 
MAXIMO 

V A L O R E S H O R A R I O S 

a a g _ 'OS FI.10». BASE. 1,08, 
Jornal í Sueldo 5 0 7 , 5 ; 

Antigüedad 

12.5% AUMENTO 
63.44 

CONCEPTOS VARlABI.rs. 

Pld. Noctuhldad 
Tox. Pan. 20% 

25% 
" 30% _ 

HORAS E X T R A O R D I N A R T . c . 

RETRIBUCION ANUAL. VAr- . . R24 hor»» ANUAL. Fírmul. . v.lor hor. (Jornal í aueldo) x 1.82» 
«ntiguedad, . 11 meneu.lid.de. x 14 pagas. , 

P l » * 14 m.n.u.lid.de. . 1 .53*_gj_-
109.577.62 

NUMURE Y APELLinos 

_PEDRO BACIERO PASTOR 

SALARIOS n | . r r r B 1 r : 

CONVENIO P. METAL 
INTERPH OFESIONAL 33.199.79 
ANTIGÜEDAD _13_ T R I _ ^ ¡ 6?% 

rnTT7.ACI0N_Aj¿¿-̂  
TARIFA «m. -fg- P«.-
MINIMO -

110.88°^ MAXIMO — 

http://menau.lid.de
http://meneu.lid.de
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••.LiMimi. V A I ' K L L I U O S 
C A T K G O H I A l'IIUKU!) I Q,\ A L 

O F I C I A L 1» 

MAXIMO 3.620 
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VALORES HORARIOS 

CuNCfc,.US FIJOSl BASE. 1.982 

J o r n a l ó S u e l d o 

A n t i g ü e d a d 

382,82 
12.5% AUMENTO 

47.85 

C O N C E P T O S VARIAnLF.S i 

Pltfa N o c t u h l d a d 

20% 
25» . 
30* 

T O T A L VALOR IlOilA 

430.67 

549.34 

Tox. P e r 

ÜOIIAS EXTRA ORDINARI AS I 

RETRIBUCION ANUALt FSraul. . Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.821. hora. , 
antigüedad, , | j mensuslidadea x 14 p a g a s . 

» pl . i23 .72 Ptaa x 14 m a n a u a 1 l d a d c a "32,13 

RliTHI 1)1 ACION ANUAL 

t.OMDHE Y APELLIDOS CATEGOIIIA PROFESIONAL 

OFICIAL 2' 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTfcH PHOFESIONA. 
ANTIGÜEDAD - TRIENIOS 

1.088,-

C0TIZAC1UN A LA S . S . 
TARIFA NVM. 8 
MINIMO l . l é l ptal 
MAXIMO 3.620 

CONCfcl TOS FIJOS 1 

Jornal ó Sueldo 
Antigüedad 

VALORES HORARIOS 

BASE. 1.982 

370,06 
12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

46.26 416,32 

CONCEPTOS VARIABLES ¡ 
Pilla Noctuhldad 

" Tox. Pen. 20% 
25* 
30> 

HOHAS EXTRAORDINARIAS 1 

39, 37 
1 . 9 7 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (jornal ó aueldo) x 1.824 hora» • 
antigüedad, 1 11 mensualidadea x 14 pagas. 

69.033.42 Ptss x 14 mensualidades • 966.U67.9C ,., 

RETRIUUACION ANUAL • 

N U H 1 1 R E Y APELLIDOS 
CATEGORIA PROFESIONAL 

OriCIAL 2» 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. M»T»l. 
lNTEBPKOrESIONAL 
ANTIGÜEDAD 3 

1 .0*8 . 
TRIENIOS 15 * 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 8 
MINIMO 1.161 pti 
MAXIMO 3.620 . 

Jornal ó Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES, 

Plus Noctuhldad 
" ' Tox. Pen. 20% 

, *• ^ * ¡ " 25% _ 
" . " " 30> _ 

V A L O R E S HORARIOS 

BASE, 1.982 

370,06 
12,5% AUMENTO 

"ORAS E X T H A O B D I N A R I A S 1 

29 53 

4a5 85 

-5 27 
2 26 
2 ,2t 

RETRIBUCION ANUAL. Formula . Valor hora U . „ . , x •.. . 
ñor» i. .Hiirnl A sueldo) * í Huli 

antigüedad. , n - .nau.lld.de. » 14 p . e . . . 
- 73.930.03 p t . , x I U „ . „ , u > U d l l d . B . 1.035.O2O.51 

P.ETRIUUACIOX AM'AL 

NOMBRE r A P F L I IDOS 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 

CATF.GORIA PROFESIONAL 

OFICIAL 2» 

ANTIGÜEDAD 4 TRIENIOS 20 * 

COTIZACION A LA S. S, 
TARIFA NUM. 8 

Ptas. MINIMO 1.161 
MAXIMO 3.620 

VALORES HORARIOS 

CÜNCL) TUS FIJOS I 

Jornal 6 Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS V A H I A D L E S I 

Pilis Noctuhldad 
" Tox. Pen. 20% 
" " * 23* \ 
" i • 30» 

BASE. 1.982 

370,06 
12.5» AUMENTO 

46,26 
TOTAL VALOR HORA 

416,32 

39.37 

4 55-.W 

¡.36 

Tox. Pen. 20% 
" 25* 

3054 

MORAS EXTRAORDINARIAS. 

2.46 

RETRIUUCION ANUAL 1 Fórmula . Valor h „ « I , 
vnior hora (Jornal ó sueldo) x 1 Res 

antigüedad. . 11 „ „ m l i d . í e , \ !¿ pagasí * 
• 77.193 33 

±t Ptas x 14 mensualidad.. . 1. 080.706, ?; F t a . 
. RETMIUUACION ANUAL 

NUMÜRK Y APELLIDOS 
C A T E G O R I A PHUKKSIIIXAI 

OFICIAL 2» 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 1.0B8.-
ANTIGUEDAD 6_ TRIENIOS 3Q% 

Ptas. 

VALORES HORART o s 

C O N C L . i US FIJOS. BASE. 1.982 

Jornal ó Sueldo 370,06 

Antigüedad 

COTIZACION A LA S . S . 
TARIFA NUM. a 
MINIMO 1.161.- p t« 
MAXIMO 3.62C.- « 

12,5* AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

* 5 ' 2 6 ¿15.32 

CONCEPTOS VARIABLES t 

l'liía Noctuhldad 
" Tox. Pen. 20% 
" ' • 25* 
\ ' " 3C» 

HORAS EXTRAORDINARIAS. 

RETRIUUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pacas. 

7 e . 8 ; ¿ , ? 8 Ptas x 14 mensualidades 

RLTRIUUACIUN A'.'.\:A¡. 

NUMBHE Y APELLIDOS 
C A T E G O R I A P R O F E S I O N A L 

OriCIAL 2f 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P . METAL 
INTERPROFESIONAL 1.088,-
ANTIGUEDAD 7 TRIENIOS 35% 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 3 
MINIMO 1.151.- pt 
MAXIMO •'. i : o . . « 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS I BASE. 1.982 

Jornal ó Sueldo 
Antigüedad 

370,06 

CONCEPTOS VARIABLES. 
Plus Noctuhldad 

" Tox. Pen. 20% 
• T 25* 

t " * " 30> 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

46,26 f i a . : ; 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horas 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pagas. 

. 75.561,68 
P t a a x 14 m e n s u s l i d a d e a . 1.057.863.62 

RCTRIUUACION ANUAL 

CATEGORIA P R O F K S H 1 V A L 

OFICIAL 2» 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
IKTEHPIIOFÍSIONAL 1.088,-
ANTIGUEDAD 3_ TRIENIOS 2} » 

COTIZACION A LA S. S . 
TARIFA NUM. 
MINIMO 1.161 
MAXIMO 3.620 

VALORES HORARTOS 

C0NCE1 TUS FIJOS 1 BASE. 1.982 

Jornal ó Su.ldo 370.06 
Antigüedad . 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

' '6.26 416,32 

CONCEPTOS VARIABLES. 

Plus Noctuhldad 

49.21 

465.53 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal ó su.ldo) x 1.324 hora 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pagas. 

60.456,64 Ptaa x 14 m e n s u a l i d a d e s 

R E T R I U U A C I O N A N U A L 

NüMUHL Y APELLIDOS CATEGORIA PUUFKSIUNAl 

CTICJAl 21 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P . METAL 
INTEHPROFESIONAL 1.086.-
ANTIGUF.DAD B TRIENIOS 40% 

VALORES HORARTOS 

CONCt).us FIJOS. BASE. 1.982 

Jornal ó Sueldo 370,06 

Antigüedad 

COTIZACION A LA S. S . 
TARIFA NUM. a 
MÍNIMO 1.161.- Ptas. 
MAXIMO 3.620,- » 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
á 6 > 2 * ¿15.32 

CONCEPTOS VARIABLES, 
l'liía Noctuhldsd 

" Tox. Pen. 20% 
' " ' 25» 

" 30% 

HORAS EXTRAORDINARIAS. 

7E.74 
*°5,Cí 

2, '6 

RETRIUUCION ANUAL 1 Fórmula . Valor hora (Jornal ó .u.ldo) x 1.824 hora. , 
antigüedad, , 11 m.n.u.Hd.de. x 14 pagas. 

82.089.94 Ptss x 14 mensualidad.s 

RETRIUUACII.N ANUAL 

NüMIIIlE Y AP8LLIDOS 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 1.068.-
ANTIGUEDAD 9 TR1LNIOS jW 

VALORES HORARIOS 

CONUt.iUS FIJOS. BASE. 1.982 

Jornal ó Su.ldo 370,06 

Antigüedad 

C A T E G O R I A P R O F E S I O N A L 

OriCIM 21 

COTIZACION A LA S . S ? 

TARIFA NUM. 8 
MINIMO 1.161,- p t o , 
MAXIMO 3.620.-

12,5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

Ü i l 5 «1«KM 

CuNCEPTOS VARIABLES. 

Plils Noctuhldad 
20% _ 
23» . 
30» 

Tox. P« 

HOHAS EXTRAORDINARIAS. 

2,8S 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal ó aueldo) » 1.824 ho, . 
antigüedad, 1 11 mensualidades x 14 pagas. ' 

sa.7~i,6o P t a , x 1 ( | B . n i u , I l d a d o e . : . } ? : ¿ r 

RETRIUUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD ln TRIENIOS 50% 

CONCEPTOS FIJOS. 
Jornal ó Sueldo 
Antigüedad 

VALORES HORARIOS 

BASE. 1.982 

370,06 

CONCEPTOS VARIAni.F.S, 

PliSs Noctuhldad 
" Tox. Pen. 20% 

25» 
30% 

HORAS EXTRAORDINARIAS. 

RETRIBUCION ANUAL. Fórmula - Valor hora (Jornal ó sueldo) » 1 - 8 2 * * 
antigüedad, 1 11 mensuslidadea x 14 pagas. 

ra» ' 

pt»' 
es.353.25 Ptas x 14 mensualldadea 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula . Valor hora (Jorn»l ó sueldo) X l - 8 2 * ^ . 
antigüedad, 1 II mens-'aVirti.de. * 14 p a g a » . f t , , 

. 71.912,02 p . , . . -n6.766,4i ~ -
Ttas x 14 mensual iriados « "7| 

ON ANU* 

NOMBRE Y A P F I . , , . » S 

SALARIOS Oflrr. ip^ 
CONVENIO P. HETAL 
INTERPROFESIONAL 1.080.50 _ 
ANTIGÜEDAD _4_ Tlu E t ( I os 20< 

TARIKA NUM. pt»»' 
MINIMO 
MAXIMO 

VALORES HORARIOS 

£°NC.- - OS FIJOS. DASE. 1 . 9 8 2 - 12..% AUMENTO 
Jornal ó Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIARLES. 

Plóa Noctuhldad 
« Tox. Pen. 20% 
*• • 23» 

30% 

HORAS E X T R A O R D I N A R I A S 1 

Í59 .43 44,93 

RETRIBUCION ANUAL, Fórmula . v B l o r n o „ ( J o r n ( l l 6 8 U . l d o 
antigüedad, 1 11 mensuslidadea x 14 P«6«» 

. 73.S33.73 „ . „ 9 

_ Ptas x 14 mensualidades - l . f - ' 

NOMBRE Y I K l l T a ^ 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P . METAL 
INTERPROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD 5 

1.080,50 
TRIENIOS 25% 

TARIFA NUM. r~rm pt 
MINIMO i-^T-T 

3. 56¿1 MAXIMO __jl= 

http://pl.i23.72
http://-.nau.lld.de
http://irti.de
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VALORES HOHARIOS 

BASE, 1.9B2 

359.43 

12.5* AUMENTO TOTAL VALOR MORA 

45,51 

'«•"•tío 

2 5 * 
305. 

llOiiAS EXTRAORDINARIAS: 

R E T R I B U C I O N A N U A L 1 F ó r m u l a - V a l o r h o r a ( J o r n a l 6 a u e l d o ) x 1.824 norsl * 
a n t i g ü e d a d , : 11 m e n s u a l i d a d e s x 1» p a c a s . 

73.951,54 I'tns x 14 m e n a u a l i d a d c ! 

R E T R I U U A C I O N A N U A L 

NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

E 5PCC IfiL15TA J . r . 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA. 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 

1.078,50 
ANTIGÜEDAD 2 TRIENIOS 10 * 

VALORES HORARIOS 

Q í a MINIMO 1.161,- p t „ . 

MAXIMO 3.562.- « 

«<UAL¡ 
F ó r m u l a . V a l o r h o r a ( J o r n a l ó s u e l d o ) x 1.824 h o r a s 

" n t l g u e d a d , i 11 m e n s u a l i d a d e a x 1* P«C»>. 
SALARIOS OFICIALES 

CONVENIO P . METAL 
INTERPROFESIONAL 1.076,50 
ANTIGÜEDAD 9 TRIENIOS tSj 

COTIZACION A LA S . S . 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1.161,- P t l 

MAXIMO 3.562,. 

VALORES HORARIOS 

-<U0 . —i. 

^ A O * A L _ l̂ CBC ŜO 
• BIENIOS 3C1 

COTIZACION A L A S. S. 
TARIFA NUM. 9_ 
MINIMO 1.151.- Ptaa 
MAXIMO 3.562.-

CONCL. . U S FIJOS i BASE. 1.982 
Jornal 6 Sueldo 348,67 • 4.4S 
Antigüedad , 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,14 "57,25 

VALORES HORARIOS 

£¿SE_, 1.982 12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,93 40,4,36 

CONCEPTOS VARIABLES i 

Pida Noctuhidad 
Tox. Pen. 20» 

" 25* 
30» 

HORAS EXTRAORDINARIAS i 

CONCEPTOS FIJOS: DAl 'E . 1.982 

Jorn*. 6 Sueldo 356.43 
A n t i g ü e d a d 

CONCEPTOS VARIARLES: 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,55 4C2.9; 

P l s í s X o c t u h l d a d 

" TOA. P e n . 20» 

30» 

HORAS EXTRAORDINARIAS I 

42C,49 

I ;:THIBUCION ANUAL: Fórmula = Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.82* horaa • 
antigüedad, : 11 mensualidadea x lia pacos. 

59.724,PP 
P t a s x 14 m e n a u a l i d a d c 

RKTKIDUACION A N U A L 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula = Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horas 
antigüedad, i 11 mensualidades x la p a c a s . 

1.126.c:?,?r 

30.033,42 Ptas x 14 mensualidadea 
R E T R I U U A C I O N ANUAL 

I NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

CSPCCItLISn 3.C. 

— " ' « • Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 horaa • 
antigüedad, i 11 mensualidades x 14 pagas. 

SALARIOS OFICIALES 
I CONVENIO P . METAL 

Ptas x 14 mensual .274.855,57 
R E T R I U U A C I O N ANUAL 

INTrs,FP.ÜíE5ir-AL 1.078,50 
e.NTlSUi.UAB 10 TRIENIOS 50< 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1.151,- P t a s , 

MAXIMO Z.tí''.,- •• 

CATEGORIA PROFESIONAL 

OFICIAL 3» 

VALORES HORARIOS 

-_J_^)Bp,S0 
• B I E N I O S 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 
MINIMO 1.161 P t a a . 

MAXIMO 3.562.-

| CONCEPTOS FIJOS i 
t i ó Sueldo 

Antigüedad 

PASE. 1.98* 
348,67 . 4,45 

12. 5* AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,14 26 

VALORES HORARIOS 

BASE . í . g»? 

CONCEPTOS VARIARLES: 

Plds Noctuhidad 
Tox. Pea. 20» 

25* . 
30» _ 

424 ,35 
7B .19 

4B2 5 5 

54 T4 
2. 74 
í 74 

HORAS EXTRAOUDINAKIASi 

R E T I I I U U C I O N A N U A L . F ó r m u l a • V a l o r h o r a ( J o r n a l 6 s u e l d o ) x 1.82*4 horas • 
a n t i g ü e d a d , t 11 m e n s u a l i d a d e s x i •'' p a c a s . 

Ptas x 14 mensualidades 
RETRIUUACION ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA 

A*UAL, 
fórmula . Valor hora ( J o r n a l ó s u e l d o ) x 1.824 horas • 
"tiguedad, i n mensualidodea x 14 p a g a s . 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 

' U l x 14 mensua1 idades 1.120.217.=; 
R E T R I U U A C I O N A N U A L 

INTERPROFESIONAL 1.078,50 
ANTIGÜEDAD TRIENIOS 

Oía 

I.UH4ACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1.161,- Ptaa. 
MAXIMO 3.532.- " 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA 3.5. 

" " • a * ? * 1.076.50 
BIENIOS 201 

COTIZACION A LA S. S 
TARIFA NUM. 9 
HINIMO 
MAXIMO 

CONCEPTOS FIJOS: BASE. 1.982 

Jornal ó Sueldo 355.43 
Antigüedad ' _ 

VALORES HORARIOS 

12. Si» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,55 

1.161,- Ptaa. 
3.562,-

VALORES HORARIOS 

.3*6,67 . 4,45 

C O N C E P T O S V A R I A R L E S : 

P l u s N o c t u h i d a d 

P e n . 20» . 
• \ 25* . 

305. . 
12.-)% AUMENTO T O T A L V A L O R HORA 

44,14 3~~,.~ 
HORAS EXTRAORDINARIAS: 

. . . . . . •'-'«- - Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.824 horas • 
RETRIBUCION ANUAL: ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 m.n.u.lidade. x 14 pacas. 

66.ÍES,77 Ptas x 14 mensualidades 93C. 
R E T R I U U A C I O N A N U A L 

NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIAtISTA 

* » « A L : 
ant?"1* " V a l o « - hora (Jornal ó sueldo) x 1.824 hora, 

guedad, ' 11 mensualidadea x 14 pagas. 

mensualidades s 1 . Cl 2 . 3 . . •• 

<:.l ARTOS OFICIALES 
CONVENIO V. METAL 
INTER PR OFESION AL l.P7"ft5p 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 

„ . MINIMO 1.161,- Pt Oía 

RETRIBUACION ANUAL 
ANTIGÜEDAD 1 TRIENIOS 3.567,-

V A L O R E S HORARIOS 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALI3T" J . E . 

COTIZACION A LA S. S 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 

rnvrrPTOS FIJOS: BASE, l-?82 
356,43 

Jornal ó Sueldo . 
Antigüedad 

12. SI» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,55 « g M j 

1.161,- Ptal 
MAXIMO 3.S62,-

12. •>% AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44.14 ai»3 

CONCEPTO* VARIABLES: 

Plds Noctuhidad — 
Tox. Pen. 20» 

• 25* _ 
3 Oí- _ 

IIOUAS EXTRAORDINARIAS! 

..„.i M r . u l a • V a l o r h o r a ( J o r n a l ó a u e l d o ) x 1.824 h o r a s . 
URUCION ANUAL: « r m u l a ^ ^ u . . . n s u a l i d a d e . x 14 p a c . a . 

68.106,16 14 mensualidades • 
RLTRIUUACION ANUAL 

SALARIOS OFICIALES 
"CONVENIO P. METAL 
1NTER PR OFESION A L 1.078,50 
ANTIGÜEDAD 3 T R I E N I O S 1556 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1.161,- pta 
MAXIMO 3.562,- -

CONCEPTOS FIJOS: 

Jmrnjfev. ó Sueldo 
An tiguedad 

CONCEPTOS VARIABLES: 
Plds Noctuhidad 

• Tox. Pen. 20% 

" 30v 

VALORES HORARIOS 

BASE, 1.982 

356,43 
12.5* AUMENTO TOTAL VALOn HORA 

".55 í-.l. 5» 

HORAS EXTRAORDINARIA S : 

43C.25 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula > Valor hora (Jornal ó sueldo) x 1.S24 horas 
antigüedad, i 11 mensualidadea x 14 pagas. 

71.343,; P t a s x 14 m o n s u a 1 i d a d e s "T.P:5.52 
R E T R I U U A C I O N A N U A L 

NOMHRE Y A P E L L I D O S 

S A L A R I O S O r i C J A L E S 

C O N V E N I O P . M E T A L 

I N T E H PH O F E S I O N A L 

P t a » . 

ANTIGÜEDAD 4 T R I E N I O S 20jt 

VALORES HORARIOS 

CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA 

C O T I Z A C I O N A LA S . S . 

T A R I F A NUM. 9 

M I N I M O 1.161.- p t a 

MAXIMO 3 . 5 5 2 , - -

CONCEPTOS F I J O S : B A S E , 1.982 

Jorni. ó Sueldo 356,43 
AntLguedad 

12.5» AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44.55 400.9.-

CONCEPTOS VARIABLES: 

Plds Noctuhidad 
Tox. P e n . 20» 

• • " 25* 
». »•-- • " 305. 

MORAS EXTRAORDINARIAS: 

39,C2 
440,00 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula • Valor hora (Jornal ó sueldo) x -.824 horas • 
antigüedad, : 11 mensualidadea x 14 n > C a a . 

72. « C . - P t a s x 14 m e n s u a l i d a d e a * 

R E T R I U U A C I O N A N U A L 

NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTER PROFESIONAL 
ANTIGÜEDAD S TRIENIOS 

1.078,50 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1.161,- Pta 
MAXIMO 3.562.- « 

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS: BASE, 1.982 

Jorn... ó Sueldo 
;.n t Iguedad 

356,43 

12.5* AUMENTO TOTAL VALOR HORA 

44,55 ¿C",?? 

C ONCEPTOS VARIARLES: 

PliSs Noctuhidad 
" Tox. Pen. 20» 

25* _ 
. ' 30» 

lOKAS EXTRAORDINARIAS: 

RETRIBUCION ANUAL: Fórmula - Valor hora (Jornal ó aueldo) x 1.824 horaa é 
antigüedad, : 11 mensualidadea x 1<| pagas. 

74.578,38 Ptas x 14 m e n s u a l i d a d e s : . Ü ¿ * . . ' ; - , < . ¿ 

RETRIUUACION ANUAL 
1' ta 

OMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPEC HLISTA 

SALARIOS OFICIALES 
ONVENIO P. METAL 

INTER PR OFESIONAL 
ANTIGÜEDAD 6 TRIENIOS 

1.078,50 
30 * 

COTIZACION A L A S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1.161.- Ptaa 
MAXIMO 3.562,- -
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V A L O R E S H O R A R I O S 

CONCEPTOS FIJOS. RASE. 1.9B2 

Jorn_. 6 Suelde 356,«3 

CONCEPTOS VARIAnLF.S. 

rlda Noctuhidad 

12.5% AUMLNTC 
««,55 

TOTAL VALOR HORA 

RETRIBUCION AX- - . ! . : Formula . Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.82'. hora» . 
antigüedad, i 11 mensualidades x l'i paga», 

76.195." pta» s lli nansualidade* - ,?£ p, 

HETMRI.WCION ANUAL 

SALAR I OS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 

C A T E G O R Í A P R O F E S I O N A L 

ESPECIALIST' 

I NTERPROFES IONAL 1.079,50 
ANTIGÜEDAD _7 TRIENIOS 35* 

COTIZACION A LA S. S. 
TAI!ITA NUM. 9 
MINIMO 1.161,- Ptas. 
MAXIMO 3.562,- -

VALORES KOI1ARIOS 

CONCEPTOS :-IJOS¡ B A S E . 1.9H2 

J « r n . . 6 Sueldo 3SS.43 

Antigüedad ftfoitfP* . ." 

12.?)% AUMENTO TOTAL VALOR MOMA 

Ai,SI ÍCÍ.9* 

CONCEPTOS VARIARLES. 
Plus Noctuhidad 

" Tox. Pcn. 20% 

30% 

RETRIBUCION ANUAL. Fámula • Vnlo.- hora (Jornal 6 sueldo) i 1.82'. horas • 
antigüedad, i 11 mensualidades x 1̂  nagas. 

77.817,49 
Ptas x lU mensualidades 

IILTIIIUI'ACXON ANUAL 

r.OMHRE Y APELLIDOS CATEGORIA PROFESIONAL 

ESPECIALISTA 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P."1 METAL 
INTERPROFESIONAL 1.078,50 
ANTIGÜEDAD 8_ TRIENIOS |B< 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO 1 . 161. - pt, 
MAXIMO 3.552.-

VALORKS HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS I 
Jornai 6 Sueldo 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES I 
;<lú» Noetuhldad 

" Tox. Pan. 20% 
25* . 

RASE. 1.982 
356,43 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
««.S5 -IT".9 = 

HORAS EXTRAORDINARIAS, 

RETRIBUCION ANUAL i F6re,ul. . V . l o r n o r . ( J o r n i l . a u 

antigüedad, , 11 mensualidad.. " TÍ p ¿ c . . U 8 * h * 
1 ™ . » 1 . M P . . . 

nansualldadas 
P«ea 

l . - l l 2 . c « c , : -
RETRIUUACION ANUAL 

30% 

L'ORAS EXTRA0RDIN.VKT »s i 

RETRIBUCION ANUAL. Formula . v. lor Hora U „ r „ , x 
antigüedad. , l l ^ u a í ^ e s ° > * 1 ' ™ * 

82.555.;: 
Ptas x H mensualidades • 

RLTRIllUACIo:; ANUAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 
CATKGQIUA PHOII.SIU.-.AI. 

Esr-ecüLisTi 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 1.076,50 
ANTIGÜEDAD _12_ TRIENIOS 60? 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 9 
MINIMO . 1.JS1.. Ptas. 
MAXIMO 3.552 . 

NOMBRE Y APELLIDOS 
CATEGORIA PltOFKSll.M.l 

SALARIOS O F I C I A l.gg 
C O N V E N I O P. METAL 
INTERPROFESIONAL 1.078.50 
ANTIGÜEDAD 9 TRIENIOS tSf 

C O T I Z A C I O N A L A S . | 

T A R I F A N U M . 9 

M I N I M O 1.161.- P t « . . 
MAXIMO 3.552.- -

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS, BASE, 1.982 

3SS.«3 Jorna. i Sueldo 
..nt lguedad 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR HQi'A 

««•55 ¿r.r.c-

gONCEPTOS VARIABLES. 

Pl.la NoctuSiidad 
" Tox. Pan. 20% " " " t>% " 

30% 

)IC:.AS EXTRA ORO IN AkI AS . 

RETRIBUCION ANUAL. F í r - u l . . Valor hora (Jornal 6 au.ldo) x 1.824 hora. • 
antigüedad, i 11 menaua 1 idadea x l'i pagua. 

81.OSC,26 
Ptai 11* mensualldadea 

RETRIUUACION ANUAL 

CATK(iORIA PKOFKSIOXAl. 

E3PCCIAL15T; 

SALAKIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
1MERPH0FESIONAL 1 .078,SO 
ANTIGÜEDAD 10 TRIENIOS 50< 

COTIZACION A L A S. s, 
TAJlIKA NUM. 9 
MINIMO 1.161.. Ptai 
MAXIMO 3.562,. -

VALORES HORARIos 

.-nMCF.PTPS *"t>S. BASE. 1.982 

Jornal ó Sualdo 
Antlguedad 

CONCEPTO" VARIABLES: 

Plus Noetuhldad 
•• Tox. Pen. 20% _ 

356.43 
1 2 . 5 % AUMENTO TOTAL VAI-Oj-. H O R A 

««.5 r . - - r,tí 

VALORTS HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS. BASE, 1.982 ¿ „ 
L_U2»2 12,?% AUMENTO TOTAL VALOR Un». 

Jorn-. 6 Sueldo 355,C3 
Antipuedi,.| 

««,55 

CONCEPTAS VARIARLES. 
Plúm Noct.ihldad 

" Tox. Pen. 20% 

. " " 3 0 % 

MORAS EXTRAORDINARIAS. 

RETRIBUCION ANUAL: F í b u l a . Valor hora (Jornal 6 sueldo) x l . B í , horas 
antigüedad, 1 I I men.ualtdades x » raga». 

u ^85,?02,:o Ptaa x 14 mensualidades 

R E T K I U ' J A C I O N A N U A L 

NOMBRE Y APELLI00S CATEGORIA l'IIOFi:SIONAI. 

PEON. 

SALARIOS OFICIALES 
CONVENIO P. METAL 
INTERPROFESIONAL 1 .072,53 
ANTIGÜEDAD 7 TRIENIOS 35% 

COTIZACION A LA S. S. 
TARIFA NUM. 10 

o f a MINIMO 1.161.- Ptaa. 
MAXIMO 3.383,- -

VALORES HORARIOS 

CONCEPTOS FIJOS. BASE. 1.982 

Joriidí ó Sualdo 337,66 
Antigüedad 

CONCEPTOS VARIABLES. 

12.5% AUMENTO TOTAL VALOR HORA 
«2.21 3">̂ .--

Plila N'octuhldad 
Tox. Pen. 2 0 % 

2 5 > 

* • " 30% 

HORAS EXTRAORDINARIAS. 

ATRIBUCION ANUAL. Fórmula . Valor hora (Jornal 6 sueldo) x 1.82« hora. 
antigüedad, . 11 raenaua1idadea x 1U pagas. 

» 74.231;72 Ptas x 1'» mensualldadea « ; ? . ? - ¿ , i ; 
KETUIUUACION ANUAL 

RETEXCIONF.S 

SEGURIDAD SOCIAI. 

Contlneerrtlaa Genérale U Kn c n 
, . , . . „ „ . „ ".80 % Base régimen general 
De.empleo y Formación Profe.ion.1 . . . 1 1 0 * - " 

accidentes de trabal 
Hora» e,traordlnariaa 

la,— 5. vale 

¡ Madrid, a 18 de marzo de 1983 _ F I D i r e n ™ •«•» 
v,nc,a. de Trabajo y Segundad ^ ^ f f i 

(G. C . -3 .555) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O Y S E G U 
R I D A D S O C I A L D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I T O Y 
P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

T R I B U N A L D E C U E N T A S " 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la 
empresa "Tribunal de Cuentas", suscrito por la Co
misión Deliberadora del día 25 de enero de 1983, 
completada la documentación exigida en el artículo 6 
del Real Decreto 1040/81, sobre registro y depósito 
de convenios, v de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo 
y el artículo 2 del mencionado Real Decreto, esta • 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1Q Inscribir dicho Convenio en el Registro Espe
cial de Convenios Colectivos de esta Dirección. 

2 o Remitir un ejemplar del Convenio al Instituto 
de M e d i a c i ó n , Arbitraje y Conciliación para su 
depósito. 

3 e Disponer su publicación, obligatoria y g r a t u l " 
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Acuerdo colectivo del Tribunal de Cuentas con 
trabajadores en régimen laboral 

ARTICULO lQ 

sus 

E l presente Acuerdo es tablece y regula las re lac iones i ^ 
les por las que han de r e g i r s e l a s condic iones de t r a b a d 
» _ J L . l abor a i ' 
T r i b u n a l de Cuentas, con sus trabajadores en r é g i m e n 
c u a l q u i e r a que sea la a c t i v i d a d que se d e s a r r o l l e . 

Madrid-E l T r i b u n a l de Cuentas t i ene su sede t í n i c a m e n t e en 

mo consecuencia de ser finico en su orden aunque su j 
c i6n a lcanza a todo e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l . 

ARTICULO 2Q 

labor* 1 i n ' 
E l v igente Acuerdo sera de a p l i c a c i ó n a l personal t ¿ 

a l 1 
tegrado en e l baremo de c a t e g o r í a s y t a b l a s a l a r 
juntan como anexo I . 

ARTICULO 30 

E l presente Acuerdo, en cuanto se r e f i e r e a su e f e c t i ^ ^ 

e c o n ó m i c a , t e n d r á v i g e n c i a desde e l d í a 1 de Enero ^ 

Diciembre de 1983. La d u r a c i ó n d e l Acuerdo se f i j a ^ C -
„n e l en 
con una 

contando a p a r t i r de Enero de 1983, r e g i s t r á n d o l o 
De no ser denunciado por c u a l q u i e r a de las partes g l 

t e lac i f ln mín ima de dos meses a l a fecha de su t e r m i n a d 
presente Acuerdo q u e d a r á prorrogado t á c i t a m e n t e por i 9 u a 

r lodo de un a ñ o . 

ARTICULO 4C 

E l persona l l a b o r a l que preste sus s e r v i c i o s en ^ c l 
l a s a c t i v i d a d e s que d e s a r r o l l e e l T r i b u n a l de Cuen ^ ^ 
s i f i c a r á de acuerdo con l a funcifin que d e s e m p e ñ e en 
guientes grupos p r o f e s i o n a l e s . 

A) O f i c i a l de l a de A r c h i v o . Jefe de E q u i P ° -

B) O f i c i a l de 2a de A r c h i v o . 

C) O f i c i a l de 3a de A r c h i v o . 

La c l a s i f i c a c i ó n d e l personal que se es tablece es mer 
e n u n c i a t i v a , no estando por tanto , e l T r i b u n a l de Cuen 
obl igado a jtener c u b i e r t a s todas las c a t e g o r í a s que s e 

meran, s i las necesidades no l o r e q u i e r e n . 

ament 
tas 

A R T I C U L O 5o 

e n d -

d« 
La jornada de t rabajo s e r á de cuarenta horas semanales 

. T r i D " 
Lunes a V i e r n e s , dentro d e l h o r a r i o e s tab lec ido en ex 
n a l de Cuentas. 

ra e * ' 
P o d r á a u t o r i z a r s e por e l T r i b u n a l de Cuentas, de mane ^ ^ 
c e p c i o n a l , p r e v i a n e g o c i a c i ó n con e l Organo de r a p r * 
c l o n de los t rabajadores , para e l personal una jornada 
c i d a , con l a correspondiente r e d u c c i ó n proporc ional de 
r e t r i b u c i o n e s . 

ARTICULO 60 

Todas las r e t r i b u c i o n e s que se f i j e n en este Acuerdo, 
c i b i r por e l personal afectado por e l mismo, q u e d a r á n _ ' 
dradas en los e p í g r a f e s que se enumeran a c o n t i n u a c i ó n * 

designe P 

gün anexo I . 

A) S a l a r l o Garant izado: s e r á e l que se 
jornada de t r a b a j o . 

B) Complementos s a l a r i a l e s : 
1. Personales . 

1.1. Plus de a n t i g ü e d a d . 

• 2. Puestos de t r a b a j o . 
2 .1 . Plus de convenio . 

3. De vencimiento p e r i ó d i c o super ior a l mes. 
3 .1 . Importe de las vacaciones r e t r i b u i d a s . 
3 .2. Pagas e x t r a o r d i n a r i a s de J u l i o y Navidad. 

ARTICULO 70 

Son complementos s a l a r i a l e s las c a n u a a a » 
han de ad ic ionarse a l s a l a r i o garant izado por 
tos r 

su so 
ntidades que en 

s t o s conceP 

1. Personales, 

Plus de a n t i g ü e d a d : se f i j a un v a l o r por t r l e n l ° e t r i 
c u a n t í a s e ñ a l a d a en e l anexo I , e l reconocimiento 

;ione 
de 1 

1» 

• — CU .1 . I .-. i , *. ws, 
nios se e f e c t u a r á en l a fecha en que se perfeccione 

tiempo de s e r v i c i o requerido y se d e v e n g a r á a par 

d í a l o d e l mes en que se cumpla cada t r i e n i o . 
Se c o m p u t a r á a efectos d e l tiempo t o t a l servido en ^ _ 
T r i b u n a l de Cuentas e l periodo de vacaciones , l ° s

 Q e n 
c i a s con sueldo, l a s bajas por accidentes de traba 
fermedad, l a excedencia por e l d e s e m p e ñ o de cargo 
c a l e s , p o l í t i c o s o funciones pub l i cas a s i como 1' i g U a J 

c lon de l s e r v i c i o m i l i t a r o s e r v i c i o s u s t i t u t i v o . * ' ^ 

mente s e r á computado e l tiempo en que 
i n s o l u c i ó n de contl nece eventua l , s i luego pasa s 

ingresar en l a p l a n t i l l a como trabajador f i j ° 
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c o ¡ ¡ ^ r r ~ ^ ^ : T o d o t r abajador le corresponde, el plus-
an«xo i . 

e l ar,_ ' m a r c a d o para cada categoría profesional en 

V e nc i m í ento periñdico superior al mes. 

vacaciones retribuidas; durante el pe -
^amantarlo de vacaciones se percibirá la t o t . l l -

c

 3 e los devengos ordinarios a que se refieren los « M 
. i 0 * «"tenores. 

'^^il lcaciones extraordinarias de Jul io_XÍia^ad 1

 E l 

, l n

S ° n a l emprendido en este Acuerdo percibirá con la n6-

C d e l *** d e j u n i o y e l 1 5 d e ° i c i e m b r e ' d o s p a g a s e x " 
d ) ¡ binaria , equivalentes cada una de ellas al importe -

"*s de retribuciones, calculada como se indica en e 
r a f ° anterior. 

ta 
sonal e n s ituaciSn de incapacidad laboral transito -

j ; e

 ern»edad o accidente de trabajo se le considera-
Cl°n d«. 6 1 , l P 0 C o m o d e Permanencia a efectos de la percep-

e s t a * pagas. 

Por 
est e 

Í E C A U D 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

El Tribunal de Cuentas garantiza los ingresos totales durante 
un período de dieciocho meses, en los supuestos de incapaci -
dad laboral transitoria por enfermedad o accidente sea o no 
laboral; completándose las prestaciones obligatorias de la Se 
cturidad Social. 
SEGUNDA 
El Tribunal de Cuentas garantiza el plus de ayuda de comida -
en tanto el colectivo de trabajadores del Tribunal de Cuentas 
sica percibiéndolo, en las cuantías que están establecidas. 

TERCERO 
El Tribunal de Cuentas aplicará con efectos de 1 de Enero de 
1983, un incremento del 13%, a los salarios de 1982 correspon 
dientes al personal de limpiezas. 

CUARTO 
La ComisiOn Paritaria de Interpretacifin y Vigilancia está in
tegrada por los siguientes representantes: 

Por el Tribunal de Cuentas: 
D. JOSE-MARIA FERNANDEZ PIRLA. 
D. JOSEP SUBIRATS PINANA. 
D. PASCUAL SALA SANCHEZ. 

Por el Personal Laboral: 
D. ELOY CORCHON MARTINEZ. 
D. GERARDO GONZALEZ LICENCIf 
D. JULIO RONDA HERNANDEZ. ' 

ANEXO I 
T A B L A S S A L A R I A L E S 

Oficial de la de Ar
chivo.Jefe de Equipo..42. ' 
Oficial de 2fl de Ar
chivo 40.000 
Oficial de 3a de Ar
chivo. . i 38 .000 

Antigüedad 
P. Convenio Un Trienio. 

42.000 1.600 

40.000 1.500 

38.000 1.400 

Madr id , a 16 de marzo de 1983.—El Director pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Angel S. Rubio 
Ruiz. 

(G. C—3.558) 

4nUrií 

ACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C E N T R O 
lc'o de subasta de bienes muebles 

l a 7 n U d a d o r d e Tributos del Estado de 
°na de Centro, de las de esta capital. 

l r a t i v o ° H

S a b e r : Q u e e n expediente adminis-
£o n a . a e a Premio que se instruye en esta 
r ol a c e m i cargo, contra "Mato y Alhe
ñes'' 0 c i e d a d Anónima de Construccio-
'os p^ 0 " domicilio en la calle Virgen de 
Por H¿¡5ros- número 2, quinto, Madr id , 
concern 0 S . al Tesoro Público de varios 
Car8os ? ' i r n P ° r t a n t e s por principal, re
de 2ocHe apremio y costas presumibles 
kchan . 6 Pesetas, se ha dictado con 

* d e hoy i a 

íncia 
Hacii 
M a ; 

n i m 7 í e " M a t o y AÍberoia, Sociedad 

r r oviri ;- ' - Q s , 8 u » e n t e : 

acienc 
A , uPiedarf\i l a s u ° a s t a de bienes muebles 
\ w u a d d 
Pr 0

df 

Autorizada por la Te-
Hacienda, con fecha 20 de ma 

S en i Construcciones", con domi-
> e r o 2 C a l l e v i r g e n de los Peligros, 
fn^s nn ' j l u ' n t o , de esta capital, embar-
• \ e n

 d l l i 8 e n c i a de fecha 9 de abril de 
Jornia f r o c e d ¡ m i e n t o administrativo de 
ti* a l a i l d o c o n t r a la misma, procé-
d d í a 25 H

C e , e b r a c i ó n de la citada subasta 
d ^ niañ a b r i l d e 1 9 8 3 , a las diez horas 
Jfc«ón d e

a n a ' en las oficinas de la Recau-
n -Ü'ar, sito n b u t o s del Estado de que soy 
ok a c J o n

 e n G r a n Vía, número 22 du
la r v á n d c ? m e r o i ? q u i e r d a , de Madrid , 

S ,P rescr¡°! e e n s u t rámite y realización 
1138 H ? ? > c i o n e s d e l o s artículos 136, 137 

a c ' ón v l a m e n t o General de Recau-
c ' ó n. J r.e8las 80, 81 y 82 de su Instruc
tor a n

o t l f í q u e s e esta providencia a la 
n e s V en I a d a ' a l d epositario de los bie-

E n C l , s u c a s o , a quienes más proceda." 
S e PubH p l l r n i e n t o d e d i c h a providencia 
l e a U s C a e l P r e s e n t e anuncio y se advier-
S y b a s t Personas que deseen 

le V u siguiente" 
Qüe los b •enes embargados a ena-

' Que a continuación se 

bo'Pnmerc 

t¿° PorCn 7 „ E , A S d e Eduardo Vicente, de 
^etas ' / u « aproximadamente, 150.000 

% s . t a s a c i ó n del primer lote: 150.000 

T U n maguado: 
7 SrS i r a Ü mi d e l v i e J ° Madr id , de Pedro 

U^Pese a

a

r

s

C O d o r a d 0 ' de 1,80 por 2,80, 
30r^ i n s t a h ^ r e f r i g e r a d o r "Westinghou-

Pesetas 6 0 d e s P a c h o d i r ecc ión , 
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juinas de escribir "Hispano 

Olivett i" , Lexicón 80, números 553341 
429265, 4735509, 446357, 260358, 139625 
472328 y 446342, 80.000 pesetas. 

Dos máquinas de escribir "Hispano Ol i 
vetti". Lexicón 80 y Línea 88, números 
N-15 /T y 18/T, 25.000 pesetas. 

Dos estufas de gas butano y un ventila 
dor, 5.000 pesetas. 

Siete mesas de cas taño, varios tamaños 
14.000 pesetas. 

Tres ficheros metálicos, cuatro cajones 
tipo folio, 4.500 pesetas. 

Un armario metálico de dos puertas 
color gris y negro, 3.000 pesetas. 

Un archivador, madera castaño, 1.000 
pesetas. 

Dos sillones madera nogal, asientos y 
respaldo tapizados en color marrón y la
dos de rejilla. 5.000 pesetas. 

C u a t r o mostradores-archivadores en 
madera de castaño, de cuatro metros, 
aproximadamente, 12.000 pesetas. 

Diecisiete mesas de madera de castaño, 
de diferentes medidas. 17.000 pesetas. 

Una mesa de planos, metálica, con dos 
patas, de dos metros, aproximadamente 
2.000 pesetas. 

Una mesa de consejo, madera de nogal, 
forma elíptica, de tres metros, aproxima
damente, 10.000 pesetas. 

Dos sillones de madera de nogal, tapi
zados tanto respaldo como asientos en 
terciopelo verde, 6.000 pesetas. 

Un sofá con rinconera y sillón tapiza
dos en color beig, 5.000 pesetas. 

Dos mesitas pequeñas de madera de 
nogal, para teléfonos, 2.000 pesetas. 

Un reloj de carillón, de madera y bron
ce, marca "Fo lkar & San London" , 25.000 
pesetas. 

Total tasación del segundo lote: 440.500 
pesetas. 

2 e Que en primera licitación serán 
posturas admisibles en la.subasta las que 
cubran las dos terecras partes del tipo de 
tasación. 

3 e Que si transcurrida una hora desde 
la iniciación de la primera licitación no se 
presentasen postores, se procederá a una 
segunda licitación, admitiéndose durante 
media hora las proposiciones que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, siendo éste 
el 75 por 100 del tipo de subasta en pri
mera licitación, y agrupándose los lotes 
no enajenados que pasarán a constituir 
uno solo. 

4 o Que todo licitador habrá de consti
tuir, ante la mesa, un depósito del 20 por 
100 del tipo de subasta, el cual, de no 
hacer los adjudicatarios efectivo el precio 
de su remate, se ingresará en firme en el 
Tesoro, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjui
cios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación. 

Los depósitos se admit irán en metálico 
en talón conformado. 
5 C Que en el caso de no ser enajena

dos la totalidad o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación, se celebrará 
almoneda durante los tres días hábiles 
siguientes, la que se anunciará por medio 
de edictos. 

6 o Que la subasta se suspenderá antes 
de la a d j u d i c a c i ó n por pago de los 
descubiertos. 

7° Que el rematante deberá entregar 
n el acto de la adjudicación o dentro de 

los cinco días siguientes la diferencia en
tre el depósito y el precio de la adjudica
ción, devolviéndose los demás depósitos. 

8 C Que los bienes relacionados se en
cuentran en poder del apremiado, calle 
Virgen de los Peligros, número 2, quinto, 
y podrán ser vistos por quienes lo deseen 
todos los días laborables, de diez a trece 
horas. 

9 C Que, como se dice en otro lugar, la 
subasta tendrá lugar en las oficinas de Is 
Recaudación de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro, Gran Vía, número 22 
duplicado, primero izquierda, de esta ca
pital, el día 25 de abril próximo, a las diez 
horas de su mañana . 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, convocando licitadores y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el citado 
Reglamento y su Instrucción. 

Madrid , a 21 de marzo de 1983.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—413) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C I E M P O Z U E L O S 

Convocatoria para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición res
tringido, de una plaza de Cabo de la 
Policía Municipal , vacante en la planti
lla de funcionarios de este Ayunta
miento. 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la convocatoria 
la provisión, mediante concurso-oposición 
restringido, de una plaza de Cabo de la 
Policía Municipal , vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento, en
cuadrada en el subgrupo de de Servicios 
Especiales, clase de Policía Municipal , em
pleo de Cabo, que establece el Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre, y dotada con 
el sueldo reglamentario, dos pagas 
extraordinarias y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser Policía municipal del Ayunta
miento de Ciempozuelos. 

b) No tener nota desfavorable, sin 
cancelar, en su expediente personal, deri
vada de sanción grave impuesta por la 
Alcaldía-Presidencia, mediante expediente 
disciplinario. 

c) Hallarse en posesión del título de 
Graduado Escolar o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo 
de presentación de instancias. 

d) Estar en posesión del permiso de 
conducir, categorías A2 o B, en igual fe
cha que en el apartado anterior. 

e) Tener talla mínima de 1,65 metros. 
Tercera. Instancias. — Las instancias 

solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en la que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
egunda, y que se comprometen a prestar 
uramento de posesión de cargo público, 

se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, debidamente reintegradas, du

rante el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
inserción del anuncio en el B O L E T Í N O Í I 
CIAL de la provincia. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

El impreso de instancias se ajustará al 
modelo oficial que se facilitará en las ofi
cinas de Secretaría del Ayuntamiento. 

A las instancias se adjuntará justifican
te de pago de los derechos de examen, 
que se fijan en la cantidad de 500 pesetas, 
y los documentos acreditativos de los mé
ritos alegados por los aspirantes. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de los aspiran
tes. — Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y tablón de anuncios de esta 
Corporación, durante el plazo de quince 
días hábiles. Si hubiere reclamaciones, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista defini
tiva, que se hará pública en la forma 
indicada. 

Quinta. Sistemas de selección. 
a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Cur so selectivo de formación y 

práctica, si la Corporación así lo estimara. 
Fase de oposición.—Los ejercicios de 

la oposición, de carácter obligatorio y eli-
minatorio, serán los siguientes: 

l e Aptitud psicofísica. 
La aptitud psíquica se verificará con la 

realización de un cuestionario de persona
lidad, acomodado a las condiciones exigi
das a estos puestos de trabajo. 

La aptitud física se constatará median
te examen médico que realizarán los facul
tativos de la Beneficencia municipal que 
se designen al efecto, que podrán efectuar 
las pruebas necesarias y mediante la reali
zación de los siguientes ejercicios físicos: 

a) Salto al frente con los pies juntos: 
1.60 metros. 

b) Carrera de velocidad en 60 metros: 
diez segundos. 

c) Carrera de fondo en 1.000 metros. 
d) Salto de altura: un metro. 
2 o Prueba cultural. 
a) Ejercicio de dictado durante cinco 

minutos, realizando a continuación un co
mentario sobre el mismo, en un tiempo 
máximo de treinta minutos. Se calificará 
la creatividad, ortografía, limpieza y clari
dad del escrito, así como los conocimien
tos en la profesión. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética, en el plazo máximo de quince 
minutos. 

3 Q Prueba jurídico-administrat iva. 
Consistirá en contestar oralmente, en 

un período máximo de veinte minutos, de 
dos temas extraídos al azar entre los que 
figuran en el programa anexo a la convo
catoria (anexo I). 

4 e Prueba de conocimientos profesio
nales. 

Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un plazo máximo de una hora, 
un tema relacionado con la profesionali-
dad, de los cuales se extraerá uno al azar 
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de los incluidos cn 
convocatoria. 

Fase de concurso.—Se valorarán los si
guientes méritos: 

I o Haber desempeñado en la Admi 
nistración Local un puesto de trabajo aná
logo al que se concurre, cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica. 

2° Tener realizados cursos de forma
ción o de capacitación con aprovecha
miento. 

3° Cualquier otro mérito alegado por 
los aspirantes. 

Curso selectivo.—Deberá realizarse só
lo si así lo acordara la Corporación. 

Para aprobar las pruebas selectivas y 
obtener, en consecuencia, el nombramien
to definitivo, será necesario asistir, con 
aprovechamiento, al curso selectivo de 
formación y práctica, así como no haber 
incurrido en ninguna de las faltas que 
llevan consigo el cese inmediato en el car
go de Cabo de la Policía Municipal en 
prácticas. 

El curso selectivo tendrá una duración 
mínima de un mes y máxima de seis me
ses, pudiendo establecerse evaluaciones 
parciales de carácter eliminatorio durante 
su desarrollo. La falta de asistencias sin 
causa justificada durante tres días conse
cutivos o cinco alternos durante el tiempo 
en que dure el curso, así como el compor
tamiento deficiente o la comisión de falta 
grave, podrán ser causa inmediata de cese 
por resolución de la Alcaldía-Presidencia, 
a propuesta del Concejal Delegado. 

La calificación final será otorgada por 
la Comisión Municipal Permanente. L a 
Comisión atenderá el informe y califica
ciones que emitan los profesores del curso. 

Sexta. Tribunal calificador. — El T r i 
bunal calificador estará constituido en la 
forma señalada en el artículo 4 del Real 
Decreto 712/1982, de 2 de abril. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi tad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo del 
concurso-oposición. — Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los aspi
rantes en aquellos ejercicios que no pue
dan realizar conjuntamente, se verificará 
un sorteo en la fecha y lugar que se anun
ciará convenientemente. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pública 
en la forma citada. 

A l menos quince días antes de comen
zar el primer ejercicio se anunciará, en la 
forma repetida, el día, hora y el lugar de 
celebración. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo en casos de fuerza mayor, justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. 

Octava. Calificaciones. 
Fase oposición.—Cada ejercicio será 

calificado hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de los ejercicios. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada ejercicio será de cero a diez. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otrogadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de componen
tes, siendo el cociente la puntuación 
definitiva. 

E l orden de clasificación en la fase de 
oposición está determinado por la media 
aritmética de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios. 

Fase concurso.—El número máximo de 
puntos que se puede conceder por los 
miembros del Tribunal reseñados en la 
base qu in t a es el siguiente: 

M é r i t o n ú m e r o 1: Hasta tres puntos. 
M é r i t o n ú m e r o 2: Hasta un punto. 
M é r i t o n ú m e r o 3: Hasta un punto. 
L a p u n t u a c i ó n ob ten ida en esta fase se 

s u m a r á a la conseguida p o r los aprobados 
e n ™ fase de o p o s i c i ó n . E l a s p í r a m e que 
obtenga la m a y o r p u n t u a c i ó n total podra 
pasar a l cu r so de f o r m a c i ó n 

N o v e n a . 

>\J UV luim»— 

R e l a c i ó n de ap robados , pre

sentación de documentos y nombramien 
tos de funcionarios en prácticas. — Termi
nada la calificación el Tribunal publicará, 
inmediatamente, la relación de aprobados 
por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar el número de plazas convocadas, 
y elevará dicha relación a la Presidencia 
de la Corporación para que formule el 
correspondiente nombramiento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11,2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo 
superado las pruebas, excediesen el núme
ro de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos por el Tribu
nal presentarán, en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda, y que son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado médico de no padecer 

enfermedad ni defecto físico que incapaci
te para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

3. Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, ni de haber sido con
denado a pena por comisión de delito 
doloso. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local , así como de no hallar
se incurso en cualquier causa de incapaci
dad especificada conforme a la Ley. 

5. Permiso de conducir expedido por 
la Jefatura Provincial de Tráfico en las 
Clases A2 o B. 

6. Título de Graduado Escolar o equi
valente, o justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición. 

Estos documentos deberán referirse a 
la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias, a excepción de 
los contenidos en los apartados 3 y 4. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener el 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u organismo del que dependan. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
fuerza mayor, los aspirantes aprobados 
no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en las pruebas. 

En este caso la Presidencia de la Corpo
ración formulará nueva propuesta, aten
diendo al orden en que aparezcan relacio
nados los aspirantes aprobados que exce
dan de las plazas convocadas. 

Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramien
to de Cabo en prácticas, a quien se le 
comunicará el lugar y fecha de inicio del 
curso selectivo de formación. En caso de 
no incorporarse en la fecha indicada, sal
vo fuerza mayor, se le considerará decaí
do en su derecho. 

Décima. Propuesta final y nombra
miento definitivo. — Concluido el curso 
selectivo y otorgada la calificación final 
por la Comisión prevista en la base quin
ta, la Alcaldía-Presidencia otrogará nom
bramiento como funcionario en propiedad 
a quien hubiera superado ambas fases del 
procedimiento selectivo. 

E l opositor nombrado deberá tomar po
sesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la notifi
cación del nombramiento; aquel que no 
tome posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedará en la situación 
de cesante. 

Undécima. Impugnación. — La con
vocatoria y sus bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de éstas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impug
nadas por los interesados en casos y for

mas establecidas en la ley de Procedimien 
to Administrativo. 

Decimosegunda . Incidencias. — E l 
Tribunal queda facultado para resolver 
cuantas dudas se presentes y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de las pruebas en todo lo no previsto en 
estas bases y dentro de su ámbi to de dis-
crecionalidad, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación vigente. 

P R O G R A M A 

A N E X O I 
Tema s 

1. E l Estado. Elementos del Estado. 
La división de poderes. Organización del 
Estado español. 

2. El sistema constitucional. E l poder 
constituyente. La Consti tución española 
de 27 de diciembre de 1978. E l Tribunal 
Constitucional. 

3. La regulación de los derechos y de
beres fundamentales de la persona en la 
actual Consti tución española. 

4. Las Cortes Generales. Cámaras . L a 
func ión legislativa. E l Gobierno y la 
Administración. 

5. La organización territorial españo
la. Las comunidades au tónomas . 

6. La Administración Local. Concep
to y evolución. Entidades que comprende. 

7. E l Derecho administrativo. Fuente. 
La Ley. El Reglamento: concepto y clases. 

8. Obligaciones municipales. Los ser
vicios públicos locales y sus formas de 
g e s t i ó n . Organos de gobierno de los 
municipios. 

9. E l procedimiento administrativo. 
Particularidades en relación con la Admi 
nistración Local. 

10. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las Entida
des Locales. 

11. La responsabilidad de la Adminis
tración. Fundamentos y clases. La respon
sabilidad de íos funcionarios. Régimen 
disciplinario. 

12. Organización del Ayuntamiento 
de Ciempozuelos. E l Ayuntamiento Pleno. 
L a Comisión Permanente. E l Alcalde. Los 
Tenientes de Alcalde. Secretaría General, 
Intervención y Depositaría de Fondos 
Municipales. 

13. La Policía Municipal y las relacio
nes humanas. Normas que deben presidir 
las relaciones del Policía municipal con el 
público. 

14. E l orden público y su relación con 
la Policía Municipal. Relaciones de la Po
licía Municipal con la Policía Gubernati
va y la Policía Judicial. 

15. E l tráfico rodado. 
16. Las multas municipales: conceptos 

y clases. E l procedimiento sancionador. 
17. La Policía Municipal y la aplica

ción de las Ordenanzas de Policía. 
18. La protección civil . 

A N r •: x o í i 
Temas 

Organización de la Policía Municipal 
1. Régimen orgánico de la Policía M u 

nicipal. Normativa. Clasificación de fun
ciones. Régimen interno y organización 
de la Policía Municipal . 

2. Selección y acceso a los Cuerpos de 
Policía Municipal. Formación profesio
nal. Tendencias actuales de la organiza
ción de la Policía Municipal. Efectivos. 
Plantilla. Situaciones e incompatibilida
des. 

3. La jerarquía. La unidad de mando. 
Principios generales. Autoridad y jefatura 
directa del Alcalde. 

4. Derechos y deberes. Régimen disci
plinario: a) Faltas y sanciones; b) Pro
cedimiento. 

Actuación de la Policía 
5. Sociedad y moral. Derechos y de-

bers. Convivencia y orden. Limitaciones. 
6. Importancia comunitaria del Jefe 

de la Policía Municipal. Obligaciones. 
7. La Policía Municipal y las relacio

nes ciudadanas. Relaciones de la Policía 
Municipal a la representación corporativa 
de la entidad. Educación vial. Elementos 
fundamentales de la misma. 

B . O . 

Policía Municipal y orden público 
8- Seguridad ciudadana. Funciones de 

la Policía Municipal con la Gubernativa)' 
la Judicial. 

Policía Municipal v Ordenanzas 
9. Ordenanzas municipales. La Pol*¡J 

Municipal y la aplicación de las Ordenan 
zas de Policía, Gobierno y Fiscales. 

10. L a Policía Municipal y el urt* 
nismo. 

bienes La Policía Municipal y los 

? a l y las/ 1!. 1?*. 
e instalaciones municipales 

La Policía Municipal •""« ef e ren 
nes de sanidad y abastecimiento. - e $ , 
cia a las licencias de apertura 
tablecimientos 

13. Bando; 
Municipal y funciones de la ñor 

lientos. Policía 
Bandos de la Alcaldía. L a J ^ ¿ y 

municipal y iunciones uc ia ^ in
seguridad ciudadana. E l servicio de t. 
ción de incendios y protección " e p^ficía 
ñas y bienes. Actuación de la " 
Municipal . . ¿ a . 

14. Multas municipales. Peculiar' 
des de los determinados procedimin 
especiales. - | 0 . 

15. Reglamento de Armas y 
sivos. ¿ e 

C i e m p o z u e l o s , a 9 de marzo 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.287) ( 0 . - 5 7 . 0 5 ^ 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Expediente de modificación de crédjt 

número uno del Presupuesto ordina 
de 1982. 
Expuesto al público el nuncio de apr? 

bación inicial del expediente menciona 
( B O L E T Í N O F I C I A , de la provincia nume 
254, de 26 de octubre), sin que se PreS* 
taran reclamaciones y en cumplim' e . 
del acuerdo adoptado en sesión e S P c c , | 
de 6 de octubre, publico el resumen o 
mismo: 

Capí tulo segundo: 3.020.000 p e s e t a ' 
Capítulo cuarto: 450.381 pesetas. 
Financiación: 
Superávit: 1.922.501 pesetas. 
Transferencias: 1.547.880 pesetas. 
(Capítulo primero, 602.580 pesetas; c» 

pítulo segundo, 285.300 pesetas; capu u ' 
cuarto, 260.000 pesetas). ^ n . 

En Colmenar del Arroyo, a 
24 de ti" 

viembre-de 1982.—El Alcalde ( F i r m a d 
(G. C . -3 .097) (O.—57.950) 

E S T R E M E R A 

En la Secretaría de este A y u n t a m » ^ 
a los efectos determinados en el a 
790.2 de la ley de Régimen Local, g S 

lian expuestos al público los sig^ j ¡ a S 

documentos por plazo de quine 
hábiles: t 0 o«' 

a) Cuenta general del P r e s u p u ^ d e 

dinario correspondiente al ejerc 
1982. . . t r a C i ó n 

b) Cuenta anual de A d m i n i s » ^ . 
1 Patrimonio, correspondiente del ratrimomo, corresponuiw.»- p U ev 
c) Cuentas generales de los PresuK | o S 

tos de inversiones correspondient 
ejercicios de 1981 y 1982. . tes 1 

d) Cuenta de valores i ndepena^ d ¡ c f ) . 
auxiliares del Presupuesto corresp 
te al a ñ o 1982. de rec , a ' 

Para su examen y presentación fltjr 
maciones, por escrito, ante este /\7 j ¡ a S 

miento en el plazo señalado y °c ¡ r 

más, también hábiles, todo ello A Y ^ 
del día siguiente al de publicación ^ , a 

anuncio en el B O L E T Í N OFICIA*-

provincia. 1983 ""^ ' 
Estremera, a 11 de marzo de i * 

Alcalde (Firmado). - n , ^ ) 
(G . C . -3 .250) ( 0 . - 5 8 . Ü ' 

Aprobados que han sido por el A ^ 
tamiento Pleno los proyectos t é c n i c o ^ 
ampliación del provecto de conStxfZ0or 
del campo de fútbol y de pista p o ' ' S v 
tiva, dentro del Plan de obras de ^ . Q . 
que han sido redactados por el A r c J l 

to don Carlos J . Sebastián Buendia. H ¿ c 

varios j . a c o a s u a n t^O v 

dan expuestos al público por P ^ l a -
quince días hábiles, a efectos a 
maciones. 1083-— 

Estremera, a 11 de marzo de 
Alcalde (Firmado). M | 4 ) 

0 

(G. C—3.250 bis) (O, 
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L E G A N E S 
a d C o O D

 s o l i c i t a d o "Alycons, Socie-
?e l a fianratlVa imi tada" , la devolución 
5 obras2A d e P ° s i t a d a para responder de 

'casi0 o a c o n d i c ¡ o n a m i e n t o de "San 
p|a*o cje

 e S • t e , , , s e n a c e público que en el 
J^acior? U l n c e d í a s P u e d e n presentar re
bebo e S creyeran tener algún 

*°n del r l g l b , e al adjudicatario por ra-
á , L e g a n é ? t r a t c ° e s t a blec ido . 
Alcaldc7p- a 5 d e m a rzo de 1983.—El 

( G ^ F ' rmado) . 
^—3.101) ( o ._57.954) 

Hab 
A n ó nim?"° i S o l i c i t a d o "Virton, Sociedad 
p0s¡tada ' devolución de la fianza de-
Ü r b a n i 7 a ^ a r a r e s Ponder de las obras de 
. L * M a

1 0 n u d e l a s P , a z a s d e L o s R Í O S y 
p 3zo de i" • ' s e h a c e Público que en el 
ri ^cion ' n C e d í a s P u e d e n presentar re-
. r e ch 0 e S Bu ,enes creyeran tener algún 

*°n del r * l g l b l e al adjudicatario por ra-
. L e g a n í n l r a t o establecido, 
alcalde Í P - 3 4 d e marzo de 1983.—El 

" 3.102) ( a _ 5 7 . 9 5 5 ) 

A M A N Z A N A R E S E L R E A L 

^ y u n t a ° r n

a d o definitivamente por este 
^dinar," t 0 e l Presupuesto municipal 

? 6 0 0 O n P a r a 1 9 8 3 P ° r u n importe de 
r f S l o s . co P e s e t a s ' "¡velado en ingresos y 

C a P'tulo s

e l s i g u i e n t e «desarrollo a nivel 

INGRESOS 
A) Q Pesetas 

, Canw , d l r e c t ° s 17.005.600 

S£ u l ° 2 -
v C a n ; , ° f '"^rectos 890.655 
T C LUL° 3-
T r ^ o t m g r e S O S 2 0 - 9 1 5 3 8 3 

, Can, e

f

r e , n c i a s corrientes . . . 4.612.178 
B, Q

 P a trimoniales 1.234.184 

Á T e s de capi,al 

r e ale! C , 0 n d e inversiones 
. C , " " 1 0 0 t ) ( ) 0 

T ran s f

 U l ° 7 -

V a C C , o T d e C a p Í t a 1 - - - i m 

cieros Pasivos finan-
1.000 

o t a l ingresos 44.760.000 

GASTOS 

A) Q Pesetas 

D C a p í u | a C ! 0 n e S c °rrientes 

na| d c 'ones del perso-

C^PÍtulo 2 . 2 0 1 6 2 - 5 8 6 

^dP

e

ra

se^.b.ienes corrientes 
rC*Piti,i ° s 16.806.000 

r5,nSfer

 l o 4 -
B) F e n c i a s corrientes... 1.712.000 

^ c r e s d e c a p i t a i 

V ^ ? ^ 5.579.414 

c 'er 0 s

 d e Pasivos finan-
T ' • • 500.000 

E n ^ ° l a l g a s t ° s 44.760.000 
C l 983 ! ü p a n a r e s el Real, a 3 de marzo 
1G. c ^ Alcalde (Firmado). 

• 2 5 2 ) (O.—58.015) 

t o > i a i

 N A V A L A G A M E L L A 
PL, S e b a l { l t e J V e n c i ó n de este Ayuntamien
to, ordin p u e s t o a l Público el Presu
mo:0 cor, e , a n o Para el ejercicio de 1983 
y o.' n ° h a r ? C U e r d o definitivo de aproba-
]W f ^e a n e n d o

 h a b i d o reclamaciones, 
M, , Por el p, a d o e l día 4 de marzo de 

^ e l ^ 2 y 1 R e a l Decreto 3/81 y 
s ' 8 ü i e r f [ e

c u y ° resumen por capítulos 

INGRESOS 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 
Total ingresos 

GASTOS 

Pesetas 

4.639.140 

422.027 

3.331.000 

1.440.576 

1.167.257 

1.000.000 

Pesetas 

200.000 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 3.726.872 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 4.555.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 2.518.128 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Total gastos 11.000.000 

Los interesados a que hace referencia la 
Ley 40/82 podrán interponer reclamación 
económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio. 

Navalagamella, a 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.255) (O.—58.018) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 8 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Santa María de la Alameda, a 9 de 
marzo de 1983.—El Alcalde, Miguel Bar
bero Jiménez. 

(G. C—3.174) (O.—57.995) 
T O R R E L O D O M S 

Por este Ayuntamiento, en su sesión 
del día 11 de marzo de 1983, se aprobó 
inicial y provisionalmente y de forma par
cial el proyecto de urbanización del Plan 
Parcial de Las Marías, de este término 
municipal. 

La aprobación indicada de este proyec
to de urbanización se refiere, única y 
exclusivamente, a la parte del mismo rela
tiva a los terrenos no afectados por la 
resolución de la Dirección General de Be
llas Artes, determinando la zona o entor
no de protección del Torreón de Tórrelo-
dones como Monumento Histórico Ar
tístico. 

Durante el plazo de un mes, a partir de 
publicación de este anuncio en el B O L E -

N O F I C I A L de la provincia, quedará 
¡puesto al público dicho proyecto de ur

banización a los efectos previstos en el 
rtículo 41.1 de la ley del Suelo y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto-ley 16/1981, del 

de octubre. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
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Torrelodones, a 21 de marzo de 
1983.—El Alcalde. Serapio Calvo Miguel. 

(G. C—3.687) (O.—58.278) 

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE MADRID 

A C T A 

En Madrid, a 17 de marzo de 1983 y 
hora de las doce de su mañana, se consti
tuye en sesión esta Junta Electoral Provin
cial convocada al efecto por su Presidente. 

Abierta la sesión, doy lectura al Real 
Decreto 450/1983, de fecha 9 de los 
corrientes ("Boletín Oficial" número 59, 
del día 10), y a las disposiciones concor
dantes del Real Decreto-ley 20/1977. 

De acuerdo con las mismas queda cons
tituida esta Junta con los ilustrísimos se
ñores cuyos nombres se indican: 

Presidente: excelentísimo señor don An
tonio Torres Dulce Ruiz. 

Vicepresidente: ilustrísimo señor don 
Carlos Pérez Picarzo. 

Vocales: ilustrísimos señores don Alber
to Gutiérrez Moreno, don Antonio Mar
tínez Carrera, don Sixto López y López, 
don Antonio Hernández Gi l y Alvarez-
Cienfuegos, don Alfonso Padilla Serra, 
don Antonio Rodríguez Adrados y don 
José María Sáez Pérez, Delegado de 
Estadística. 

Secretario: ilustrísimo señor don José 
Valverde y Piñal. 

Y sin más asuntos de que tratar, luego 
de acordarse comunicar esta constitución 
de la Junta de acuerdo con lo dispuesto 
en la última de tales disposiciones legales, 
por medio de remisión de copias autoriza
das de la presente a los organismos oficia
les que deben ser destinatarios de ellas, se 
levanta la sesión, que tuvo una duración 
de veinticinco minutos. 

Extiendo la presente acta, que se aprue
ba por unanimidad. Y en ella firma el 
excelentísimo señor Presidente, conmigo, 
que como Secretario certifico.—El Secre
tario (Firmado).—El Presidente (Firma
do). 

(G. C—3.731) 

JUNTAS ELECTORALES 
DE ZONA 

M A D R I D 
Relación de miembros de la Junta Electo

ral de Zona de Madrid y su partido 
judicial. 
Presidente: ilustrísimo señor don Salva

dor Domínguez Martín, Magistrado, Juez 
Decano de los de primera instancia y de 
los de instrucción de esta capital. 

Vicepresidente: don Fernando Agulló 
Soler, Juez Decano de Distrito de Madrid. 

Vocales: don Alberto Barbasán Ortiz, 
Juez de Distrito número 31 de Madrid; 
don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito número 3 de la misma capital; 
don Hipólito Jiménez y Jiménez Corona
do, Abogado, designado por el Ilustre Co
legio de Abogados de Madrid; don Flo
rentino Zurdo Pérez, designado por sor
teo; don Julio Guiard Ruiz, designado 
por sorteo. 

Secretario: don Vicente Tejedor del 
Cerro, Secretario del Juzgado Decano de 
los de primera instancia y de los de ins
trucción de esta capital. 

Dado en Madrid, a 22 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.732) 

A L C A L A DE HENARES 
Se pone en general conocimiento que 

para las elecciones locales y autonómicas, 
que tendrán lugar el día 8 de mayo 
próximo, esta Junta ha quedado constitui
da en la siguiente forma: 

Presidente: don Antonio Roma Alvarez, 
Magistrado-Juez de primera instancia e 
instrucción Decano, de esta ciudad. 

Vicepresidente: doña Victoria Rojo 
Llorca, Juez de Distrito de Torrejón de 
Ardoz. 

Vocales: don Antonio Martínez Vega, 
Juez de Distrito sustituto de Alcalá de 
Henares; don José Ramón Martínez. Gon

zález, Juez de Paz de Coslada; don Fer
nando Sancho Thomé, Decano del Cole
gio de Abogados de esta ciudad; doña 
María del Carmen Navio Arenas y doña 
Inmaculada González Ayuso, electoras 
designadas por sorteo. 

Secretario: don José Luis Vicente Ortiz, 
Secretario del Juzgado de primera instan
cia Decano, de esta ciudad. 

Alcalá de Henares. 18 de marzo de 
1983.—El Presidente de la Junta Electoral 
de Zona (Firmado). 

(G. C—3.737) 

A R A N J U E Z 

Don Guillermo Ripoll Olazábal, Presiden
te de la Junta Electoral de Zona de 
Aranjuez. 
Hago saber: Que en virtud de lo esta

blecido en la Ley 39/1978, de 17 de julio, 
artículo 2ü-2, sobre normas electorales, 
con esta fecha ha quedado constituida 
definitivamente esta Junta como sigue: 

Presidente: don Guillermo Ripoll Ola
zábal, Juez de primera instancia e instruc
ción del partido. 

Vocales: doña Margarita Mariscal de 
Gante Mirón, Juez de Distrito de Aran-
juez y Vicepresidente; don José Manuel 
García Marcelino, Juez de Distrito, susti
tuto, de Arganda del Rey; don Jesús 
Arrastia del Busto, Juez de Paz de Ciem-
pozuelos; don Angel Hita Tomás, como 
Abogado en activo con más años de ejer
cicio en la profesión entre los residentes 
en el partido judicial; don Hilario Lahuer-
ta Pérez y don Manuel Monzón García 
Vaquero, por el censo de electores. 

Secretario: don Francisco Guardia Plu-
met, Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del partido. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Aranjuez, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.-3.734) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Presidente de la Junta Electoral de la 
Zona de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en sesión celebrada en 

el día de hoy por esta Junta Electoral de 
la Zona y como consecuencia de la convo
catoria de Elecciones Locales y Autonó
micas, la misma ha quedado constituida 
por los siguientes miembros: 

Presidente: don José Ignacio Zarzalejos 
Burguillo, Juez de Distrito en funciones 
de primera instancia e instrucción de Col
menar Viejo. 

Vicepresidente: don Eusebio Rams Sán
chez-Escribano, Juez de Distrito de A l 
cobendas. 

Vocales: don Alfredo Sánchez Borrego, 
Juez de Distrito de Torrelaguna; don Ra
fael Gallego Jiménez, Juez de Paz de San 
Sebastián de los Reyes; don Vicente Fene-
llos Pallas, Abogado; don Juan Manuel 
Leal González, Profesor de E. G . B . , y 
don Miguel Corral Aragón, funcionario. 

Secretario: don Eduardo Delgado Her
nández, Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Colmenar 
Viejo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a 16 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.733) 

N A V A L C A R N E R O 
A C T A 

En Navalcarnero, siendo la hora seña
lada del día 18 de marzo de 1983 y con
forme viene acordado, se constituye esta 
Junta Electoral de Zona con los compo
nentes que a continuación se expresan: 

Presidente: don Juan Parejo de la 
Cámara. 

Vicepresidente: don Eduardo Pérez 
López. 

Vocales: don Jesús María Huerta Gari-
cano, don Apolinar Fraile González, don 
César Arcas García, don Esteban Hernán
dez Alonso. 
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Don Eduardo Ramos, Juez de Paz de 
Pozuelo de Alarcón, en sustitución Juez 
de Distrito de San Martín de Valdeigle-
sias, vacante. 

Secretario: don Alfredo Tr i l lo Noval . 
En cumplimiento de lo acordado para 

resolver todo lo relacionado con las elec
ciones locales convocadas en virtud del 
Real Decreto 448/1983, de fecha 9 del 
actual, publicado en el "Boletín Oficial 
del Estado" del día 10 de dicho mes y 
año , quedando como se dice constituida 
la Junta Electoral de Zona en esta Vil la 
con las personas que se indican, actuando 
el señor Juez de Paz de Pozuelo de Alar
cón, por venir designado sustituto en caso 
de vacante, habiéndose producido la van-
cante del Vocal Juez de primera instancia, 
mejor dicho, Juzgado de Distrito de San 
Martín de Valdeiglesias por haber sido 
designado Juez de primera instancia de 
Sepúlveda. 

La Junta, por unanimidad, considera la 
aplicación del artículo 5 ° del Decreto de 
25 de agosto de 1978, sobre continuación 
y validez de los nombramientos efectua
dos en las últimas elecciones generales 
celebradas el 28 de octubre pasado, por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el 
Decreto 1 1 6 / 7 9 , de 26 de enero, teniéndo
se por tanto a todas las personas que en 
aquellas elecciones se designaron como 
nombradas para las próximas elecciones 
en las mesas electorales que se les designa
ron, si bien como quiera que se ha recibi
do del Instituto Nacional de Estadística 
relación modificativa de la división de las 
secciones en mesas electorales de esta Zo
na, se procederá una vez se conozca su 
ubicación al nombramiento de los compo
nentes de dichas mesas. Se acuerda parti
ciparlo al ilustrísimo señor Presidente de 
la Junta Electoral Provincial de Madrid, 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

Se acuerda remitir a los Secretarios de 
Ayuntamientos de esta Junta, Delegados 
de esta Junta, las relaciones recibidas del 
Instituto Nacional de Estadística sobre la 
división de secciones en mesas electorales, 
para su conocimiento y además participen 
la ubicación de las nuevas mesas a la 
mayor brevedad, remitiéndoles la oportu
na comunicación, la que será extensiva a 
fin de que por separado informen a la 
Junta a la máxima urgencia, relación de 
los locales que se designen para la propa
ganda oral y lugares para colocación de 
la escrita. 

Asimismo se acuerda que las comunica
ciones que se reciban, dando cuenta de 
fallecimientos de electores, se hagan cons
tar en las correspondientes listas electora
les y comunicado en su día a los Presiden
tes de las mesas correspondientes. 

Se dispone, asimismo, que por el señor 
Secretario de esta Junta, una vez se reci
ban las listas del censo electoral, se expi
dan cuantas certificaciones se soliciten so
bre inscripción en los censos electorales 
de los pueblos que componen esta Junta 
Electoral de Zona. 

Con lo cual se da la presente por termi
nada, de la que el señor Presidente dispo
ne se remita copia al ilustrísimo señor 
Presidente de la Junta Electoral Provincial 
de Madrid y excelentísimo señor Gober
nador civil de esta provincia, así como 
publicar el correspondiente edicto en el 
tablón de anuncios de esta Junta y otro 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en 
lo relativo a los nombramientos de los 
componentes de las mesas electorales de 
los pueblos que componen esta Junta y 
firmando los que intervienen, de todo lo 
cual yo, el Secretario, certifico. Están las 
firmas y rúbricas. 

(G . C — 3 . 7 3 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E E E S C O R I A L 

Personas que integran la Junta Electo
ral de la Zona de San Lorenzo del 
Escorial: 

Presidente: doña Manuela Carmena 
Castrillo, Juez de primera instancia e ins
trucción de su partido. 

Vicepresidente: doña María del Carmen 
Rodríguez Rodrigo, Juez de Distrito de 
esta localidad y su partido; don Manuel 
García Lantes, Juez de Distrito de Col la
do Villalba; don helipe Suárez Fernán
dez, Juez de Paz de Majadahonda; don 
Alvaro Suárez-Valdez y Alvarez, Aboga

do, más antiguo en ejercicio de este Juz
gado; don Jesús Esteban Gómez, elector 
designado por sorteo, y doña Virtudes 
Andrés Gallardo, elector designado por 
sorteo. 

Secretario: don José Luis de Mesa G u 
tiérrez, Secretario del Juzgado de primera 
instancia de esta localidad. 

San Lorenzo del Escorial, a 18 de mar
zo de 1983.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—3.736) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.104 de 1983. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de M a 
ría Teresa Miguel Mejía, contra "Promo
tora de Torrelodones, Sociedad Anóni
ma", sobre despido, con fecha de 28 de 
febrero de 1983, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés. — Magistratura 
de Trabajo número 3. — En Madrid , a 2 8 
de febrero de 1983. — Dada cuenta; del 
anterior escrito de la actora por el que 
insta la ejecución de la sentencia, que es 
firme, únase a los autos de su razón y 
cítese a comparecencia en esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la calle Orense, 
número 2 2 , Sala de Vistas, letra A , a 
María Teresa Miguel Mejía, a la empresa 
"Promotora de Torrelodones, Sociedad 
Anón ima" , y al Fondo de Garant ía Sala
rial para la audiencia del día 8 de abril, a 
las once y diez horas de su mañana , para 
sustituir la obligación de readmisión por 
el resarcimiento de perjuicios, adviertién
doles que deberán concurrir con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se. — Lo manda y firma Su Señoría. — 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
motora de Torrelodones, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 28 de febrero de 
1 9 8 3 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 3 . 9 4 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Calvo 
García, contra Manuel Abri l Tena, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 2 4 0 de 1983, se ha acordado citar 
a Manuel Abr i l Tena, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 12 de 
abril de 1983, a las nueve y veinte horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A , de esta Magistratura de 
Trabajo número 3 , sita en la calle Orense, 
número 22 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Citando 
al propio tiempo para que en los indica
dos día y hora comparezcan personalmen
te ante esta Magistratura de Trabajo, al 
objeto de absolver ante esta Magistratura 
de Trabajo, al objeto de absolver posicio
nes con confesión judicial, con la adver
tencia de que de no comparecer se le ten
drá por confeso. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Abr i l Tena, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Boi ÉTÍN O F I C I A L 
de la provincia y colocación en e! tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 14 de marzo de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 9 5 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.224 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid , a instancia de Da
mián Gómez Sanz, contra "Codemaser, 
Sociedad Anón ima" , y otro, sobre despi
do, con fecha de 2 8 de febrero de 1983 , se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés. — Magistratura 
de Trabajo número 3. — En Madr id , a 2 8 
de febrero de 1983 . — Dada cuenta; del 
anterior escrito de la actora, por el que 
insta la ejecución de la sentencia, que es 
firme, y únase a los autos de su razón, y 
cítese a comparecencia en esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la calle Orense, 
número 2 2 , para la audiencia del día 7 de 
abril, a las once y veinte horas de su 
mañana , a Damián Gómez Sanz, a la 
empresa "Codemaser, Sociedad Anóni
ma", y al Fondo de Garant ía Salarial, 
para sustituir la obligación de readmisión 
por el resarcimiento de perjuicios, advir
tiéndoles de que deberán comparecer con 
todos los medios de prueba de que inten
ten valerse. — Lo manda y firma Su Se
ñoría. — Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
demaser, Sociedad Anón ima" , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 28 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Secre
tario (Firmado). 

( B . — 3 . 9 4 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.247 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid , a instancia de G a 
briel López Cabrero y otro, contra "Hue
co Doble, Sociedad Anón ima" , sobredes-
pido, con fecha de 2 8 de febrero de 1983 , 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés. — Magistratura 
de Trabajo número 3. — En Madr id , a 2 8 
de febrero de 1983 . — Dada cuenta; de la 
firmeza de la sentencia y del escrito de los 
actores por el que instan la ejecución de 
la citada sentencia, cítese a comparecencia 
en esta Magistratura de Trabajo, sita en 
la calle Orense, número 2 2 , Sala de Vistas, 
letra A , a Gabriel López Cabrero, Alejan
dro Martín Paúl, la empresa "Hueco Do
ble, Sociedad Anón ima" , y al Fondo de 
Garant ía Salarial, para la audiencia del 
día 7 de abril, a las once y diez horas de 
su mañana , para sustituir la obligación de 
readmisión por el resarcimiento de perjui
cio, advirtiéndoles de que deberán compa
recer con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse. — Lo manda y firma 
Su Señoría. — Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Hueco Doble, Sociedad Anónima" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid , a 28 de febrero de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario (Firmado). 

( B . — 3 . 9 4 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Cancho 
Blanco, contra "Mutua Madrileña del 
Taxis", en reclamación por despido, regis
trado con el número 4 9 9 de 1983, se ha 
acordado citar a Joaquín Cancho Blanco, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de abril de 1983 , a las 
diez y treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 2 2 . debiendo com

parecer personalmente o 
mediante p c ^ 

na legalmente apoderada, y con 1 0 , e r s e . 
medios de prueba de que intente , 0 . 
con la advertencia de que es única ¿ e . 
catoria v que dichos actos no se susp< 
rán por falta injustificada de asisi 

Y para que sirva de citación a ^ ¿ . 
Cancho Blanco, se expide la PreseT ¿rfN 
dula, para su publicación en el o e, 
OFiciAt de la provincia y colocacioi 
tablón de anuncios. Q8-> _ .̂EI 

Madr id , a 12 de marzo de W*>: ¿ e 

Secretario (Firmado).—El M a g i s t r a l . -
Trabajo (Firmado). o n n 

(B.—3 .81"' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González. Ma

gistrado de Trabajo de la número 9 & 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el procer 
seguido a instancia de José Luis Valero 
Tallón, contra "Ros lu , Sociedad Anotii-

- í-r.o\ en ma , y rondo de uaramu» f sQ con 
reclamación por despido, registra , Q 

el número 3 . 2 3 7 de 1982, se ha acoro ^ 
citar a "Roslu , Sociedad A n o n [ f f ! ^ r n p a -
ignorado paradero, a fin de que L ¡ n Ce 
rezca el día 12 de abil, a las diez >' ̂  j ó n 

horas de su mañana , para la cele ^ o 

de los actos de conciliación y. en s ^ 
de juicio, que tendrán lugar en la b a j 0 

Vistas de esta Magistratura de 
número 9 , sita en la calle Orense, , 
ro 2 2 , debiendo comparecer P e r s o n a L d e -
te o mediante persona legalmente P e b a 

rada, y con todos los medios de P e n C ¡ a 

de que intente valerse, con la a d v e ^ j c n o s 
de que es única convocatoria y Q u e • : u S t i -
actos no se suspenderán por falta 
ficada de asistencia. ^ "Rosl 1 1 , 

Y para que sirva de citación a nte 
Sociedad Anón ima" , se expide la P r , . T f N ETÍN 
cédula, para su publicación en ei p e \ 
O F I C I A L de la provincia y colocación 
tablón de anuncios. , 

Madrid , a 4 de marzo de 1 9 ° S : ¿ E 

Secretario (Firmado).—El Magistral 1 

Trabajo (Firmado). , m 

( B — 3 - 4 3 9 ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Mag"?' 

trado de Trabajo de la número 1" 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d id 

da en el día de la fecha en el P r0?¡Lz 

seguido a instancia de José Ramón L o F 
F W „ Ó „ ^ , — " - « i i r o H o n . Socieda^ Fernández, contra "Col l rodon, soc* 

o 276 * 

:oiiro#jj; 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado par J ( . 

„ c- J . O-T/~-I p\ día v , 

Anónima" , en reclamación por d ^ ^ 
pleo, registrado con el número ~ jo n. 
1983, se ha acordado citar a "Col i r 

ro, a fin de que comparezca el di g S 

abril de 1983, a las once y q u m c e 1 , o S 

de su mañana , para la celebración u ^ 
actos de conciliación y, en su ca < ^ 
juicio, que tendrán lugar en la » ¿ c 

Vistas, letra K , de esta M a g i s t r a l n . 
Trabajo número 10, sita en la c a U e

 p e r -
se, número 2 2 , debiendo comparec e n . 
sonalmente o mediante persona l e g , j o S ¿e 
te apoderada, y con todos los me ^ ^ , 
prueba de que intente valerse, con ^ y 
venencia de que es única convoca f 

que dichos actos no se suspender 
falta injustificada de asistencia. ^Q0\\XQ-

Y para que sirva de citación a _ ) a 

don, Sociedad A n ó n i m a " , se exp ^ ¿ 
presente cédula, para su publicaci ] f > c a -
Bot L T Í N O F I C I A L de la provincia y 
ción en el tablón de anuncios. ^Jj) 

Madrid , a 16 de marzo de \w- ¿e 
Secretario (Firmado).—El Magistra" 
Trabajo (Firmado). ^ ^ 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - 1 0 

N U M E R O 12 D E M A D R , U 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, ^ * $ e jt* 
do de Trabajo de la número U 
de Madrid y su provincia. 



O. p 

d a

 g 0 , s a D e r : Que por providencia dicta-
sesî ri d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

c o n t ^ 0 . a

D

m s t a n c i a de Luis García Cano, 
recias - e l c a ' Sociedad Anónima", en 
el n.',~ 0 n P ° r cantidad, registrado con 
c i t a 1 1 9 5 d e 1 9 8 2 < s e b a acordado 
i g n o r

a , Raelca, Sociedad Anónima", en 
r e z c ' , Paradero, a fin de que compa-
nueve 1 2 d e a b r i l d e 1 9 8 3 ' a l a S 

Para i * C U a r e n t a horas de su mañana, 
•'ación C e l e b r a c i o n de los actos de conci-
drán u y ' e n s u c a s o ^ de juicio, que ten-
esta M 8 a r e n l a S a l a d e v i s t a s * l e t r a *' d e 

sita en ? g l S t r a t u r a de Trabajo número 12, 
d 0 C 0 J a c a l l e Orense, número 22, debien-
P«rson P ? r e c e r P e r sonalmente o mediante 
dos lo l eS a 'mente apoderada, y con to-
vale r s

 m e d l o s d e prueba de que intente 
ca C n

e ' C O n l a advertencia de que es úni-

tencia i r a n p o r f a l t a injustificada de asis-
m0 di l g U a l r n en t e se le cita para el mis-
dada ' h ° r a a l a r e f e r i d a parte deman-
ciai 0

P a r a l a P r a c t j c a de confesión judi-
incom a d v e r t e n c i a de que,en caso de 
t e n i d ^ P a r e c e n c i a injustificada, podrá ser 
d e r n a n d

p

a

0 r confesa de los hechos de la 

parjl P , ° n e e n conocimiento de la referida 
ción p

 m a n d a d a que tiene a su disposi-
d e f . , l a . S e cretar ía de esta Magistratura 
untada C ° p i a d e l a d e m a n d a p r e " Y 

Socied*^ 3 U e s i r v a d e citación a "Raelca, 
cédula A n ó n i m a " , se expide la presente 
O F I c i

 p . a r a s u publicación en el B O L E T Í N 
tablón^ l a P r o v i n c i a y colocación en el 

MJH í a n u nc ios . 
Secre, l d ' 3 5 d e marzo de 1983.—El 
T r a h a ? n ? r - ( F i r r n a d ° ) — E l Magistrado de 

a D a J ° (Firmado). 
(B.—3.594) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
^ M E R O 12 D E M A D R I D 

D On A ru • E D , C T ° 
d 0 d °r n i ° P e r a l Ballesteros, Magistra-
d e \ 7 Í r a b a J ° de la número 12 de los 
H

 M a d n d y su provincia, 
da e

a

n

8 0 f a°er: Que por providencia dicta
n d o d í a d e la fecha en el proceso 
W d L a , n s t anc ia del "Banco Central, 

S A B A D O 26 D E M A R Z O DE 1983 P á g . 19 

í c i e d a d 2nstancia
 d e l "Banco Central, 

^'dalgo K r n o n i m a " , contra Luis María 
i d a d > r e J i a r t l n ' en reclamación por can-
¡?R se 8 h ! t r a d o eon el número 939 de 
'̂dalor, x- a cOrdado citar I ..i< María 

ir ¿« se r ; i l d U O con el número 939 de 
^'dalgo M a

 a c ° r d a d o citar a Luis María 
H d e Que t ' e n ignorado paradero, a 
? e 1983 a

C ° m p a r e z c a el día 12 de abril 
d a s de su - n u e v e cincuenta y cinco 
d ' 0 s actos H

m a n a n a ' P a r a la celebración 
VC J u i cio n n

 C O n c ' l i a c i ó n y, en su caso, 
T S t a s ' l e t r V T

t e n d r a n lugar en la Sala de 
/ ' S o número n e S t a M a g i s l r a t u r a de 

5 n u mer 0 ?? Z ' S l t a en la calle Oren-
° n a 'mente o í l e n d o comparecer per-

S aPoderadí m e d , a n t e persona legalmen-
í r u e ° a de nn y- C o n t o d o s l°s medios de 
n r t e n c i a dí l n t e n t e v alerse, con la ad-

d ' c h o s % l U e e s u n i c a convocatoria y 
t e a i n J ü s t i f i C a H S " ° s e suspenderán por 

P r S e 'e cita í ? d e a s i s tencia . Igualmen-
d!. e r i da Dar£ I a e l m i S m o día y hora a la 
d! Cor>fesión d e m a n d a d a para la práctica 
t i r q u e e n c l J U ? l c l a 1 ' c o n la advertencia 
ln a d a , Dodr? e , n c °mparecencia injus-

l h e c ho P s d

d

e

r a

a

S e

H

r t e n i d o V r confeso! de 
S e Pone e d e m a n d a . 

ciArte d e m a n n H C 2 n o c i r n i e n t o de la referida 
n > e n S s n d a d a 9 u e tiene a su disposi-

J , T r a b a i o r e t a n a de esta Magistratura 
^tada. J ° ' c ° P , a de la demanda presa M a c 

y 
M a r i

P a r a °. ue sirva de citación a Luis 
senté H l d a l g ° Martín, se expide la pre-
B 0 ; c edula, para su publicación en el 
c ió n ° R c i A L de la provincia y coloca 

M e r> el tablón de anuncios. 
W d n d ' a 8 de febrero de 1983.—El 
W k * a n o (Firmado).—El Magistrado de 

r a b a l o (Firmado). 

( B.__3.597) 

M \9 ,1STRATURA 
D E T R A B A J O 

N *JMERO 13 D E M A D R I D 
°n p e r EDICTO 

S s t r n a X d ° d e

B % m ú d e . z de la Fuente, 
i? 3 d e los H x V a b a J ° d e ! a mjme-

g 0 saber- M a d r i d y su provincia. 
e r - Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Eugenio 
Arrióla Viso, contra Sindicato Unitario y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 187 de 1983, se ha acordado citar a 
Juan Eugenio Arrióla Viso, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de abril de 1983, a las nueve y quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren 
se, número 22, debiendo comparecer per 
sonalmente o mediante persona legalmen 
te apoderada, y con todos los medios di 
prueba de que intente valerse, con la ad 
venencia de que es única convocatoria j 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Eugenio Arrióla Viso, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nazario Jiménez 
Ruiz, contra Manuel Blanco Otero, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 709 de 1982, se ha acordado 
citar a Manuel Blanco Otero, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
14 de abril, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n l u g a r en la S a l a de V i s t a s , le t ra 
L, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 14, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Blanco Otero, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.108) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celedonio Ceballos 
Arroba, contra "Comercial Moldurite, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 632 de 
1982, se ha acordado citar a "Comercial 
Moldurite, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de abril, a las diez y diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 

úmero 18, sita en la calle Orense, núme-
o 22, debiendo comparecer personalmen

te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia 
ae que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Comer
cial Moldurite, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia v colocación en el tablón de anuncios 

Madrid, a 27 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.454) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Mínguez 
Pamo, contra "Talleres Mecánicos Selfe, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
desempleo, registrado con el número 832 
de 1982, se ha acordado citar a "Talleres 
Mecánicos Selfe, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de abril, a las nueve treinta 
y cinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar, podrá 
ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Talleres 
Mecánicos Selfe, Sociedad Limitada", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.972) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Bravo 
Fernández Hermosa, contra "Hermín, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 701 de 
1982, se ha acordado citar a "Hermín, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 12 de 
abril, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa-
receire o rehusare por contestar, podrá 
ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Hermín, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N , 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.974) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Pedro Luis Gómez 
Alberto, contra "Vorkan, Sociedad Anó
nima", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 702 de 1982, se ha 
acordado citar a "Vorkan, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 12 de abril, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar, podrá 
ser tenida por confesa, 

Y para que sirva de citación a "Vorkan, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.975) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Fernández 
González y otros, contra "Construrbán, 
Sociedad Anónima", y Angel Muñoz Ber-
nal, en reclamación por despido, registra
do con el número 115 de 1983, se ha 
acordado citar a Angel Fernández Gonzá
lez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 12 de abril, a las diez y 
veinte horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Fernández González, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.168) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Fernández 
González y otros, contra "Construrbán, 
Sociedad Anónima", y Angel Muñoz Ber-
nal, en reclamación por despido, registra
do con el número 115 de 1983, se ha 
acordado citar a "Construrbán, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 12 de abril, a 
las diez y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to-
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dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Cons-
trurbán, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (R. 3.169) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Priede Se
gura Peña, contra 'Texti l Como, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.233 de 1982, 
se ha acordado citar a "Textil Como, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de abril 
de 1983, a las doce y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
as i s t enc i a . 

Y p a r a que s i r v a de c i t a c i ó n a " T e x t i l 
Como, Sociedad Anónima", y al propio 
tiempo se le cita a confesión judicial, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.232) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los dé Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ignacio Mon-
tejo Uriol, en representación de Manuel 
Rubio Q., contra "Aprovechamientos de 
Residuos Industriales, Sociedad Anóni
ma" ( "ARISA") , e Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, en reclamación por 
incapacidad, registrado con el número 
1.244 de 1982, se ha acordado citar a 
"Aprovechamientos de Residuos Indus
triales, Sociedad Anónima" ( "ARISA") , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 13 de abril de 1983, a las 
doce y veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Apro
vechamientos de Residuos Industriales, 
Sociedad Anónima" ( "ARISA") , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-

d 0 ) ' (B.—2.237) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Muñoz 
Pindado, contra José Ramón Noguerol 
Alvarez y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 942 de 1982, se ha acordado 
citar a José Ramón Noguerol Alvarez, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 8 de abril de 1983, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Ramón Noguerol Alvarez y al propio 
tiempo se le cita a confesión judicial, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.013) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 738 de 1982, ejecución 
número 142 de 1982, a instancia de Jaime 
Manuel Alcalde y cinco más, contra "Ce-
mesa", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2903-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2591-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0606-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0620-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2587-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0611-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0606-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2588-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0630-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0626-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2594-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa". ma

trícula M-0601-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

tricula M-0600-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2904-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2597-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-2593-CD, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Ebro", matrícula 

M-3351-CC, 450.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

trícula M-0598-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

tricula M-0591-CD, 300.000 pesetas. 
Un vehículo marca "Jeep-Viasa", ma

tricula M-0594-CD, 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de abril de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 21 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 28 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el parque municipal de la calle 
Alfonso XIII. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—764) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

„ En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Jimser, Sociedad 
Anónima", contra el acuerdo del Ayunta
miento de Alcalá de Henares, de 15 de 
septiembre de 1982, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición inter
puesto, por el que se deniega la aproba
ción inicial del estudio de detalle. Pleito 
al que ha correspondido el número 90 de 
1983. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 31 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.823) 

En cumplimiento del artículo 60 de' 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Auni 
nistrativa, se hace público que en pro ' 
dencia de hoy esta Sala ha admitido 
trámite elrecurso contencioso-admin»' ' 
tivo interpuesto por doña Obdulia Run 
Rey, sobre renovación de la r e s o l u C w n

r a -
la Junta Municipal del Distrito de Mor 
talaz del excelentísimo Ayuntamiento «» 
Madrid, por la que se denegó la n c , e n ¿ a 

de apertura de bar en la calle Merici . 
número 6, Madrid. Pleito al que ha corr 
pondido el número 913 de 1982. 

Se advierte que la inserción d e 

anuncio sirve de emplazamiento a los p 
sibles coadyuvantes v personas a cuyo 
vor deriven derechos del propio acto ^ 
ministrativo para que, si lo d e s e ^ n * v a n 

personen hasta el momento en que na. £ 
de ser emplazados para contestar ^ 
demanda, con arreglo al artículo 6» o 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. Bi—«JBl 

Madrid, a 3 de febrero de ^ ^ ' T " ^ 
Secretario (Firmado).—Visto bueno. 
Presidente (Firmado). 

(G. C.-1.659> 

En cumplimiento del artículo 60 oe ' 
ley de la Jurisdicción Contencioso-* 0 -
nistrativa, se hace público que en pr ^ 
dencia de hoy esta Sala ha a d m i t i ó ^ 
trámite el recurso contencioso-admims 
tivo interpuesto por doña Teresa t> 
Rivas, contra la desestimación tácita p^ 
parte del Ayuntamiento de P o Z . n C , e í -
Alarcón, del recurso de reposición m 
puesto en 23 de diciembre de 1982, CO» ^ 
la concesión de determinadas ' ' c e n C , a

n j j -
edificación. Pleito al que ha correspo 
do el número .102 de 1983. , e S t e 

Se advierte que la inserción de 
anuncio sirve de emplazamiento a lo s V? 
sibles coadyuvantes y personas a c U - v ° a ( j -
vor deriven derechos del propio acto 
ministrativo para que, si lo d e s e t " ' v a n 
personen hasta el momento en que ) a 

de ser emplazados para contestar a ^ 
demanda, con arreglo al artículo 68 0 

ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. . ^£1 

Madrid, a 31 de enero de l983.-"j_| 
Secretario (Firmado).—Visto bueno-
Presidente (Firmado). 

(G. C . - l - 8 2 7 ) 

En cumplimiento del artículo 60 ¡ 
ley de la Jurisdicción Contencioso-* . 
nistrativa, se hace público que en P ( 

dencia de hoy esta Sala ha admitió 
trámite el recurso contencioso-admin' ^ 
tivo interpuesto por "Societe Genera' ¿ ¿ 

Banque en Espagne", contra el decrei 
23 de noviembre de 1982, de la G e X C ' ^ 
Municipal de Urbanismo del excelen 
mo Ayuntamiento de Madrid, PoT.e, 
se desestimó el recurso de rcposicio . T 

terpuesto contra el decreto de 30 de J ^ 
anterior. Pleito al que ha correspon 
el número 105 de 1983. , eSte 

Se advierte que la inserción de 
anuncio sirve de emplazamiento a v> 
sibles coadyuvantes y personas a cuy ^ 
vor deriven derechos del propio act $ t 

ministrativo para que, si lo d e s c t a ' v a n 
personen hasta el momento en que J ) A 

de ser emplazados para contestar ^ ^ 
demanda, con arreglo al artículo o» ^ 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. g , 

Madrid, a 3 de febrero de 1 9 ^ \ g| 
Secretario (Firmado).—Visto bueno-
Presidente (Firmado). rt„fl, 

(G. C . - 1 - 9 2 8 ' 

PROVIDENCIAS JUDICIAI& 

J U Z G A D O S D E P R I M E " * 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O E \ 

En virtud de providencia dictada P°, 
serior Juez de primera instancia n U

m t . p 1 

dos de esta capital, en los autos nw 
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mil c u a i r ' 
t 0 s ° c h e n t C l e n t O S v e i n t e d e m i l novecien-
^ " g n t a Y dos, seguidos a instancia 
anónima ° C r é d i t o Agrícola, Sociedad 
P°bre por' r e P r e s e m a d o en concepto de 
£ é r e*-Mul t P r o c u r a d o r don Juan Luis 

y w>. se ° 0 n t r a d o n F e r m í n Espada 
sübast a

 S a c a a l a v e n l a e n pública 
ve¡nte di J 3 0 / - Pernera vez y término de 

Heredan b Í l e S ' l a s igmente: 
nOc¡da D o o ' t a e n t é r m i n o de Querol, co-
• Parte * a b o r e l l a , vermo, parte bosque 
jornales J ? 3 ' " ' d e e x t e n s i ó n unos 600 

a 243 u P a í s " a P r o x i m a d a m e n t e . igua-
pasas AZ n e c tareas , 36 áreas, con dos 

r edad f i

C a r n P ° ' y forman parte de la 
n ad a s La w p o r c i o n e s de tierra denomi
nas y p n a n a , que linda con María Lle-
• r t "delT a r r é ' y o t r a conocida por 

d'ente v ° [ r e n t ' con su agua correspon-
í ° n finca,n,barranco; lindante: A l Norte. 

e santa r . C l a r a s o < a ü a s el Recto, Vilá 
*?; al Sur ' e l P a n a d e Vallaespino-
n a Lien,: C ? n J u a n Cunillera Vivó, M a -
r°ca, M a s ' J ° s e Tatet; al Este. 
e | p a n a 1 d e ^ M a l d r i c h . Mas de Guillern, 

con una 

Fermín 
por compra 

1 y M a

 e ' c o n J u a n Maestro Cal -
a S ' a Parec H U C L l o r e n s ó . Título: según 
S 7 de m a

C u n a certificación expedida 
r°PiedaH^° í 1 9 7 6 P ° r el Registro de la 

!? consta • M ° n t b l a n c h , la finca desen
f a d a te ' n S C r , t a a f a v o r de don " 
] los h i ; > W l ' q u e la adquir ió por . . 

n e r P l a n S d o n L u i s y d o ñ a A n a 

8ada e n H

a s d e Farnés, en escritura otor
g ó , ante i S M t a l e t ' a 7 d e noviembre de pumersi , e l gotario de Esparraguera don 

inserir» ° L o P e z , según así resulta de 
r °57 i Í T 1 0 n cuarta de la finca nume

rara c

 r a n t e a l folio 37 del tomo 935. 
s a l a d e y a S u b a s t a > que tendrá lugar en 

? l a Día? a u d l e n c i a de este Juzgado, sito 
a veinti- C a s t i l l a < se ha señalado el 

° nce d e

 C l n c o d e mayo próximo, a las 
C ° n d i ciones- m a ñ a n a ' b a J ° l a s siguientes 

Serv¡r¿ , • 
'a cant^ l l p o p a r a e s t a primera subas-

p eset a s r

l l d a d de dieciocho millones de 
n > 0 ' > no J 3 d a s e n l a e s c r i t u r a de présta-
S e a 'ñferi S e a d m i t i r á postura alguna que 

Que D 3 D I C H 0 T I P O -^ eberá n tomar parte en el remate. 
• e s el H

C ° n s i g n a r previamente los licita-
S ' n c Uvr? I e Z p o r ciento de dicha cantidad, 

Quen r e quisi to no serán admitidos. 
d c ceder r e r n a t e podrá realizarse a calidad 

Que lo U n ^rcero. 
8'str0 a

 S a u t ° s y la certificación del Re
t í cu lo • s e refiere la regla cuarta del 
H | P o t r ^ a e n t o treinta v uno de la ley 'Pot e ca r i a se encuentran de manifiesto 
d o r

C

a

C r e < a r í a y 
' acepto 

,Qüe i¿„ c ° m o bastante la titulación 
a C e p t a

 J s e entenderá que todo licita-

í ! actor e n t e s ' s i l o s hubiere, al crédito 
endose' C o n t l n u a r á n subsistentes, enten-

? ü e d a s u h q U e e l rematante los acepta y 
e|S ^ r n o * d o e n l a responsabilidad de 

P^cio H 1 S l n d e stinarse a su extinción 
« e . r e > í « t e . 

c 1 E TÍN O d " d P a r a su inserción en el 
v

e d e febre d e l a Provincia, a cator-
íílres.^Flí0 d e m i l novecientos ochenta 
J e Primea e c r e t a r i o (Firmado).—El Juez 

a «nstancia (Firmado). 
(A.—46.901-T) 
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ta t a fecha"* d e Providencia dictada con 
O a H u m e 0 ' 6 ' J u z 8 a d o d e P r i m e r a i n s ' u 'Os c r o diecisiete He eaa ranital b a i ' U s autos'A a , e c i s i e t e de esta capital, 
d J 0 el n ¿ a e juicio ejecutivo seguidos 
tar^'1 n 0 v e r ° d ° s c i e n t o s treinta y ocho 
ca

 c , a de - p C l e n t ° s ochenta y uno, a ins-
e| 'tT^iedad r ? P e - S c a ' Productos de la Pes-
bnl r° cUrad A n ° m m a " , representada por 
¿k ° ' cont ° r n J o s é L u i s Pinto Mara-
y ̂  reci aIf d ? n Tomás García Gómez , 
'as C V e mil a C I O n d e "ovecientas ochenta 
se ' fnás i n t

q u i n « e n t a s setenta v una pese
ta 9 a c 0 r d a H e S e s l e 8 a , e s < g a s t ó s y costas, 
rn abasta d o S a c a r a l a v e n t a e n p u b , i " 
se

 e°les e ' , p o r primera vez, los bienes 
d¡rk n c u entr a r g a d o s a l demandado, v que 
<o A°demanH d e P 0 s i t a d o s en poder de 

Andr¿. andado, en la calle de Arquitec-
feía Quijada, número cinco. 

Ci, U , n aut!T' y ^ u e son los siguientes: 
>r Ü b ' \ m a

m O V Í I m a r c a "Citroen G S -
n t a mil a , c u l a M-3523-BC, ciento 

" u Pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pía 
za de Castilla, sin número , quinta planta 
el día veintiocho de julio próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien 
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti 
dad de ciento treinta mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien 
to destinado al efecto, el sesenta por cien 
to del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍI 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre 
senté en Madrid , a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado. Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo con el número trescientos dieciséis de 
mil novecientos ochenta-J, a instancia de 
"Fibrotubo Fibrolit , Sociedad Anón ima" , 
representado por el Procurador señor Pin
to Marabotto, contra don José Querolt 
Bordería, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
ocho días y tipo de tasación, el vehículo 
en su día embargado al demandado: 

"Simca 1.200", matrícula V-8943-I. 
Se ha s e ñ a l a d o para el remate el 

próximo día uno de julio del año en curso 
y doce horas de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número uno, piso quinto, des
pacho número diecisiete. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento setenta y cinco mil pesetas 
(175.000 pesetas) y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do, el sesenta por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Y para que se lleve a efecto lo acorda
do y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, se expide el presente dado 
en Madr id , a diecisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—47.126) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
uez de primera instancia número diecisie

te de los de esta capital, en los autos 
seguidos bajo el número mil setenta y 

ueve de mil novecientos ochenta y dos-
, por el procedimiento judicial sumario 
artículo ciento treinta y uno de la ley 

potecaria, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id" , 
contra "Promociones Riojanas, Sociedad 
A n ó n i m a " , se saca a la venta y por prime-

a vez en pública subasta, la siguiente 
nca: 

En Madr id , calle Mateo López, número 
5, portal A , escalera derecha.— 11.—Pi-
tercero B , escalera derecha, situado en 
planta tercera. Tiene una superficie 

roximada de 133 metros 84 decímetros 
drados, distribuidos en vestíbulo, pasi-

salón-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, dos cuartos de baño, terraza y 
tendedero. Linda: frente o entrada, rella
nos y hueco de escalera y ascensores, vi
vienda A , de la misma planta y escalera y 

PE, 
del 
H 
Ah< 

dos 
so 
la 
ap 
cua 
lio 

vivienda D de la misma planta del portal 
B , escalera izquierda; derecha, entrando, 
rellanos de ascensor y escalera, vivienda 
D de la misma planta del portal B , esca
lera izquierda y jardín interior; izquierda, 
calle de Mateo López, y fondo, vivienda 
A , escalera izquierda, de la misma planta. 
Se le asigna una cuota en el total valor 
del inmueble de un entero 20 centésimas 
por 100, otra cuota en los gastos genera
les del mismo de un entero 250 milésimas 
por 100, y otra cuota en los gastos del 
portal o casa al que pertenece de cinco 
enteros 43 centésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid 
número dos, al tomo 1.302, folio 86, finca 
número 60.318, inscripción segunda. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día cinco 
de mayo próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cinco millones doscientas noventa 
y seis mil ochocientas pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a las mismas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
las expresadas cantidades, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad correspondiente estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, para que puedan ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que éstos se 
conforman con los títulos de propiedad, 
sin tener derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O I I T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -47 .129) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos que se siguen por el procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id" , con "Construccio
nes Moreno, Sociedad Anón ima" , se saca 
a la venta por primera vez en pública 
subasta la siguiente 

Finca 
En Mósto les .—Avenida Villaeuropa, 

portal número seis.—Piso primero letra 
A , situado en la planta primera o tercera 
en orden de construcción, con acceso por 
la escalera derecha del edificio. Ocupa 
una superficie de 88 metros cuadrados 
aproximadamente, sin incluir la parte pro-
porcial que le corresponde en los elemen
tos comunes. Consta de vestíbulo, come
dor-estar, varias habitaciones destinadas 
a dormitorios, cocina, aseo, cuarto de ba
ño y dos terrazas. Le es anejo inseparable 
el cuarto trastero número uno de unos 
cinco metros cuadrados aproximadamen
te, de los existentes en la planta sótano 
del edificio, correspondiente a su escalera. 
Se le asigna una participación de 0,42 por 
100 en los elementos comunes generales y 
en el valor total del bloque y otra de 1,05 
por 100 en los elementos comunes relati-
'os a la casa a que pertenece. Inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 3.164, libro 493, folio 25, finca nú
mero 43.262. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día diecinueve de ma

yo próximo y hora de las diez, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de un millón setecientas mil pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la referida cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la' certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con los títu
los de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madrid , a veinticinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.130) 
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En vjrtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos seguidos bajo el número cua
trocientos ochenta y siete de mil novecien
tos ochenta, por el procedimiento suma
rio del art ículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de la "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid" , con "Ciusa, Sociedad Anón ima" , 
se saca a la venta por primera vez en 
pública subasta la siguiente • 

Finca 
En Madrid, zona Estación Niño Jesús, 

bloque número cuatro.—Finca número 
24, piso tercero letra E. Está situado en la 
tercera planta alta del edificio. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 59 metros 
65 decímetros cuadrados. Consta de hall, 
salón-comedor con terraza, dos dormito
rios, cuarto de baño , cocina y terraza ten
dedero. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es del 0,585 por 100, 
respecto del total valor del inmueble. Ins
crito en el Registro de la Propiedad núme
ro dos de esta capital, al tomo 1.138, folio 
92, finca número 50.853. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día treinta de mayo 
próximo y hora de las diez, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de un millón seiscientas mil pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con los títu
los de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publiación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, se expide el presente 
en Madrid, a veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.131) 
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En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos seguidos por el procedimien
to judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno dé la ley Hipotecaria, bajo 
el número setecientos diecisiete de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id" , contra "Edificaciones Oropesa, 
Sociedad Anón ima" , se saca a la venta 
por primera vez en pública subasta la 
siguiente 

Finca 
Piso bajo letra A , bloque número cua

tro, sito en Coslada (Madrid), kilóme
tro 0,600, calle nueva, entre la carretera 
de Coslada a San Fernando y calle de La 
Cañada. Linda este piso: por su frente, 
con portal; derecha, entrando, con espa
cios abiertos en finca matriz; izquierda, 
con patio y servicios de la finca; fondo, 
con medianería derecha de la casa. Se 
distribuye en vestíbulo, estar-comedor, 
dos dormitorios, cocina, baño, terraza al 
exterior y terraza por el patio. Su superfi
cie 55 metros nueve decímetros cuadrados 
aproximadamente. Representa una cuota 
o participación en el total valor de la 
finca, elementos comunes y gastos de 4,50 
por 100. Inscrita en el registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, al tomo 55, 
folio 211, finca número 4.192. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día seis de junio 
próximo y hora de las diez, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de trescientas mil pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el cincuenta por 
ciento de la referida cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo con
formarse los licitadores con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.133) 
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En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del art ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, que se sigue bajo el 
número ciento cincuenta y seis de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de la "Caja de Ahorros y Monte de Pie

dad de Madr id" , con "Constructora e In
mobiliaria Galicia, Sociedad Anónima" , 
se saca a la venta por primera vez, en 
pública subasta, la siguiente 

Finca 
En Parla, hoy calle Alfonso XIII , núme

ro 13. Piso cuarto, letra B , situado en la 
planta cuarta . Ocupa una superficie 
aproximada de 77,34 metros cuadrados, 
sin incluir la parte proporcional que le 
corresponde en los elementos comunes. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, varias 
habitaciones destinadas a dormitorios, co
cina, cuarto de baño , servicios y dos terra
zas. Se le asigna una participación de 1,29 
por 100 en los elementos comunes genera
les y en el valor total del bloque y otra de 
5,09 por 100 en los elementos comunes 
relativos a la casa a que pertenece. Figura 
inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 3.540, libro 226, folio 4, 
finca número 17.774. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, el día 
nueve de junio próximo y hora de las 
diez, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de un millón setenta y ocho mil pese
tas, no admitiéndose posturas inferiores 
al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad correspondiente estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, para que puedan ser examinados por 
los licitaores, quienes deberán conformar
se con los títulos de propiedad, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.134) 
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En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número diecisie
te de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos bajo el número tres
cientos tres de mil novecientos ochenta y 
dos-PE, a instancia de "Corviam, Socie
dad Anón ima" , contra don Pedro Anto
nio Hurtado Carmona, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta los derechos 
de propiedad que le correspondan al de
mandado sobre la vivienda tipo B en plan
ta baja de la casa número diez de la calle 
Lago Tiberiades, de Parla (Madrid). 

Dicha subasta tendrá lugar el día dieci
nueve de abril próximo y hora de las 
once, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Los expresados derechos de propiedad 

salen a pública subasta por el tipo de 
noventa y nueve mil setecientas veintiocho 
pesetas en que han sido tasados peri
cialmente. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente los licitadores so

bre la mesa del Juzgado el sesenta por 
ciento de la referida cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se expide el presente en Madrid , a dos 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
t res .—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—46.765) 

los licitadores consignar previamente 
la mesa del Juzgado el sesenta por cien 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
serán admitidos. . „ 

No se admit i rán posturas que no c ü t ¡ T . 
las dos terceras partes del avalúo. pud«\. 
dose hacer en calidad de ceder a tercer _ 

Dado en Madrid , a veintiocho d e e ^ g | 
de mil novecientos ochenta y t r e S ' ~ ^ ¡ 0 -
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Juez de primera instancia (Firmado). 

{ A __46.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital 
en los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado para el número mil quinientos 
cuarenta y siete de mil novecientos ochen
ta y uno, a instancia de don Víctor Roma
no Ricote, contra don José Gutiérrez Pa
lomares, se sacan a la venta por primera 
vez en pública subasta los bienes embar
gados en dichos autos, consistentes en: un 
televisor en blanco y negro de 19 pulga
das, marca "Aspes"; un estabilizador mar
ca "Zimmer"; una mesa con tapa metáli
ca y ruedas; un frigorífico marca "Balay", 
modelo Selene-8, de una puerta, y una 
lavadora "Sigma", automática , S-18. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día veintiuno de abril 
próximo y hora de las diez y treinta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de treinta y seis mil quinientas pese
tas en que han sido tasados los bienes 
pericialmente. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del indicado tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en l a subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el cincuenta por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se expide el presente en Madrid , a 
once de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: el Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—46.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo con el número mil doscientos setenta y 
seis de mil novecientos ochenta-J, a ins
tancia de "Talleres de Miravalles, Socie
dad Anónima" , representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz Cañavate , 
contra don Francisco Blázquez Ortega, 
sobre reclamación de noventa y ocho mil 
novecientas veinticuatro pesetas de princi
pal, más otras cuarenta mil pesetas calcu
ladas para gastos y costas, en los cuales 
por resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes en su día embargados al deman
dado, señalándose para la práctica del 
remate el próximo día veintisiete de abril 
del año en curso y doce horas de su ma
ñana, la que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes: 

Un vehículo marca "Dodge-Dart", ma
trícula M-539.488, de color rojo. 

Se celebrará con las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
en que ha sido tasado el vehículo, ascen
diente a sesenta mil pesetas. 

Para tomar parte en la misma, deberán 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO • 

En virtud de lo acordado por el l ? ^ e T i 

simo señor Magistrado-Juez de pr ^ 
instancia del número diecisiete de e ^ 
pital en los autos que se siguen P í c U „ 
procedimiento judicial sumario de1 a

 a . 
lo ciento treinta y uno de la ley Hip t f e S 

ria con el número ciento cincuenta y 
de mil novecientos setenta y n u e . v / ' n t e de 
tancia de la Caja de Ahorros y Moni 
Piedad de Madrid , contra " C o n s t r u í ^ 
nes Reyal, Sociedad Anónima .se m 

la venta por primera vez en pública 
ta, la siguiente: T o l e d o -

Finca. En Parla. Carretera de i " 
kilómetro 21,400, bloque O. 3. I N I ¡ ' | ¡ n -
siete. Vivienda primero, letra C, QU 
da: al frente, con rellano de su P ' » ' f , a 

con la vivienda primero, letra E>. Pf¡ n C3 
derecha, entrando, con el resto d e , a ^ e ¡ i a 

matriz, que da a la de Mariano ^ 
Serrano; por la izquierda, con l a v i c \ 
primero, letra B, y patio de luces, y P , 
fondo, con resto de la finca matn . ^ 
da a la de Francisco Lagos. Cons f 

vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tre ^ 
mitorios, cocina, cuarto d e baño • 
terrazas. Ocupa una superficie cons 
de 82 metros cuadrados, incluidas lasvjjv 
tes comunes. Le corresponde una P u . 
pación en el total valor, elementos c

 c ¿ 
nes y gastos del edificio a que pe r t - s t fo 
d e 5,18 por ciento. Inscrita en e l R e f 794. 
d e la Propiedad d e Getafe, al tonrio -J-^ 1. 
libro 154, folio 58, finca número 1 , -

S a | a 

Dicha subasta tendrá lugar en I a j a 

de audiencia de dicho Juzgado, s , t ° m a y o 
plaza de Castilla, el día cinco de s ¡ . 
próximo y hora de las diez, bajo 
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta , a jrfli-

dad de ochocientas mil pesetas, no 
tiéndose posturas inferiores al mism 

Segunda a n 
Para tomar parte en la subasta, de ^ 

consignar previamente los licitadore 
bre la mesa del Juzgado el diez por c> • 
de la expresada cantidad, sin cuyo 
sito no serán admitidos. 

Tercera j s t r o 
Los autos y la certificación del Reg c „ 

de la Propiedad estarán de manifies n 

la Secretaría del Juzgado para que P u - e. 
ser examinados por los licitadores,, M ^ 
nes deberán conformarse con los j f 

de propiedad, sin tener derecho a 
ningunos otros. 

La 
prefe 

Cuarta y 
as cargas v gravámenes a n t 7*J?¡ T 0 de' 

-Gerentes, si "los hubiere, al c r griten-
actor, cont inuarán subsistentes, y 
diéndose que el rematante los a J J ¿c 
queda subrogado en la responsable ¡¿n 
los mismos, sin destinarse a su ex 
el precio del remate. n ( ) , 1 n N 

Y para su publicación en el ^ ^ 
O n a A L de la provincia, se expide ¿ e 

senté en Madrid , a dieciséis de teDi 
mil novecientos ochenta y tres.—^ z 0e 
tario (Firmado).—Visto bueno: el J 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.935) 
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En virtud de providencia dicta ^ 
esta fecha por el Juzgado de P r , m * ; t a | en 
tancia número diecisiete de esta cap ^ 
los autos de juicio ejecutivo seguio y 
el número mil cuatrocientos c u a r t o 
cuatro de 1981, a instancia — e 

Central, Sociedad Anón ima" , rep 

del rita' 
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do 
y ° Por el D 

0 | ¡ V a r

 e i P r ° c u r a d o r d o n Federico José 
Borge p pjntiago, contra don José Luis 
d e ciñen y- o t r a - s o ° r e reclamación 
cinco De 6 1 1 1 3 m ' ' novecientas noventa y 
nios n ! á S e t a S C O n noventa v ocho cénti-
S e ha ar l n t e r e s e s legales, gastos v costas, 
ca subast 0 s a c a r a l a v e n t a e n P u b I i " 
tiüebles , p o r Primera vez, los bienes 
que s e

 c m t , a r g a d o s a los de mandados v 
d e dicho H C U e n t r a n depositados en poder 
n ú m " a e m a n d a d o , en la calle de Sirio, 
8 u i e n t e s . V e i nt iocho, y que son Jos si-

^ a t r i c u l a t C M 0 V Í I m a r c a " F o r d Fiesta", 
Peinen _ . . M ~ 8 0 ° 5 - C J , doscientas sesenta 

DicL P e s e t a s -
de aujfp s u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
Plaza de r l a - d e e s t e J u z 8 a d o ' s i t o e n l a 

¡a, el dia t l I l a ' s i n número , quinta plan-
0 r a s , b a

S ' e i e d e J u l i ü Próximo, a las once 
$ervjráJH condiciones siguientes: 

âd (jp ? d e . l l P o para la subasta la canti
stas e n

 0 s c , en tas sesenta y cinco mil pe-
^ene<. rJ ? fueron tasados los expresados 

v. c s muebles. 
No i 0 se ad • • ' 

s dos t

 m i t l r a n posturas que no cubran 
p a r a t n r a s p a r t e s d e d i c h o l i P ° ' 

i •«ci tad 3 1 ' P a r t e e n l a s u b a s t a < deberán 
rnesa d c o n s i g n a r previamente en 

t 0 d estinaH z S a d o ' o e n el establecimien-
t o del r e f ° . a l e { ecto, el sesenta por cien-
^rán an J n ° l ' P ° - sin cuvo requisito no 

y emit idos. ' 
^ ^ ' C I A L ^ S i U P U D ü c a c i ó n en el B O L E T Í N 
sente e n M Provincia, se expide el pre-
n i i l nove • l d ' a v e i n t i d ó s de febrero de 
t a r i o (PiZ e n t o s ochenta y tres.—El Secre-
P f i m e r a

m a d o ) - — V i s t o bueno: el Juez de 
•nstancia (Firmado). 

(A.—46.955) 
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&o n c u • E D , C T ° 
tradífi l e l G ° n z á l v e z Aguado, Magis-
niern Í U E Z

 d e Primera instancia del nú-
p 1 0 diecisiete de Madrid . 

en e°sLm,edio d e l presente hago saber: Que 
del q u

 J u z g a d o de mi cargo y Secretaría 
¿ e refrenda se siguen autos de juicio 

nove n! V° n u m e r o doscientos nueve de mil 
eJecuUv P r enda se siguen autos de juicio 
J 0 V e c i e n t

n u r n e r o doscientos nueve de mil 
del " g n t o s ochenta y dos-L, a instancia 
A n °n i rn a

n - ° P ° P n l a r Español, Sociedad 
n y su ' c ° n t r a don Rafel Heras Mar-

? e * O l i v

e S p ° S a d ° ñ a María Rosario Sán-
0 la V e

e r a ' e n c u y ° s autos se ha acorda-
H ü bast a ¡ l 1 3 . Por segunda vez y pública 

la DV 1 o s b i e n e s embargados como 
C ° n t i n u a ; ^ l e d a d d e l demandado, que a 

S e h

U a c i o n se expresarán. 
n u e ve d e

 S e n a l a d o Para el remate el día 
? anana iUn}° y n o r a d e 'as once de su 

*gado C n S a l a d e audiencia de este 
H ^ ervirá d 
, d de c j e

 l , P ° Para la subasta la canti-
cincue" 1 0 s e s e n t a y cuatro mil doscien-

p °stura s

 3 p e s e t a s y no se admit irán 
P anes d e d U e v , n ° c u b r a n las dos terceras 
rerr>ate a 1 í ! 0 l i P 0 < Pediendo hacerse el 
i p a r a l r i

 a I l d a d d e ceder a tercero. 
'^adores d a l P a r t e e n d i c n a s u b a s t a ' l o s 

p? d ° ' o e

 r a n consignar en este Juz-
d to> el " e s t a b l e c i m i e n t o destinado al 
5 '.tipo d e e S e k t a p o r c i e n t o e n metálico 

C r a n a d m - . S V b a s t a , sin cuvo requisito no 
Q r n i t ' d o s a licitacic ' non. 

Bienes objeto de subasta 
n ^leviso 

a 

' H ° e s t e r e o marca " D a r o " . mo-

^ l í ? ) l a V a d o r a marca "Hogar" , modelo 
u n a i C ° n mueble auxiliar. 

0 9(X)i d o r a marca " C o r b e r ó " , mode-

V L 5 2 ¿ V a v a J i l l a s marca "Fagor" , modelo 
Una 

d a s . en k f ° r m a r c a "Sanyo", de 24 pul-
, fJn e Q n , b l a n c o y negro. 
y e| 0 -j^po estéreo marra 

S i 
'90o 

Corbe ró" , 
modelo 

^ 0 d é t n C o C ' n a d e g a s marca **G 
23lo 9 o0, digo de tres fuegos, 

l j n a 

Pon,: C O c i n a 
a gas marca "Corcho ' , con 

Una b ° n a marca "Jade-30-GA". 
cuatr^ í ° C l n a

 marca "Balay" , de gas, con 
Un K g o s ' modelo C-3704. 

ca e l é p f ° r n o marca "Orbegozo", con pla-yCtr ica . 
Una i ° m a r c a "Orbegozo", sin placa, 

^arr^ , P i a c a eléctrica de cuatro fuegos. 
l j n

a Thishel". 
dos ¡ . ^ . ' P o estéreo marca " D u a l " , con 

m P»ficadores , modelo Colección-3. 

Dado en Madrid , a catorce de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.011) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo número treinta y cinco de mil 
novecientos ochenta y tres-L, a instancia 
de "Organización Ibérica de Finanzas, So
ciedad Anón ima" , contra don José Luis 
González Carrasco, en cuyos autos se ha 
acordado la venta, por primera vez y pú
blica subasta, de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado que 
a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
siete de julio, a las once horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de treinta mil pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado, o en establecimiento destinado al 
efecto, el sesenta por ciento en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un aparato de televisión a color, marca 

"Phi l ips" , de 20 pulgadas, aproximada
mente. 

Dado en Madrid , a veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.558) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en los autos de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número cuatrocientos 
setenta y cinco de mil novecientos setenta 
y ocho-L, promovidos por el "Banco His
pano Americano", contra "Compañ ía Oc
cidental de Inversiones, Sociedad Anóni
ma", he acordado en resolución de esta 
fecha sacar a la venta en pública y segun
da subasta, con el veinticinco por ciento 
de rebaja del tipo de tasación de la prime
ra subasta, la finca que al final se describe. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo día cinco de octubre y hora de 
las once de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
la misma las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de dos millones 

quinientas sesenta y ocho mil cuatrocien
tas doce pesetas con cincuenta céntimos 
en que han sido tasados los bienes. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera 

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

os licitadores consignar previamente so-
ore la mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el sesenta por cien-

del citado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de los bienes 

estarán de manifiesto en la Secretaría del 
uzgado para que puedan examinarlos los 
lúe quieran tomar parte en la subasta, 

previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien inmueble objeto de la subasta 
Suerte de tierra en Las Laderas, térmi

no municipal de Teguisa, que tiene una 
superficie de 136.982 metros cuadrados, y 
linda: al Norte y Este, con resto de la 
finca matriz; Sur, con don Víctor Cuesta, 
don José Manuel Rodríguez y don José 
Rocha, y Oeste, con don Samuel Benary y 
don José González Betancort. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puerto 
Arrecife, al folio 64, tomo 638, finca 
13.875. 

Dado en Madrid, a cuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número treinta y cuatro de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de "Motor Ibérica, Sociedad Anón ima" , 
representada por el Procurador don Luis 
Pozas Granero, contra doña Paloma Pons 
de Benito, sobre reclamación de veintinue
ve mil noventa y dos pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, los bienes muebles em
bargados a la demandada y que se encuen
tran depositados en poder de la propia 
demandada, en la avenida de Marsi l , nú
mero ciento doce, u rban i zac ión " E l 
G o l f , Las Rozas, y que son los siguientes: 

Una furgoneta marca "Ebro" , matrícu
la M - 5 4 8 2 - B Y , doscientas veinte mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número , quinta plan
ta, el día treinta y uno de mayo próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
s i g u i e n t e s : 

Servirá d e tipo para la subasta la canti
dad d e ciento cincuenta mil pesetas, una 
vez deducido e l veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para l a primera subasta en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veintiocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital 
en los autos que se siguen en dicho Juzga
do por el procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, bajo el número quinientos 
diecisiete de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra 

Construcciones Reyal, Sociedad Anóni
ma", se saca a la venta, por primera vez, 
en pública subasta la siguiente finca: 

En Parla, carretera de Toledo, kilóme
tro 21,400, bloque D , número 17. Vivien
da cuarto, letra A , que linda: al frente, 
con el rellano de su planta, caja de escale
ra, vivienda cuarto letra D y patio de 
luces; por la derecha, entrando, con la 
vivienda cuarto letra B ; por la izquierda, 
con resto de la finca matriz, y por el 
fondo, con la carretera de Madrid-Toledo, 
mediante terreno de la finca matriz. Cons-
a de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, 

.res dormitorio^, cocina, cuarto de baño y 
dos terrazas. Ocupa una superficie cons
truida de 80 metros cuadrados, incluidas 

las partes comunes. Le corresponde una 
participación en el total valor, elementos 
y gastos comunes del edificio a que perte
nece, de 5,06 por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.791, libro 151, folio 
175, finca número 11.501. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día veinte de mayo 
próximo y hora de las diez y treinta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de ochocientas mil pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la expresada cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación a que se 

contrae la regla cuarta del art ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con los títu
los de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por resolución 
de esta fecha dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de Madrid , en autos 
de juicio ejecutivo que en dicho Juzgado 
se tramitan con el número ciento treinta 
de mil novecientos ochenta, promovidos 
por "Macmor , Sociedad A n ó n i m a " , re
presentada por el Procurador don Federi
co José Olivares Santiago, contra don 
Martín Cano Alonso, vecino de Las Pal
mas de Gran Canaria, declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a la venta en pública subas
ta y por el.tipo de cuarenta y cinco mil 
pesetas en que ha sido valorado, los bie
nes embargados a dicho demandado, con
sistentes en un motor Diesel "Mar ino V o l 
v o Pente", modelo M D - 1 1 - C H D , número 
de serie 3751; habiéndose señalado para 
la celebración de dicha subasta el día vein
tidós de abril próximo y hora de las doce 
de la mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo y que no se admi
tirán posturas que no cubran al menos el 
referido tipo y que se podrán hacer postu
ras a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Y para su publicación con la antelación 
debida en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia,' expido el presente que firmo en M a 
drid, a veintinueve de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—46.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número 18 de los de esta capital, en el 
procedimiento judicial sumario número 
610 de 1982. tramitado conforme al artí-
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culo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia 
de Tesorería General de la Seguridad So
cial, representada por el Procurador señor 
Pulgar Arroyo, contra don Jorge Dorrego 
Vieitez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta, por segunda vez, la finca que 
más adelante se describirá. Se hace cons
tar que la parte actora, litiga en concepto 
de pobre. 

Para la celebración de la subasta, se ha 
señalado el día 17 de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número , edificio de los Juzgados, quin
ta planta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

1° E l tipo de subasta es el de 754.950 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad, una vez rebaja
do el 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta. 

2 e Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

3° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador la acep
ta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

4 Q Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

5 Q Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 
Piso octavo, letra C (interior), de la 

casa señalada con el número 7 de la calle 
Caballeros. Local destinado a vivienda, 
que ocupa parte de la planta alta octava 
del edificio. Tiene una superficie de 38 
metros cuadrados y unida a una terraza 
de ocho metros cuadrados. Linda, con 
relación a la fachada y entrada principal 
del edificio: frente, meseta de la escalera y 
con el piso letra B de la misma planta; 
derecha, entrando, finca de Aurelio Rue-
nes Blanco; izquierda, con el piso letra B 
de la misma planta, y espalda, espacio 
que vuela sobre el patio posterior de la 
casa. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de La Coruña, libro 682 de la sección 
primera, folio 198 vuelto, finca número 
40.538, inscripción sexta. 

Y para su publicación con la antelación 
debida en el BOLETÍN O F I C I A I de la provin
cia a los fines acordados, expido el presen
te que firmo en Madrid, a 1 de febrero de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—340-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número dieciocho de los de 
esta capital, en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo 
seguido con el número mil trescientos 
ochenta y dos de mil novecientos ochenta 
y uno, a instancia del "Banco de Santan
der, Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador señor Hidalgo Senén, 
contra don Fernando Jiménez Serrano y 
otros, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, por 
primera vez, de la finca embargada del 
deudor que más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, a las doce horas del día 
diecinueve de mayo próximo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es el que se 
ha efectuado para cada lote. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
La subasta de los bienes embargados 

será mediante la formación de los lotes 
integrados por cada uno de los inmuebles 
embargados, en la siguiente forma: 

Lote número 1. Urbana.—Piso tercero 
A en la avenida de Moratalaz, núme
ro 19, de esta capital, situado en la planta 
cuarta, sin contar la baja de la casa 59-F 
del bloque II del barrio de Moratalaz, 
integrante de la unidad vecinal A del pro
yecto del sector de dicho barrio. Linda: 
por la derecha, entrando, al Sur, con vi
vienda letra C , descrita con el número 65; 
por la izquierda, al Norte, con vivienda 
descrita con el número 43 y patio común; 
por el fondo, al Este, con terrenos de 
"Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anón ima" , 
v por el frente, al Oeste, con escalera de 
distribución de pisos, por donde tiene su 
puerta de acceso y patio común. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
ocho de Madrid , al tomo 1.512, folio 16, 
finca número 3.809. E l tipo de subasta es 
el de ochocientas sesenta mil pesetas. 

Lote número 2. Urbana.—Casa en plan
ta baja en la calle Puerto de Alazores, 
número 7, anteriormente calle Mártires 
de Jaén, en Madrid-Vallecas. Linda: por 
su frente, o sea, por el Norte, con la dicha 
calle de Menovas; por la derecha o Sur, 
con casa de don Dionisio López; por la 
izquierda o Este, con calle de Pájaros, y 
por la espalda u Oeste, con casa de Dio
nisio López. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Madrid, al libro 
111, folio 174, finca número 4.509, hoy 
libro 221, folio 99, finca número 25.564. 
El tipo de subasta es el de un millón 
seiscientas mil pesetas. 

Lote número 3. Urbana.—Casa en la 
calle Biencinto, número 13, ahora Sierra 
Morena, con vuelta a la de Sierra de Gre-
dos, en Madrid-Vallecas. Linda: por su 
fachada que es el Este, en línea de 11,05 
metros, con la calle de su situación; a la 
derecha, entrando, que es el Norte, con la 
calle Sierra de Gredos, en línea recta de 
8,40 metros; a la izquierda o Sur, en línea 
de medianería de 10,70 metros, con casa 
de don Silverio Guerrero y Eduardo H i 
dalgo, y al fondo, con trastero, que es el 
Este, en dos líneas de 4,95 metros y 8,55 
metros, con finca de don Angel Lucas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10, al libro 64, finca número 
22.096, hoy libro 221, folio 105, finca nú
mero 35.568. E l tipo de subasta es el dos 
millones cuatrocientas mil pesetas. 

Lote número 4. Urbana.—Edificio en 
la calle de Villacampa, número 6, con 
vuelta a la de Manuel Cano, número 14, 
en Madrid-Vallecas. Linda: por su frente, 
al Este, en línea de fachada de 27,90 me
tros, con la calle de Villacampa; por la 
derecha, entrando, en otra línea de facha
da de 31 ,50 metros, con la calle de Manuel 
Cano, y en línea interior de un metro, con 
finca de don Rafael Campillo, antes here
deros de A . Vi l la ; por la izquierda, al Sur, 
en línea de 20,43 metros, con fincas de 
don Manuel Cuervo y don Faustino Mar

tínez, antes de don Segundo García y he
rederos de A . V i l l a , y por la espalda, al 
Oeste, con finca de don Rafael Campillo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10, de Madrid , al libro 319, folio 
243, finca número 17.681, hoy libro 221, 
folio 101, finca 25.566. E l tipo de subasta 
es el señalado como valor de tasación la 
suma de once millones novecientas mil 
pesetas. 

Y para su publicación con la antelación 
debida en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia a los fines indicados, expido el presen
te que firmo en Madr id , a veinticinco de 
enero de mi l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.544) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de esta capi
tal en el procedimiento judicial sumario 
número trescientos diecinueve de mil no
vecientos ochenta, tramitado conforme al 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
representada por el Procurador señor M o 
reno Doz, contra don Ernesto Soriano 
Martínez y otra, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a pública subasta, por primera vez, la 
finca que más adelante se describirá. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día tres de mayo próximo, a 
las doce horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número , edificio de los Juzgados, quin
ta planta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
E l tipo de subasta es el de ochocientas 

cincuenta mil pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante, a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Q u i n t o 

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Descripción de la finca 
En Torrejón de Ardoz, calle Lisboa, 

número 1. 
Siete.—Piso primero, letra C , de la casa 

número 1 de la calle de Lisboa, en Torre
jón de Ardoz (Madrid). Ocupa una super
ficie habitable de 52,03 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño. 
Linda: por su frente, por donde tiene ac
ceso con meseta de escalera, piso letra B 
y patio de luces; por la derecha, con piso 
letra B y patio de luces; por la derecha, 
con piso letra D ; por el fondo, con calle 
de su situación, e izquierda, con patio de 
luces y medianería del portal número 3. 
Cuota: 4,69 por ciento. 

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, al tomo 283, folio 
199, tomo 240, finca número 18.962, ins
cripción segunda. 

Dado en Madr id , a siete uv ^ c í C . d e febrero £ 
Fl Secre-

mil novecientos ochenta y tres.—L.' ¿ E 

tario (Firmado).—El Magistrado-Jue 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.93D 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia d , c t a

 n l T 1era 
día de hoy por este Juzgado de p [ 0 

instancia número dieciocho en e ! J

 u e n -
ejecutivo número mil trescientos ci N 

ta y seis de mil novecientos ° c n

R i l b a o . 
dos, promovido por el "Banco de DI G, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado 
Procurador señor Alvarez W i e s e ' A n 0 n i -
"Tca . Técnicas Audio , Sociedad * 
ma", declarada en rebeldía, s o D r

e n t e l a 
de cantidad, se anuncia por la P r e ^ r a v e z . 
venta en pública subasta, por pnm , 
los bienes que al final se expresan, 
han sido tasados en la cantidad de c 
cientas mil pesetas. - j a de 

El remate tendrá lugar en la a 
cjdiencia de este Juzgado, sito en , 
za de Castilla, número uno, quinta F ^ 
ta, el día nueve de mayo .Prpx^rno> ^ 

audiencia de este Juzgado, sito en^ 
a ' 

doce de su mañana , previniéndose a 
licitadores: . s . 

Que los expresados bienes salen a suba 
ta por primera vez y por el tipo en Q 
han sido tasados, no 'admit iéndose pos 
ras que no cubran las dos terceras pa" 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la su 
deberán consignar los licitadores P r e \ c | 
mente y en efectivo el diez por ciento 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

basta. 

Bienes objeto de subasta 
B . é Ocho máquinas recreativas tipo • f 7 

meros 002, 004, 009 , 0014, 0015-
0055 y 0057 

Y para s 
O F I C I A L de !a provincia con la an 

i BOLETA 
Y para su publicación en e ' ^ | a C j ó n 

"pido el 
debida a los fines acordados, e X P ' ^ r é s 
presente que firmo en Madrid , a vein ^ 
de febrero de mil novecientos o c^ e . ¡Ca
tres.—El Secretario (Firmado).— f c /pjr-
gistrado-Juez de primera instancia 
m a d 0 ) ' (A.-47.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia d i c t 3 w a 

en 

esta fecha por el ilustrísimo señor Mag' s ' 
ísimo ÍC»^• ¿me-

trado-Juez de primera instancia del • 
ro dieciocho de Madrid , en autos $ c 

ció ejecutivo que en dicho. J u Z g

s e ¡ s d e 
tramita con el número ochocientos ¡, 
mil novecientos setenta y nueve, pro ¿ 

tidad "Lisbán, Soc' ^ dos por la enl 
Anónima, Compañía de Leasing g, 
sentada por el Procurador don J?b

Deü\e' 
réns Valderrama, contra don José e 

fue Savalls, declarado en rebeldía ,^ ^ 
reclamación de cantidad, se ? n u n

u bas t a -
el presente la venta en pública S 
por tercera vez y sin sujeción a t l p ¡'cU|a 
veh ícu lo marca "Dyane 6", rna . 
GE-3406-E, embargado a dicho d e r n .^ b a.s ' 
do, habiéndose señalado para dicna - y 

ta el día veintitrés de mayo pro* S a , a 

hora de las doce de la mañana, en' j¿ n -
de audiencia de este Juzgado, pr p a r -
dose a los licitadores que para ton» v ¡ a , 
te en la subasta, deberán consignarp ^ , 
mente el diez por ciento del . t , p o , q

c j e n t o 
vio para la segunda, que lo lúe de n 0 

cinco mil pesetas, sin cuyo requi ^ 
serán admitidos, y como queda ai $ e { 

teriormente es sin sujeción a t ip?_P h a C er 
tercera subasta, y que se podra ^ u n 

posturas a calidad de ceder el rema 
tercero. B O L E T Í N 

Y para su publicación en ei fl(jj0jK 
O F I C I A L de la provincia a los fines ^ 
dos, expido el presente que firmo 
drid, a veintitrés de febrero de no" ^ 
cientos ochenta y tres.—El Secreta j n i e r ;» 
mado).—El Magistrado-Juez de P 
nstancia (Firmado). 
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